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PRESIDENCIA DE LOS aDORES OASTELBLANOO y .SANTANDREU 
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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

1.-· ,'Se concede el permiso constitucional 
para ausentarse del país, por más de treinta 
!días; al señor Tapia. . . 

C2._ Se procede a la elección de un represen­
·tante de la Cámara .ante el Consejo. de Defen­
:sa del Niño. 

3. - No se produce acuerdo para tratar so­
'bre tabla, a petición del señor Brañes, el pro­
yecto que autoriza al Presidente de la Repú­
'blicapara ceder a la Caja 'de Empleados Par­
·ticulares terrenos flscalesubicados 'en San An­
tonio y destinarlos a la oon.strucción de habi­
taciones para sus imponentes'. 

4.- S,~ acuer.da 'conceder el uso de la pala­
bra al señor Delgádo, a continuación del pro­
yecto que ocupa 'el ptimer lugar' del Orden del 
Día, para que dé respuesta a una alusión que 
se hace a Su Señoría por la. prensa. 

.5. - Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que extiende a la 
provincia de Coquimbo !t,J beneficios de la ley 

que creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, y son aprobadas. 

6.- El señor Delgado se refiere a la actua­
ción del Administrador de los Altos llomos de 
Corral, respondiendo a una <¡lusión que a su 
persona se hiciera por la prensa, y solicita se 
dirija oficio sobre el particular al señor Minis': 
tro de Economía y Comercio. 

7.- Continúa la qiscusión, en primer infor­
me, del proyecto que concede facultades ex­
traordinarías al Ejecutivo de orden económico, 
financiero y monetario, y queda pendiente el de­
bate. 

8.- El señor Rodríguez, don Eduardo, res­
ponde a observaciones formuladas por el señor. 
Delgado, en la presente sesión, acerca de lá 
.actuación del Administrador de los Altos Hor­
nos dE: Corral. 

9,- El señor Rodríguez, don Eduardo, se 
refiere a un litigio sobre tierras de una comu­
nidad indígena en la comuna de' Lago Ranco. 

10.- El señor Agurto hace un alcance acer­
ca de ciertos conceptos emitidos por el señor 
Alcalde sobre la situación económica 'del per­
sonal ferroviario ,en la discusión del proyecto 
económico. 

, 11.- El señor Agurto formula observ;aciones 
acerca del precio y de la calidad de la leche 
que se vende en los barrios populares de la ca­
pital y solicita se dirija oficio sobre el particu­
lar al señor Ministro de Salubridad. 
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12.- El señor Venegas hace presente la ne­
cesidad de restablecer la recalada de barcos en 
el puerto de Tocopilla. I 

13.- El señor Pereira responde' a observacio­
Jles formuladas, en la sesión anterior, por el 
señor Acevedo, sobre el mal trato que se da­
ría a campesinos del fundo "Lo Arcaya", de 

.la comuna de Pirque, y solicita se dirija ofj­
cios sobre el particular a los señores Ministros 
del Interior y del Trabajo. 

14.- El señor Urzúa da respuesta, en nomo 
bre del Partido Radical, a las declaraciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la Re­
pública, en una conferencia de prensa, sobre 
la labor del Congreso Nacional. 

15.-' El señor Videla se refiere a la situa­
ción del profesorado chileno. 

16.- Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos, de miembros de diversas comi­
siones. 

17. ~ Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de acuer­
do. 

18.- Se da cuenta de varios proyectos de 
acuerdo y quedan, reglamentariamente,' para 
segunda discusión. 

19.- A indicación de los señor€S Gaete y 
Loyola, se acuerda insertar en la versión ofi­
cial de la presente sesión la respuesta dada por 
la Corporación de Fomento de' la Producción 
a las observaciones formuladas por el señor 
Chacón, en sesión pasada, acerca de la organi­
zación y actividades de la Compañía Pesquera 
Arauco. 

20.- Se entra a la discusión y votación de' 
los proyectos de acu~rdo en trámite de segunda 
discusi,ÓD '. 

n. - 'IUMARI'O DE 'DOCUMENTOS 

1. -.,.. Oficio del señOr Ministro 'de Haeien­
da, con el que da respuesta al que se ilie en­
Viara a no'mbre de la. Cámara,relaciona.<to 
con la E>misión de biUetes de valor de $ l. 

2. - Oficio del ,señor Ministro de Eoono­
roia y Comercio, con el 'qUiC, en respu¡esta al 
que 00 le dirigiera a nombre de la Cámara, 
adjunta copia de una comunicación envia­
da. por la C-O'l'IpO't1ación de Fomento de la pro­
ducciÓll al I~tituto de EconotIÚa AgríCOla, 
a.oerea de un proyecto de conVlenio :para ([)l"O­

ducir guanocQncentrado. 

3. - Oficio del señor Ministro die Eoono­
mía y Comercio, con el que contesta. el que­
se le lenviara a nombre de la Cámara, res­
pecto el,e los antecedentes (!ue se tuvieron. 
en vista' paTa autorizar la export~ió.n de 
arrOZ. 

4. -- Oficio del señor Ministro die ECono­
mía y COmereio, con el qwe. se refiere al que­
se 1'e r€'l1litiera 'a petición del señor Yrarrá­
zaval, relacionado con las e~ pe­
trolíf'eras que se ef,ec.1iúan en MagalIaJnes. 

5. - Infonnes de la Comisión ,~ de 
Solicitudes Pa;rticulares, recaí<lio,s en proyec­
tos que benefician a diversas pen1OllaB. 

e , ' ":"!W' 
6. .- Moc~ón de.lOS senores Castéílblanco 

y BelllllV,ente, eOn la que inician un ,proyecto 
die ley que establece que el mil. 14 de abl1l 
de cada año, la Cámara de Diputados de­
berá reunirse en sesión especial· ,para con­
mf'morar el . 'Día. de las Américas'. 

7 .. _- Moción de los señor,es Bl\1"renoohea,. 
Cárdenas, COloma, Garl'i6'tón, Godoy, Santan­
aren y Zamora. con la Q'ue inician un pro­
yedo de ley Que reajusta las pensiones de 
retiro de los ex empleadas de la Caja de 
Previsión d,e carllibinerós de Chile. . 

8. - Moción de los señores Olivares, Pin­
to y Salam1anca, con la que inician un pro­
yecto . d,!:' ley que designa roue1' nomlb~ de 
"Avenida Juan Bohon" la calle que actual­
meDite Sle denomina "Camino de Cintura". 
en la ciudad de La. Serena. 

9. - Moción de ~os ooñores BórqUleZ ,. 
Bra<hm, con la que inician un ¡proyecto de' 
ley que libera de todo impuesto, contribu­
ción ! demás gravámenes fiscales, durante 
lo.'S anos 1943, 1944 Y 1945; a lOS habitantes. 
de la ciudad. de Calbuco. 

. ~~ .. - Moción d~I señor Boosay, con la que 
11l1Cla unproyec'to de ley que crea una plan,. 
taespecial para ei personal de Receptores. 
y Depooitario.s del Servicio de CObranza Ju­
dicial de Impuestos, del Ministerio de Ha-
clienda. . 

'~~~:'.;-' 

11. - Moción del señor GOdoy, oon la que 
iniela un prOYeeto de ley Que concede Jos: 
henefiClios de jubilación y desahucio al :per­
sonal de émpleadoa y operariOS de la D1rec~ 
ción General de AprOVisionamiento del Es­
tado, q'1l·e tengan funciones de t'arácter per-
manente. . 

12: - Moción del señor Brañes, cOn' la que' 
ini~a un proY't'cto de ley ¡;ue destina fondos.­
para la terminación, habilitación y dotación 
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de Jos pabe>J.lones de la Mae.Stranza Central 
d.e J&¡ FettOcwñ.iles del Estado, de Sau Bel'­
:aardo. 

13, - Moción del señor Smitmans, con la 
~ -ini(l1a un proyecto <le ley que wnceck 
pensión ~e gracia a don Pedro M. ROdrigÍlrez 
Rodríguez. 

14 • ..:- Moción del señor Gwrtido, con la 
que inipia un proyecto de ley que co.noede 
pensión d¡egraeiaa. doñ-a lreneMórales vlu­
da de Tones Molina. 

15, -Comunicación del Dioutad-o señor 
Ta¡pia, en la que solicita el peÍmiso consti­
tucional necesarlo para ausentarse dei país, 
por m!\S de ta-einta días. 

16. - Te1egmmas. 

17. - iPeti('iones de oficios. 

1ft. - ACrA'S DE LAS SESIONES 
ANTERIORES . 

Las actas de las sesiones 7.a, 8.a y 9.a. ce-
1ebrada.s, la . primera, el martes 8 del pr.e­
sente, de 16.15 a 19.50 horas, y las dos úl­
timas, el miércoles 9 del presente, de 11 a 
13 y de 16.15 a 19.55 horas, se doolal'aron 
aprobadas, por no habermerooido observa­
ciont's. 

IV. - DOCUMEITOS DE LA CUE.TA 
N,o 1.-OFlICIO DEL SES'OR MINISTRO DE 

HACIENDA, 

"N.O 412. - santiago, 15 de jlUÜO. de 1943. 
Por oficio N.O 67, de 7 de junio en curso, 

V. E. se ha aervi-d-o .transcribirse el proyee­
lo de. acuerdo. aprobado por la Honorable 
Cámara, el día 2, sobre la emisión de bi­
Hete~ de valor de $ 1. 

So.bre el iparticu1ar, y a fin de pl'OIPOrcio­
nar a la Honorable Cámara todos 100 ante­
cedentes que solicita, me es grato tra.nBcribir 
a V E. el inlforme emitido con fecha 12 del 
actual,por el Banco Central de Ohile; 

"1.0 - El artículo 67 de 1a Ley Orgánica 
del Banco Central de Chile, Dec!'eto-lJey N.O 
486, de 21 de agosto de 1925, estail>lece q¡uc 
los 'billetes. que emita el Banco gerán de ios 
oartes que determine su Directorio, con a.pro­
bación de siete d-e sus miemlbros y aeueT'dO 
de S. E. el presidente de la RJepúblLca. Es­
te mismo artículo. dis¡pone que los billetes no. 
podl'án ser menores de $ 5. 

E! Decreto-Ley N.O 591, die 9 de septiem­
bre . de 1932, modificó ese p'recepto y auto· 
rizó al Directorio del Banco. Qentral de Ohí­
.le para que, ffln lJ.a mayoría exigida en di­
cho. articulo 67, pudiera acordu la emisión 

de bllletes de los cOl'Iíe6 de $ 1 '1 $ 2, cOh 
el solo obje,to de canjearlas por billetes dif' 
cortes más altos, que se retirarán de la circu­
lación. 

El' Deeret;o-.Ley N.O 591 se b.aJJa vigente. i 

Nos hemos únpuemo por algunas .publlca­
ciones de prensa de qu.e se ha SOstenidO. 
que el articulo final de la Ley Oa'gánica del 
Bance Central de Chile habría derogado. 
entre otras disposiciones, re~ I'.leCmto-Ley N.o 
591, por ser incompatible con lo estableci­
do en el artículo 67 de esa mislna ~ey. 

Tal argumentación es absolutamente equi­
vocada.El artíeu10 final ele la Ley Orgám­
ca del Banco Central a que se hace referen­
cia, está contenido en el DeCreto-Ley N.o. 
486. de 21 de agosto de 1925, pr.lmitWa Ley 
OwániOO del Banco, y la derogqción que or­
dena se refiere a la.s disposiciones qu~ se ba.. 
l1a.ban en vigencia en esa fedla. 

La . circunstancia de que este artie1.l!lo final 
haIYa debido insertarse en el texto definiti'VO 
de la Ley orgánica del Banco central, de­
terminado por Decreto N.o 2,266. del Minis­
terio de Hacienda, de 2 d,e agosto de 1935, 
no da imperio a esbe preoopto· para derogar 
el De\Cxeto-Ley N.o 591, que, precl..<mne:nte, 
fué dictado a fin d·e modificar el artíooIo 
67 de esa ley. 

El a.rtículo final en referencia forma pa.r~ 
te del texto definitivo de la ~ Orgánice 
del BanCO, porque es una dispoSición no mo­
tli1'icada del Decr~to-LelY N.O 486, <JE. 21 de 
agosto de 1925, sin que por elloP11eda, sos­
tenerse, ra2'lonablemente, qUle ese artículo fi­
nalrige desde la fecha del decreto aludido. 
del Ministerio de Hacienda, porque taldoe­
trina seria contraria a los más elementales 
principios jurídicOS sobre vigenCia y deroga­
clón de las leyes. 

2,0 --- En conformidad al texto del Decre­
to-L'ey N.O 591, el Directorio del Banco, en 
sesión de 11 de. flebrero de 1942, deacuer-' 
do con lo establecido en el artíéulo 67, de 
la Ley Orgánica. resolvió solid.tar de S. E. 
el Pre$idente de la República su aeucrOú pa­
ra aJPl'O ba.r la emisión de billetes de $ l. 

¡Por decreto del Minlsterl0 de Hacienda N.O 
797, die 18 de febrero de 1942, S. E. el Pre­
sidente de la República autorizó esa -emi­
sión. 

3.0 - En oonformida:d a las diSposiciones 
~egales citadas, .c01'respondeal Dirootorio del 
Banco dar las órden.es· para la impresión de 
biUetes de $ '1, :por las cantidades que esti­
me nee:esarias. 

La impresión de estos billetes, como tam­
bién la de otros t1pos, está a cargo de la Ca­
sa de Moneda. 

El Banco entrega a la Casa de Moneda 
la cantidad de papel necesaria para que pue­
oa .cumplir las órdenes de impresión de bi­
lletes que ha¡ya recibido. Im!)resos 'los 1>i­
llete.s, la Casa de Moneda de'\'Uelve al Bun-

:.~ 
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co la misma C'.antidad de papel que recibió, 
con indi.caciÓ'll de los ,billetes que están bien 

impresos y de aquéLlos qOO debtln de.sooha!se 

por defectos en su confección. 
Los pliegos de papel que contienen bille­

tes de $ 1, bien impresos, sOn COl'tados y em­

. paquetados para su distribución al ;público 
que los solicita. 

Deoonsigutente, el Banco ejer,oo Un con­
trol absoluto robre la impresión de billetes 
de $ 1 Y sobre el papel empleado en ella. 

La. Casa d~ Moneda sólo tiene a su .cargo 

f;l hecho material de efectual.' la impresión 

de lOs pliegos de papel que 'el Banco le pro­
porciona. 

4.0 ~ El Banco centrM 11eva un control 

exacto d·e la cantidad de bhlletes de $ 1 . qoo 
ha oroena'Clo imprimir. La emis1ón de bine­
tes de $ l' está dlvtdhda en series de dife­
rente.s letras y colores. Además, cada. bille­
te tiene un número qUe indica $U colOCSJCl1ón 

dentro del pliego respectivo. Flléra de estas 

cruraeterí8tioas, .1'os billetes tienen requi.s1tos 
téctlicos para impedir su adulteración o fal­

sificación, que 'Jeben mantenerse reservados. 

5.0 - Las disposiciones legales vigent.es 

. sobre ~ón de billetes dejan POr com­
pleto entregada lal Banco la ado1)ción de . las 
medidas de contrOl que estime convenientes, 

para fiscaUzar las emisiones. 
No existe ningu'na disposición .legal >O re­

glan\enitari:a que Obligue al Banco a nume­

rar los billetes que emita.' . 

6.0 - El Supremo Gobierno es ajeno a las 
óa'tleneo:; de impresión de Ib1l1etes ty a las 
emisiones consiguientes, pues carece 'de fa­

cultades a su' respecto, y 'aún más, le está 
,prohIbido intervenir en el!~por lel articulo 

88, letra 'C'), de la Ley orgán1ca ·del. Banco. 

7.0 - Las órdenes de impreSión de bi­

neres de $ 1, impartidas por el Directorio 

d~l Banco a la Casa die Moneda durante. el 
anó 1942, _ aiSOOl1dieron a $, Vi'72,OOO, y en el 

año 1943, a $ 17.045,000. Aotua,lm€'Ute exis­

ten en el B;anco billetes de $ 1, por un mon-
. to de $ 8.088,581. El saldo ha sido puesto a 
disposiCión del PúbJ.1.co.· . 

8.0 - ;LOs anteced'€'nte,s qúe ~P'01'Cionamos 
a V. E. en este oficio demuestran que la 
emisión de biUete6 de $ 1 heCiha por el Ban­
co OehtT!:lJ se ajusta. estrilCtamenbe a las 

d1Sposiciones legales vigentes, y .está debida­

mente controlada pOr. esta Institución, CIOn 

todas las precauciones y sistemas necesarios 

para una escrupulosa fiscalización. . 

La enli~ón de blllebes de $ 1 ha ,~mi­
tido al Banoo solucionar en ¡forma rápida y 
eru.ca.z. la escasez de moneda divisionaria que 
sufrla el país y que dificultaba las transac­

ci.ones !de todo género". 
DiOa guarde a V. E. - (Fdo.): GuU1er­

m.o del Pedregal" ~ 

N.o 2.-OFI~IO DEL SENOR MINISTRO DE 

ECONOMIA y COMERtaO. 

"1,362.-Santiago, 16 de junio de 1943. 

Tengo el agrado de remitir a V. E., adjunto 

al presente oficio, copia del oficio N. o 4.354 

qUe la Corporación de Fomento de la Produc· 

ción dirigió al Instituto de Economía Agricola 

y que fué sólicitada por oficio N. o 3, de 25 de 

mayo ppdo., de esa Cámara. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Guillermo del 

Pedregal". 

N . o 3 _-OFICIO DEL SE:NOR MINISTRO DI!: 

ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 1,363.- Santiago, 16 de mayo de 1943_ 

Tengo el agrado de acusar recibo de su ofi­

cio N. o 820; de 30 de abril ppdo., en que V. E 

tiene a bien solicitar el envio de los anteceden­

tes que se tuvieron en vista para autorizar la 

exportación de arroz. . 
Sobre el particular, me es grato transmitir a 

V_ E. lo informado por el Instituto de Econo-. 

mía Agrícola: 
"1. o-Según .informaciones del Ministerio de 

Agricultura y declaraciones hechas a eS,te Ins­

tituto por la industria molinera, la cosecha de 

arroz del año' agrícola 1942-1943 se calculó en 

1. 099,781 quintales métricos, cantidad que 

3c,usa un aumento de 448,781 qq. mts. sobre la 

elf'l año anterior. 
<'2. ó-El consumo probable del país, sobre la 

base de cálculos anteriores, y considerando un 

posible aumento, puede estimarse en 300,000 

quintales métricos de arroz elaborado, que 

equivalen a 500,000 quintales métricos de arroz 
ron cáscara .• 

"3 . o- Descontados de la cosecha la semilla 

para la próxima siembra, - 30,000 qq. mts.-, 

Una reserva de 70,000 qq. mts., en manos da 

los distribui<lores~ sin considerar 10i! saldos de 

urrastre de la cosecha anterior, y un consumo 

de 500,000 qq. mts., tendríamos un saldo ex' 

portable de aproximadamente 500,000 qq. mts 

de arroz coh' cáscara, o sea, un total de 300,000 

qq. mts. de arroz elaborado. 
No obstante disponer de un saldo exportable 

de 300,000 qq. mts. de arroz elaborado, el lns" 

lituto ha autorizado sólo la exportación d~ 

2()(l,OOOquintales métricos de arroz. 
Dios guarde a V. -E.-(Fdo.): GuUlermo del 

F.edregal" . 

N . o ". -OFICIO DEL SENOR MINISTRO. DE 

ECONOMIA y COMERCIO. 

"1,365.-Santiago, 16 de junio de 1943. 

Tengo el honor de acusar recibo de su oficio 

N.o 893, de 29 de mayo ppdo., en que V. E. 

tiene a Men transmitir las obsrevaciones for' 

muladas por el Honorable Diputado señor Raúl 
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Yrarrázaval sobre investigaciones petroliferas 
en l\I.lagallanes, y que esá Corporación, en St;,­

sión extraordinaria celebrada el día 11 de di­
cho mes, acordó dirigir a este Ministerio. 

Al respecto, y de acuerdo con lo que se ha 
inf~)rmado a esa H. Corporación en anteriores 
oportunidades, cúmpleme manifestar a V. l!:. 
que los trabajos de exploraciones petrolif.eras 
en Magallanes se encuentran en plena realiza" 
dón, y que este Ministerio cuidará, con una 
atención preferente, q"!-e ellos prosigan con la 
mayor abundancia de recursos que sea posible 
disponer. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Guillenno del 
Pedregal" . 

N.o 5.-0NCE INFORMES DE LA COMISION 
ESPECIAL DE SOLICITUDES PAR· 
TICULARES, RECAlDOS EN LOS 
PROYECTOS QUE BENEFICIAN A 
LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

Don Eduardo Cortés Solar, don Francisco Té­
Hez Gallardo, don José Manuel Almarza y don 
José Miguel Alcérreca; d'on Franklin Corona 
Devon, doña Julia Barros viuda de Rodríguez, 
don Jorge Bañados Gálvez, doña .Sara Victoria 
Ferrón, doña Elena Araos Silva, doña Julia CO" 
rrea de la Cuadra., y don AntonIo Ló]:>ez Car­
mona. 

N.o 6.-MOCION DE LOS S~ORES CASTEL­
BLANCO y BENAVENTE. 

"HONORABLE CAMARA: 

En la última sesión celebrada por la Comisión 
de Relaciones Exteriores se dió cuenta de una 
presentación de la .Cámara de Representantes 
de la Repúbliéa de Cuba, con la cual envía 
una moción aprobada para la celebración del 
"Día de las Américas", por los Parlamentos del 
Continente, todos los días 14 de abril, a partir 
del año 1944. 

La Comisión estimó que no correspondía pro­
nunciarse acerca de la presentación aludida, a 
menos que uno de sus miembros la hiciera 
suya y la presentara como una moción, la que 
seguiría los trámites de una proposición de ley. 
Se agregó que podía quedar encargado de esta 
misión el infrascrito, en su calidad de Presiden­
te de la Comisión. 

Es por esto que someto a la consideración de 
la Honorable Cámara la moción con que ter­
mino esta breve exposición. • 

Conviene insertar en este preámbulo algunas 
de las consideraciones que se hicieron presentes 
~n el Parlamento de Cuba para fundamentar la 
moción que allí se aprobara. 

Desde luego cabe señalar las razones que de­
terminaron fijar el dia 14 de abril de cada año, 
para la celebración del llamado "Día de las 

Américas". Al respecto, Se dice en el preám­
bulo de la moción aprobad .. por el Parlamento 
de Cuba: 

"En el l!1es de mayo de 1930, el Consejo Di­
rectivo de la Unión Panamericana de Washing­
ton, a propuesta del Embajador de Brasil, Ex­
celentísimo señor doctor don Gurgel do Amaral, 
tomó el siguiente acuerdo: . 

"Considerando que sería conveniente reco­
mendar la designación de una fecha que se 
consi<dere en todas las Repúblicas de América 
como "Día de las Américas" y que éste se es­
tablezca como simbolo conmemorativo de la 
soberania que asumieron las naciones runerica­
nas y de unión voluntaria de todas en una co­
munidad continental. 

"Considerando que el catorce de abril es la 
fecha que señala la adopción de la resolución 
que creó la Unión Panamericana, resuelve: 

"Recomendar a los Gobiernos de los Paises 
miembros de la Unión Panamericana designar 
como "Día· de las Américas" o "Día Panameri­
cano",· el catorce de abril y enarbolar en esa 
fecha la bandera nacional." 

HA partir de 1931, cada añó se ha conmemo­
rado en el Nuevo Mundo la simbólica fecha con 
mayor popularidad y brillantez, pues no ofrece 
dudas de que refleja esa conmemoración un es­
tado de unidad espiritual que aumenta a través 
del tiempo." 

Como se dice al comienzo, ha correspondido 
al Parlamento de la República de Cuba la ini­
ciativa para celebrar el "Día de las Américas" ~ 
mediante una sesión solemne de la Cámara de 
Representantes, en la cual hará uso de la pa­
labra un miembro de ella, quien pronunciará 
un discurso apologético sobre alguna de las 
grandes figúras americanas ya fallecidas, pero, 
que hubiere nacido en otro lugar del Continen­
te Americano. 

No escapará al elevado criterio de los seño­
res Diputados la importancia trascendental que 
tiene esta iniciativa del Parlamento de la Re­
pública de Cubá,' por cuanto ella significa un 
nuevo aporte para los principios de solidaridad 
americana, sustentados a través de las Confe­
rencias Interamericanas celebradas en Lima, 
Panamá y La. Habana y a l()s cuales adhirió el 
Gobierno de Chile. 

En mérito de estas breves consideraciones, 
venimos en someter a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- El día 14 de abril de cada 
año, Se reunirá la Cámara de Diputados" en se­

'siónespecial, para festejar el "Día de las Amé­
ricas". 

El P,residente de la Cámara, de acuerdo con 
los Comités Parlamentarios, designará al señor 
Diputado que deba pronunciar un discurso apo-

• 
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logético sobre alguna de las grandes figuras 
americanas ya fallecidas, pero que hubiere na­
cido en otro lugar del continente. 

En . seguida, se levantará la sesión." 
Santiago, 14 de junío de 1943.- (Fdos.) 

Pedro CasteJbJa.nco Agüero.- Aurelio Beraa­
"ente." 

N.o 7.-MOCION DE LOS SRS. BARRENE­
CBE~ CARDENAS, COLOMA, GA­
RRETON, GODOY, SANTANDREUY 

. ZAMORA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Para reparar una situación creada a 11n 
pequeño grupo de ex funcionarios de la Caja 
de Previsión de Carabineros de Ohile, que 
quedaron al margen de ~odo beneficio, al apli' 
CaJ."Se la ley 6,880, de !lJbril de 1941, qUJe elevó en/ 
Un poreentaje determinado todas las pensiones 
y montepíos de ex empleados de Carabineros, 
Policías e Investigaciones, venimos en presen­
tar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0-- Las pensiones de retiro de los ex' 
empleados de la Caja de Previsión de Carabi­
neros deberán ser reliquidadas de acuerdo con 
los sueldos que, para iguales funciones o car­
gos en servicio, existan a la fecha de la vigen­
cia de' la presente ley. 

Art. %.0-- El mayor gasto qUE~ importe la 
aplicáción de lo dispuesto en esta ley, se impu' 
tará al mayor rendimiento de la Cuenta C-36 
d), Impuesto a la producción del Vino, cuota 
excedente. 

Ari.3, o- Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

N.O 8.-MOCION DE LOS SRS. OLIVARES. 
PINTO Y SALAMANCA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ciudad de La Serena, próxima ya a cum' 

y el puente carretero sobre el río Coquimbo, 
por el Norte. 

Art. 2. o- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos): Gustavo Olivares, Jolm:PflMtl R ... 
Jorge Salam.anca". 

N . o 9. -MOCION DE LOS SRS. BOaQUI!lZ 
y BRABM. 

"HONORABLE CAMARA: 

Como es del conocimiento público, la ciu· 
dad de Calbuco fué arrasada por un voraz m" 
cendio acaecido en el presente año. 

Dicho siniestro; al mismo tiempo que des' 
truyó la ci¡udad, liquidó su comercio y dejó e. 
aflictiva situación económica a sus habitantes, 
los' qu.e carecen hoy día de- todo medio econó­
mico con que subvenir sus necesidades más 
premiosas y 'por consiguiente están imposibi­
litados para reiniciar sus antiguas actividades 
comerciales. 

Es nuestro deber consid.erar las difíciles 
circunstancias por que atraviesan los poblado' 
res de esa localidad, los que aparte de la crisis 
general que afecta hoy día á todo <el país, so· 
portan las tristes consecuencias del siniestre 
que devoró su ciudad. 

Por estas consideraciones, vengo en someter 
a la aprobación de la H. Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o-- Libérase de todo impuesto, 
contribución y' demás gravámenes fiscales du­
x:ant.e los años 1943, 1944;y 1945,alM ha.QLtan­
tes de la ciudad de Calbuco. 

Condónanse, a los habitantes de esa ciudad, 
las deudas provenientes de contribuciones e 
impuestos. fiscales, intereses y multas deven­
gados hasta el 31 de diciembre de 1942. 

ArtíCUlo 2. o-- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
Cial" . 

(Fdos.): Pedro Bórquez, Alfredo BrabiDl". 

~.o 10.-MOCION DEL SR. BOSSAY. 

"HONORABLE CAMARA: 

plir los cuatrocientos años de existencia, no 
ha honrado hasta ahora en forma alguna al 
Ilustre militar Español don Juan Bohon, que 
después de dominar a los indios que la des' 
truyeron, la reconStruyó en el lugar en que hoy 
existe, en el año 1549. A fin' de reparar este Existe un núcleo de funcionarios que desarrl) 
olvido, sometemos a la Honorable Cámara el ·llan una eficaz e indispensable labor destinada 
siguiente - a aólegurar la recaudación de d.it1.eros fiscales 

derivados de la correcta aplicación de las l.eye~ 
impositivas. 

PROYECTO DE LEY: 

Art. l. o-- Designase COÍl el nombre de 
Avenida "Juan Bohon". la calle actualmente 
denominada Camino de Cintura en la ciudad 
de La Serena, en el secto.r· comprendido entre . 
la Avenida Francisco de Aguirre, por el Sur, 

Dichos fundonarios, los Receptores y Depo­
sitarios fiscales del servicio de Cobranza Judi­
cial de Impuestos, deben ocuparse, además de 
la atención de ciertas horas de oficina, en con­
feecionar actas, notificar resoluciones judicia' 

,'; 



:''':--

14. a SESION ORDINARIA, EN MJER.COTJES 16 DE JUNIO DE 1943 521 

les. embargo, y retiro ¡}te especies, muebles o 
contribuyentes morosos y administración de 
todo lo relativo a facilidades de pago acórdadas 
~ cticltos contribuyentes. 

Desempefian, en consecuencia, labores en to­
da asimilables a las de empleados de la Ad­
ministración Pública;, sirven en una planta 
meticulosamente reglamentada, como es la de 
los funcionarios del Poder Judicial; actúan en 
('alidas:l de Ministros de Fe y sabrellevan la res 
ponsabilidad 'del manejo de fondos fiscales, A 
pesar de estas atribuciones no tienen catego­
l1a de empleados determinados, no disponen 
de sistemas adecuados de previsión ni gozan 
de teconocimiento de años de servicios para los 
efectos legales consultados en todas las ramas 
de la Administración Pública. 

.Para formarles una remuneración ha sido 
'preciso recurrir a un sistema que se contra­
pone a los elementales principios modernos del 
dereeho administrativo, como es el de obtener 
~I sueldo a base de porcentajes arancelarios en 
los juicios de cobro, y para que este sueldo 

¡·pueda ajustarse a la labor desarrollada ha si­
do necesario que sea reducidp el número de 
funcionarios ocupados y que se dediquen, a un 
li1ülo tipo de diligencias judiciales: las que pro­
ducen dinero . 

En nuestra época no se justifica esta forma 
tie remuneración de servicios. La tendencia 
¡feneral es que cada cual reciba una suma fija 
;r determinada a la labor que desempeña. El 
método empleado para remunerar, a los Recep­
tores deriva de la Colonia, cuando se aplitaba 
<el sistema de cobranza por medio de arrenda­
tarios de impuestos. 

Por otra parte, la remuneración que logran 
'~ten:er no tiene relación ni con la parte cua­
litativa ni cuantitativa de su labor, pues las 
wmas fijada,¡ en el' aranoel sólo ¡pueden ser cO­
oradas si los contribuyentes pagan sus impues­
tos; pero en muchos casos estos juicios quedan 
inconclusos • tardan vario~ años en liquidarse. 
Además, si por alguna causa el tributo resul­
ta incobrable la diligencia se toma gratuita. . \ 

Adolece también esta forma de remunera­
c.tóu, del sedo defecto de originar un injusto 
gravamen para el contribuyente modesto con 
este sistenia de los citados pc¡rcentajes aran­
celarios. En Hecto, todo el P(!SO de recauda­
dón por este capítulo recae sc>bre el pequeño 
!"ontribuyente, gravado con aranceles inversa-
1uente progresivo. It fin de pmbar, fehaciente­
mente, este aserto señalaremoil las costas que 
debe pagar un pequeño contribuyente, que 
-adeude,por ejemplo: $ 100, en todas las secue­
las del juicio, y otro, ya gra:nde o mediano, 
eue ,adeuda un periodo de pago por cinco mil 
pesos ($ 5,000), también con todas las dichas 
.5e~uelas: 

Der.echos para el deudor de $ 100: 
Derechos de Reeeptor: 

Urb¡mo .... 1 

Notificación $ 14 $ 18 
Oposición al embargo . 5 5 
Embargo " 14 .18 
Sentencia de pago .... 8 10 
Retiro de especies .. 15 ,30 
Notificación de remate . . 5 5 

'"iotal , ... 61 ii 

:!)erechos de Depositario para el mismo con' 
tribuyente que -debe cien pesos: 
Oposición al embargo 5 S 
Embargo.. .. .. 5 5 
Retiro de especies .. 5 5 

Total 15 
Derechos del contribuyente que debe $ 5,000: 

Derechos del Receptor: . 
Notificación 25 441 
Oposición al embargo·... 5 5 
Embargo .. 25 441 
Sentencia de pago .. 20 28 

,Retiro de especies ., .. 15 :ro 
Notificación de remate . 5 5 

Total ,. .. 95 148 

Derechos del Depositario para el misma 
contribuyente que debe cinco mil pesos: 

Oposición al e~bargo 5 !i 
Embargo .. 20 ,., 
Retiro de especles .. 100 100 

---
Total 125 125 

o sea, en toda la secuela, un pequeño con­
'trlbuyente que debe cinco mil pesos en lo ur­
bano debe pagar por gastos de Receptor $ 61 
Y de depositario $ 15, lo que da un total de 
$ 76;' Y e~ lo rural, $ 86 por gastos de Recep" 
tor y $ ! 5 de depositarlo, 10 que da un tot/4 
de $ 101: y e! mediano o grande contribuyen­
te que debe cinco mil pesos debe pagar, en lo 
urbano, por gastos de Receptor $ 95 mAs $ 125 
por d~rechos de Depositario, o sea, un total 
de $ 220, Y en lo rural $ 148, por capitulo de 
Receptor, más $ 125 por Depositario, o sea, 
$ 273. En com¡ecuencia, si por, $ 5,000 se paga 
$ 220 por 100 deben pagarseX. 

220 100 
x.---- --~-~ 4.40 (Cuatro pe~ 

5,000 
cuarenta centavos). 

O, sea, si las costas procesales por estOs 
conceptos, para el pequefio contribuyente fue~ 
sen proporcionales, tomando como base lo que 
se ies cobra al Mediano o grande, tendríamos 
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que a un deudor moroso qUe debe cieh pesos 
debiera pagar en la secuela completa del juicio 
$ 4.40 Y no $ 76, o sea, más del cincuenta por 
ciento de la deuda, ~ como sucede ahora. En el 
actual sistema paga dieciocho veces más por el 
capítulo de costas' que el que debe $ 5,000. Co' 
mo ya le dijimos y hemos demost;rado, el aran­
cel es inversamente progresivo y ruinoso para 
el pequeño contribuy€nte. 

En consecuencia, a la luz" de todas estas 
innumerables considetacibnes, tanto de orden 
histórico, como técnico, de previsión social y 
de estricta justicia, la solución de este proble­
ma está en la creación de un Escalafón nara 
Receptores y Depositarios Fiscales, como '"con­
SllUa' 'el proyecto, con remuneraciones fijas y 
eieJtas, y con costas procesales que establecen 
una carga proporcional de ellas para todos los 
contribuyentes, como incumbe a una verdadera 
democracia. Del mismo modo, se crea la previ­
sión social para los Depositarios, con reconoci­
miento de años servidos, etc. 

Por otra rpaFte, el fin andamiento de los 
sueldOoS que ,cr<msulta el ¡proyecto para este 
pefsonal, existe, y sólo basta disponer que 
e:l. Aranc'el lo perciba el Fiooo, en f011ma de 
una costa proc,esal, COJnO Se verá más ade-' 
'lante, en vez de los servtdores. 

El actual perso:Qal de Receptar.eS. y De¡po­
$i;tarios de todo el <país, es die más o m~nos 
550, y percibe poroopitulo de Aranceles y 
porcentajes; alrededor de $ 3.800,000, Y este 
mismo personal, por Tazón de los sueldos que 
se fijan percibiría $ 5.000.000; pero como 
:s.,e trata ,también de harC€r más justo el co­
bro de las oostas procesales al contribuyen­
te, se estrublece la costa :ptoc'esal de un 5 por 
ciento a favor del Fisco, sobre el monto de 
cada deuda. 

TenennOS, ~ 'consecuencia,· que el 5 por 
ciento sobré $ 140;000,000, que fué la slIlffia 
demandada en el año 1942 ;por contribuciones 
morosas, o mejor dichO, la suma cobrada por 
los iRecepto'J;'es y Depositarios, de la entrada 
de $ 7.000,000 ¡para el FiSco, ry la fijacdón de 
~eldos, suma sólo un. gasto de $ 5.000,000, 
o sea, el proyecto está financiado en exceso. 

La Ley N.o 7,200, comúnmente denomÍlla­
d~ de emergencia, tuvo e,n ,vista entre otr<m 

e) id. id. que prestan sus serviciQs en otl'!aiS 
m " " " " 
E) , " " " " " 
In " " " " " " 
G) " " " " " " 
H) " " " " 
1) " " " " 
J) " ,,' " " " " 
K) " " " " 
L) " " " " " " " 
M), " " " " " 
N) " " " " 

fines, el muy principal y1audaJb1e de estr:w.J.­
turar la Administración Pública con un cl1-
terio moderno y eficiente. 

Las intenciones del Legislador sobre el par­
tiC\llar, se ven nítidamente, 'en el inciso a, o 
del articulo 1.0, que dice: "Autorizase al Pre­
silient,e de la iRRpúlblioa para que, dentro del 
pres-ente año ry en conformidad a. 'las dis­
posicion'es die esta ley, fij.e el ,texto detiniti­
v.o del Estatuto Administrativo, refundiendo 
la.') diVlersaiS <usposiciones vigentes ,y esta­
blezca una I€,scaJa única de gl'lados en la que 
se encuadrará al personal de la Administra­
ción PúbUca,·' sin alterar Jos sueldos de. que 
disfruta actlUalmente. ,. ' 

O sea, el legislador partió de 1Ia errónea 
ba.se de que en la Administracióln .PlÚblica 
no habí:a. ya funcionarios a :poroentajes al'all­
celari08, por 18110 s6lo ha,bla de sueldos. En 
virtud de este gralVie vacío de J!a, Ley de 
EmergenCia, no le :fué 'Posible al MinistrO ~ 
llacienda señor Matte, ,dictar un DecIIeto por 
el cual :reorganimba, ,técrucamente, la plan­
ta de Rece¡p,tores y Dep,0sitar.ios del Semicio 
de Cobranza Judicial de ImPuestos. . 

En cons€Cu'Emci'a, el IPre8€'nteproYeClto de 
ley viene a Henar .Ioodas 'estas omisi.on~s y 
sentidas necesidad'es que 'deben ser solucio­
na;das a cor,to pla.w, pata hien de lOS inte­
il"es.es del Fisco, los Receptores ry DepOsita-
1'>105 fiscales y el oontrilbuy¡ente, en oespeciaJ. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 - Se crea la Planta de R,€­
ceptores y Depositarios del SeTViCÍJo doe Co­
branza Judioial de Impuestos, del Ministerio 
de Hacienda, con las 14 categorías que se 
indican, 'con ·los siguientes sueldos: 

A) Re'Coeptores y Depo.sitarios. ,que lld',esten 
sus servioios en las .ciudades de Sruntiago, in­
cluidas las comunas de :&uñoa, PrOvidencia" 
Qui:nta Normal y San Miguel; ValparaisO, in.., 
cluiida ola comuna' de Viña del Mar, que ga­
narán el sueldo anu'<lil de $ 48,000, 
B)Recepto~es y Depositario C/ue pr~stlf'"n 

.:.us servicios en las dudades de asiento de 
eortle, o sea, ]jquique, 'La Serena, T!llc'a, Cb)­
llán, concepción, Temuco y Valdivia QUe ga­
narán! el sueldo anual de $ 36,000. 

ciudades ' .. .. . .. . ... $ 30.000.-

" 22.000.-

" ~ 18.000.-

" '15.000.-,-

" 12.000.-
8.000.-

" 6.000.-

" 3.000.-

" &.000.-
1.500 . ..,-

000.-
" 300.-
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,Artícdlo 2. o- Corresponde al Ministro de 
Hacienda formar el Escalafón de Receptores 
y DePQS'itarios que deben :ser incluidos en 
l~ categorías e), d), e), f), g), h), i), j), 
k) I 1), ro) I ill), del artículo 1.0, y tomando 
COmO base el promed:o mensual d'e los ho­
norarios p~reilbidos por estos funcÍ()nar:ios en. 
los seis :meses anteriores a la d1eli3ición 1 de 
esta 'ley; en caso que no exista unacatego­
iría que dé exactamente dicho Promedio men­

sirviéndoles de base el sueldo que hayan pet.'­
~ibido durante un año compl'e~o de Servi­
cios, contados de&:le la fecha de !a presen­
te ley. 

Artículo 9.0 - ESta ley ·regirá desde la fe­
cha cíe su 'PubUca.clón en el ''D1a.I1o Of1cial". 

(Fdo.): Luis Bossay". 

N.o ll.-MOCION DEL SEROR GODOY. 

sual, d Recepto.r v De.positario será clasifi- '''HONORABLE CAMARA: 
cado en!a ·categoría inmediatamente supe- "-
l'ior. Un espíritu de justicia ha inspirado en d!-

Artículo '3.0 ~. LOs Receptores y DeposHa- versas ocasiones a los Poderes Públicos que han 
dos a que se refieI'le la presente ley, quotdan legislado regularizando la situación de emplea­
afectos 'al régimen de la Caja Nacional de dos a jornal y de obreros de empresas fiscales 
IllmpleadOs Pú,bUci()s y periodistas y demá.s o semifiscales,' cuyo régimen de previsión los 
beneficios que otorga .el Estatuto Adminis- coloca en situación desmejorada frente a otros 
trativo servidores del Estado. Así fueron favorecid~ 

I Artíc"ulo 4.0 - Las persónas qu.e ingresen 'p~r la Ley 7.405, de .13 de enero del presente 
a. la !p]¡anta de Receptores y Depositar~os Fis-' ano: los emp~eados a Jornal y obreros de la Su­
cales, deben reunir lo.s requisitos necesarioo p~rmtendencla de la ~asa de ~oneda y Es~e­
¡>ara .ser empleado 'Públi.co, y sólo podrán ha- Cles Valor~das,. y la Camara a finesde.l~ ~el?s­
oorl0 por las va.c·antes producidas en las le- latura ordmarIa pasada aprobó una 100clatlva 
tras e), f), g), !h), i), j), k), 1). ro) y n), semejante a favor del personal de la Empresa 

·"el número 1 salvo los' que tengan el títu- de Agua Potable de Santiago. 
lo qe -ahogado, que pOdrán op,oo€nSe a cual- En esta forma se han ido solucionando algu-
quier vacante. pos problemas de previsión y reparando injUl!-

Artículo 5.0 - Quedan derogados los Aran- ticias, a pesar d~ lo cual aún quedan personal~ 
oe~e's y poreentaje,s que en la a.ctualidad 00- qUe cada vez se encuentran más abandonados 
bran loo Reooptores y Depositarios, y se des- en .este sentido y en cuyo favor es indispensable 
tin,a para financiar la presente ley, una cos- legIslar a la brevedad posible. 
ta proce5al del 5 por ciento. del monto de El proyecto de ley que tengo el honor de 
ead1a periodo de pago que .caiga I€n mora. E,s- proponer favorece al personal de empleados a 
te Porcentaje aumentará en dos por ciootQ jornal y operarios de la Dirección General de 
por cada año qu.e di(')ho monto' permanezca Aprovisionamiento del Estado, y en todo es se-

• impago. mejante a los ya enunciados, aun cuando en 
Artíoúlo 6,.~ - Estos' sueldos empezarán . este caso el problema -por resolverse es mucho­

a regir des>de·la fecha d,e la pil'OIDulgación ~ás simple, pues ninguno de ellos tiene servi­
de la pres.en~e ley, con los funcionarios que ClOS prestados con anterioridad al 15 de julio 
en la actualidad prestan S'llS servicios co- de 1925, fecha de la fundación de la Caja Na­
mo Receptores y DepooitarÍ()s en el Servicio cionM de Empleados Públicos y Periodista:s. 
de Cobranza Judici3Jl de Impuestos, aUn . Como al hacerse el traspaso de lás imposici()~' 
cuando :no .reÚlnan 100 reqmsitos estaJbleci- nes de la Caja de Seguro Obligatorio a la Na­
dos en elart1c':llo4.0, cional de Empleados ~úblicos, los imponente~ 

-Artículo 7.0 - Los Receptores 'Y Depo.slta- quedarán adeudando un saldo de imposiciones, 
dos que haYan prestado sel'Vic,iOiS en cali- el préstamo que para cubrirlo hace la' misma 
dad de tales, con !anterioridad a la fecha rie Caja será servido por la Dirección de Aprovi­
la. p:r:esente ley, pueden sumar dichos añO) sionamiento, con un pago mensual de 5 010 de 
~r~idos . para los fines. que deseen, Y para los sueldos sobre los cuales se imponga y hasta 
JUbllarse O rejubilarse, deherán hacer las la total cancelación de éste. El sistema no cons~ 
l'MPectiv~s imposiciones en la parte Que co- tituye mayor gravamen para la Dirección: puer' 
rresponde a'lempleado público, y qu'e con- actualmente paga este 5 010 a la Caja de Segu~ 
clertnlan a dichos años, a la Caja Nacional de. ro Obligatorio y, por el contrario, a la larga, le 
fJmpleados PÚiblic'os y Periodistas, Y se 00- significará un alivio en sus finanzas, pues ar 
mará como base para estos efectos, un süel- cancelarse los préstamos dejará de hacer este 

. do eqUivalente a la ·teí.'lOOra parte del esta- desembolso. 
bIectdo en cada una de las 14 categaTÍas del Por estas consideraciones me permito someter 
artículo 1.0. a vuestra consideración el siguiente 

Artíelllo 8.q - Los Receptores y Depo<;it~­
nos F1...~s que hayan 'Prestado servj¡c,ios 
en 'otras ne'PaTti~jonf.'s públicas, o en ¡su ca­
lidMde tales, pueden sumar para jubilarse, 
rejublIarse u otros efectos, todos esos ttños. 

• 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0--' El personal de op~rllrio$ yem­
pleados a jornal de la Dirección General de 

'~ , 
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Aprovisionamiento del Estado que tenga fun­
dones de carácter permanente, en virtud de 
expresa declaración que haga en tal sentido la 
Dirección, tendrá derecho a los beneficios de" 
la jubilación ya} desahucio, en conformidad 
con las reglas ordIDarias que rigen la materis. 

ArtícoJo 2.0-- Este personal, y el· de planta 'J 
a contrata que hubiere servido a jornal, para 
lbs efectos de su jubilación y con el ob'eto 'de 
que se le reconozcan los servicios posteriores al 
15 de julio de 1925, deberá pagar a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 
las imposiciones atrasadas correspondientes, las 
que se enterarán con el traspaso de las impo· 
sicíones... incluida la cuota patronal, que este 
personal tenga en la Caja de Seguro Obligato. 
rio, y el saldo que resulte adeudando co~ un 
.préstamo que la Caja Nacional de Empleacfos 
Públicos y Periodistas hará a la Dirección Ge· 
neral de Aprovisionamiento del Estado. 

Este préstamo podrá devengar hasta un 6 010 
·de interés anual y para su concesión no regi­
rán laS dispOSiciones prohibitivas o restrictivas 
de la ley orgánica o reglamentos de la Caja y 
será cancelado por la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado, con pagos men· 
suales· equivalentes al 5 010 del monto de los 
sueldos sobre los cuales e], personal haga im··, 
posiciones. . 

Artieulo 3.0- Para el cálcúlo de. las imposl, 
eiones atrasadas, la Dirección G~neral de Apro­
visionamiento del Estado '~ertificará los jorna­
les percibidos por el persdnal a que se refiere 
·esta ley. Si a pesar de tener constancia de la 
prestación d.e servicios no pudiere acre~tar los 
jornales percibidos, se calcularán las unposi­
·ciones atrasadas, pref;amienao que el interesado 
.gozó. de rentas inferiores a la última acreditada, 
según una escala· descendente de un 5 010 de 
esa renta., por cada año de servicio anteriores a· 
ella. 

Artículo 4.0- La Cája de Seguro ~bligatorió 
deberá traspasal" las impofliciones y cuota. pa­
tronal a que se refiere el' artículo 2.0, en un 
piazo de· 3 meses, contados desde la fecha de 
vigencia dc la presente ley y con un interés pe­
nal de 2 010 mensual en caSO de mora e~. su 
··enttega. 

Articulo 5.0-- E!ta ley regirá desde! la fecl)a 
de su publicación en el "Diario Oficial",' . 
(Fdo.' C.ésar Godoy lJ." 

N.o 1%.-MOCION DEL SEÑOR BRA~S. 

"HONORABLE CAMARA: 

Pende de la consideración de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas un proyecto de ley, P?I 
'el cual se autoriza al Presldente de la Repu­
blica para invertir hasta la suma de 20.000.000 

,.fte PeSO!, con cargo a las entradas pro~enl.ente9 
de la aplicación de la ley :7.160, sobre Impuesto 
extraordinario al cobre, durante el año 1943, Y 
Cilestinada <Ji la. dotación Y habilitación de pabe-

llones de la Maestranza Central de los Ferro· 
carriles del Estado, de San Bernardo. ,. 

Con el objeto de señalar con mayor precisiÓII 
la forma en que será invertida la sumá indi­
cada, y para dar a conocer la verdadera situa­
ción de la Maestranza Central de San Bernar~ 
do, he considerado necesario ampliar las dispo~ 
siciones de aquel proyecto con las qQe, ea. esta 
oportunidad, tengo el honor de someter a la 
conJideración del Honorable Congreso Naclo, 
nal. 

La Maestranza fué creada pr Decreto Supre~ 
mo N.o 152, el 25 de' febrero de 1913, con el 
objeto de dotar a los Ferrocarriles del Estado 
de una Central de Reparaciones y de fabricar 
en el país todos aquellos repuestos indispensa· 
bIes para proveer las necesidades de los Ferro­
carriles. Inició sus trabajos en abril de 1920, 
siendo sus primeros resultados la reparación de 
19 lucomotoras. 

A partir de 1920, llegaron al país locomotora. 
,de mayor peso que cestaban en situación de ser 
reparadas en la Maestranza, que ampliande 
su capacidad de trabajo, llegó anualmente a 

. reparar hasta doscientas veintitrés en el año 1942. 
Por· espacio de 23 años, ha conseguido entregar 
al servicio 3.935 locomotoras en perfectas con­
diciones y ha producido más de 50.000 tonel. 
das de repuestos fundidos de fierr.o, bronce ~ 
acero, ha evitado la importación de repuesto. 
eléctricos y otros elementos por valor de mue 
chos millones de pesos, con lo cual ha heche 
posible la. ejecución de trab~jo~ que no podría 
realizar ningún otro estableclllllento del paIg 1 
ha economizado 'la importación de 105 mater1~­
les que ha elaborado, a beneficio de la econom18 
nacional. La situación ascendente dentro del 
progreso de la Maestranza ha permitido presen­
tar eh el último año una locomotora de 6.pG • 
"Mikado" de 120 toneladas de peso, un caldero 
para locomotora supermontaña de 3 mil. caba· 
110s de potencia y varias otras maquinanas Y 
herramientas elaboradas totalmente en SU!! ta­
lleres, que f~eron expuestás e~ la exhihición de 
la industria chilena en la QUInta Normal. 

En la actualidád, la Maestranza posr.e 45 hec­
táreas de terreno con 63 mil 800 m~tros cu~" 
drados de edificios y con una dotaCIón de mas 
de 500 máquinas y herramient.as, ade~As de los 
elementos de movilización e mstalaclOnes ane­
xas. El estádo actual de su desarrollo, le per­
mite ocupar a más de 1.500 hombres, entre, em-
pleados y obreros. . . 

Es así cómo la dotación de maqumarlas. ~s 
la Maestranza se ha visto duplicada en rela~lOn 
con la que existía en el afio 1920. cuand? .l~:­
ció sus labores. Naturalmente, esta amphacJOn 
le ha creado mayores obligacione~ que atende1', 
y es así cómo sus nuevas instala ClOnes . han per-

't' d dotar al país de grandes c~ntldades de 
mIlO t 'importaban elementos elaborados que an es se . 
del extranjero. Pero la maquinari;, pesada nI) 

h sido renovada desde hace 23 anos Y traba-a , 
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jan sin interrupción, a veces hasta dos tumos 
diarios. Por ello; su conservación no ha podido 
"mantenerse en las condiciones debidas y, por 
consiguiente, existe el peligro latente de que 
cualquier accidente deje fuera del servicio" a 
;J!Uuchas de ellas. 

Aparte de los hechos anotados, la Maestranza 
también requiere la ampliación de sus pabel1o­
. nes para talleres de armadurias, maquinarias, 
calderería y otros de menor importancia. Esta 
ampliación se °justifica por la mayor actividad 
que ahora desarrolla en razón de las locomoto­
ras de mayor tonelaje que se reparan en el pre~ 

. sente y, en general, por las mayores necesida~ 
des del servicio. La falta de medios económicos 
ha impedido terminar la cónstrucción de un 
nuevo edificio para el taller de calderería, que 
Iniciado en 1937, se terminó en 1941; pero no 
ha entrado en servicio por la falta de maquina .. 
1"1aS Y elementos de movilización para dotarlo 
convenientemente. Este nuevo taller debe con­
sultar la instalación de una prensa hidráulica de 
500 toneladas para evitar as! el trabajo más 
pesado de la Maestranza, cual es eÍ de dar for­
ma a las planchas tubulares, termosifones, etc., 
etc., todo lo cual se hace ahora con la plancha 
al rojo y dando macho. Esta prensa servll'la, 
también, para la fabricación. de repuestos es· 
tampados y para la construcción y reparación 
de coches y carros. 

Dada la situación actual, ;la Empresa debe 
importar alrededor de 800 toneladas de llan­
tas de fierro fundido, lo cual es posible evitar 
fabricándolas en Chile con la instalación de 
hornos de cubilotes con capacidad suficiente 
para fundir 1. 200 toneladas anuales. La impo~. 
sibilidad de tr~er del ~xtranjero acero de forja, 
de resortes, estructural, de ejes y Har:tas, cons­
titu~ un pel~ro para la Empresa, que puede 
negar a la paralización total de los ferrocarri­
les~ No hp.y en el pais .instalaciones adecuadas 
:para producir en gran escala estos elementos 
a precios cO:qlerciales, por lo cual es convenien­
te prove'erse' de las instalaciones necesarias pa­
'ra producirlos, lo cual es posible conseguir am­
pliando las instalaciones de la .Maestranza de 
San Bernardo. 

Desde otro punto de vista, cabe hacer. notar 
.que la Empresa es la fuente productora de la 
más importante cantidad de fierro viejo en el 
país, además del stock existente en la aMestran 
za de San Bernardo que llega a 20. 000 tone­
ladas anuales; sólo en fierro viejo escogido pa­
ra la relaminación, recortes de planchas, per­
nos, etc., se recolectan más de 1.200 toneladas. 
A ello hay que agregar el fierro viejo prove-

"niente de rieles y despuntes, del desarme de 
equipo excluído del servicio y otros que, nor­
malmente, lleg:m.a más de 5 mil tonelarlas al 
año. 

El aprovechamiento de este encrme mater::.J 

se hace. con un sistema de laminación muy anti­
cuado, que permite producir apenas 1.200 to­
neladas anuales, de calidad inferior y a precios 
desproporcionados con dicha calidad. La única 
maneTa de aprovechar debidamente y en forma 
económica esta riqueza consiste en convertir el 
fierro viejo en acero homogéneo y de alta cali­
dad, mediante su fusión en el horno eléctrico o 
en un Siemens Martín, siendo más recomenda­
ble el empleo de estos últirp.os, por el yolumen 
de producción y porque su fabricación puede ob­
tenerse totalmente en el país y porque se eli­
mina el problema de los electrodOs que 'Afectan 
hoy día a tódos los \ndustriales que trabajan 
con hornos eléctricos. Con estos hornos y con 
\lna prensa hidráulica de 1.200 toneladas se 
podrá forjar unas 2.200 toneladas de acero al 
año par,¡¡ abastecer el consumo de C01ll!ervación 
y renovación normal de la . Empresa. 

El plan esbozado someramente, que permiti­
rá satisfacer las nl'cesidades de la Maestranza 
de San Bernardo, constituye una aspiración no 
ya de la Empresa de los Ferrocarril«;s del ~­
tado, sino que una contribución real Y efectlva 
a la producción nacional para independizarse 
en lo posible del extranjero en lo tocante a la 
importáción de materiales necesarios para dotar 
al país del elemento que necesita para trans­
portar desde los centros de produeción a los 
centros de consumo' la riqueza nacional. 

En los momentos actuales es más necesario 
que nunca procurar que el país se dote de la 
industria pesada y a eso tienden todos los pla­
nes de fomento que ha encarado el GQbierno. 
y teniendo la materia prima suficiente, IIÍngu-' 
na otra más indicada que la, Maestranza de 
San Bernardo 'para elaborar los elementos q\,'C 

los Ferrocarriles necesitan y que hasta hace 
poco se traían del extranjero. 

y el esfuerzo económico que demandará la 
realización del plan que someto a la conside­
ración del H. Congreso no es de tanta magni­
tud como los beneficios que de él se .obtendrán. 
En efecto, con 21 millones de pesos de moneda 
nacional, podría fabricarse en Chile toda la 
maquinaria y todos los elementos, con los pro­
pios medios de la Maestranza, aparté de' la 
contribución de la industria particular, dejando 
solamente una parte' muy reducida a la impor­
tadón de aquellas que no se fabrican en Chile. 

Las ventajas señaladas, aunque importantes, 
pueden no ser apreciadas debidamente si no se 
determinan los gastos que en épocas normales 
debe soportar la Empresa de los Ferrocarriles, 
para atender la conservación- y renovación de 
su equipo; gastos que, además de reducirse con 
las nUevas instalaciones que se proponen per­
mitirán dejar en el país, en salarios y ~ostos, 
las sumas que ellos representan. 

Pjira apreciarlos, me· permito señalar· los 
preciós de algunos materiales, según las coti­
zaciones, hechas directamente a la Empresa. 
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1 . 400 toneladas de Ilanta~ a $ 7 

el kilo '" ". '" .. $ ¡¡ . 800. 000 

600 toneladas de ejes a $ 5.50 

el kilo '" '" '" '" '" 3 . 300. 000 
750 tonelada's de acero de for-

jas a $ 3.50 el kilo . '" . 2.525.000 

200 toneladas de acero de re-
so:rtes a $ 5 el kilo 1.000.000 

3000 toneladas de acero lami-
nado 'redondo, etc., a 
$ 3.50 el kilo ., ., " " 10.500.000 

300 toneladas de acero para es-
tayes a $ 4, el kilo " .. 1,. 200 . 000 

1500 toneladas de acero en per-
:riles y planos a $ 3.50, 
el kilo 5 . 250.000 

Total del valor del material im­

portado ". " .... '" $ 33.675.000 

Estos precios son superiores si el materia: 

fuera comprado en Chile, en la industria prj­

vada, especialmente en lo referente al acele 

laminado redondo, cuyo valor se duplica. 

Pero si los materiales son fabricados en le, 

Maestranza de San Bernardo esos precios son 

muy inferiores al importado. El siguiente CUé.­

.:ira demuestra la economía que significará lé; 

construcción de estos materiales en la Maes­

Cranza Central, según los estudios hechos po:: 

costos unitarios: 

1.200 toneladas de ruedas de fundición endu recida a '" 

600 toneladas de llantas de acero a .. 
$ 3.50 kilo $ 

3.50 " 
3.50 

4.200.000 
2.100.000 
2,100.000 

600 toneladas de ejec de a~ro a ... 
750 tOIneladas die acero de forja a '" 

200 toneladas de acero de :resortes a '" 

3.000 toneladas de acero laminado redondO a " 

2.30 
3.40 " 
2.25 

1. 725.000 
680.000 

300 toneladas de acero para estayes de calde ros ... '" 

.1 .500 toneladas de acero laminado, perfiles, p 1at. 
2.70 " 
2.25 " 

6. 75()¡. 000 
810.000 

3.375.000' 

Total del valor del material nacional .. 

En consecuencia, la fabricación de todo este 

material en la Maestranza de San Bernardo re­

presentaría un menor gasto total anual de on­

ce milones novecientos treinta y cinco mil pe­

sos ($ 11.935.000). 

De esto se desprende que la inversión de 

., 21. 000.000 que representa el gasto del pro' 

yecto dé ley que fundamento, se amortizaría en 

menos de dos años, con la economfa anual de 

$ 11.935.600 que se obtienen al fabricarse las 

ruedas, llantas,' ejes, aceros de forja y lamina­

dos en la nuestra Maestranza de los Ferroca­

rriles del Estaüo. 
No deseo, pues, insistir en las numerosas 

..... entajas que, a la simple vista es posible ad­

vertir, significará dotar a la Maestranza de San 

Bernardo de los fondos que le permitan llevar 

a cabo el plan de inversiones expuesto ante-

t"Íormente. . 

Sólo deseo hacer presente, finalmente, que 

distraer de las entradas provenientes de la 

. aplicación de la ley 7.160, sobre impuesto ex­

traordinario a la produccióri de cobre, una su· 

ma equivalente a 21 millones de pesos, qu.e 

es el financiamiento que propongo para este 

proyecto de ley, 'es destinar a Liné'> <.1" ú¡"t.:l:~¡" 

ca producción nacional una parte insignifican­

te de las entradas. que dicha ley proporciona a 

lasareas fiscales, y que, al cabo de algunos 

años, se verán incrementados en muchos millo­

nes de pesos más, evitando la salida de otros 

• 
. .... , $ 21.740.000 

tant·os que representan la imPOrtancia de ma­

terial para los Ferrocarriles del Estado.' 

Por las consideraciones que anteceden, ten­

go el .alto honor de' someter a vuestro estudio 

y ~probación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente tie 

la República para invertir hasta la suma de 

veintiún míllones de pesos, ($ 21.000.000) en 

la terminación, habilitación y dotación de lOE 

pab~llones de la Maestranza Central de los Fe­

rrocarriles de San Bernardo, en conformidad 

al siguiente plan: 

Maquinaria herramienta: 
Un torno rápido para paradas de 

ruedas de locomotoras hasta 50" 

de diámetro •.. '" '" .,. $ 

tJn torno rápido para muñones . 
Un torno vertical para válvulas, 

tapas '. de émbolos, etc. .. .. 

Un torno de 30" de altura de 
punta y 12" entre centros para' 

camisas de cilindros y eje 
de reversión •... .... ., .. 

Vn torno revólver especial para 

estayes flexibles .• .. •. .• ., 

V na barrenadora de cilindros 
para cH. de locs. de tipos gran-

des ... , ..... , ., ..... . 

800.0~ 

600,OOll 

30fUiQt 
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Una barrenarlúra rápida para tra­
bajos varios .; .. .. .. .. ., 

IJoc fresas 'de gran capacidad y 
robustez para cuñas, zapatas de 
pedestales, crucetas, . bielas, 
etc .. , ., .. " .•...... 

Una máqqina especial para tomi-
¡Jos .. .. ., .... ' ... , .. " 

Una' rectificadora de agujeros 
para piezas de la moción .. " 

Ona rectificadora universal pa­
ra machos, fresas, etc. ., .,. 

Calderería. 
Una 'p~nsa hidráulica para es­

Lampar de 600 toneladas de ca: 
pacidad, (usada) " " 

Dos grúas de 50 toneladas .. .. 
Dús grúas de 15 toneladas .... 
Una remachador a hidráulica para 

marcos de fundición de calde-
lOS ••••• , .; ••••• , 

Una limpiadora de tubos 
• Una soldadora eléctrica de tubos 

de humo ...... " ., 

Fv.ndición' 
D<ls hornos de cubilote .. .. .. 
Un equipo completo para prepa-

ración Y transporte de tie-
rras 

Prensa hidráulica. 
Una prensa a vapor hidráulica de 

alta velocidad, de 1,200 tone­
~adas de capacidad con su in­
tensificador, de presión y acce-
sorios .. ' .. ., .. .. .. .. ., 

Hn martineté para estirar llantas 
Un laminador de llantas .. .., 
Un transportador mecánico pa-

ra lingotes .. .. .. .. .. ., 
Un hOlno para lingotes .. .. .. 
Un horno para tratamiento tér-

mico ....... , 

Tren laminador. 
Un tren laminador completo .. 
Un horno' contínuo de recupera-

dón de calor para lingotes 

1I0rno Siemens Martín. 
un horno Siemens Martin para 

iundición de' acero con sus ac-
cesorios 

Vario,s; 

Varios, m<ts montaje, etc. " .. 

600 , OO(} 

1.000,000 

200.000 

100.000 

200.000 

500.000 
800.000 
400.000 

300.000 
200.000 

100.000 

300.000 

200,000 

2.400.000 
400.000 
400.000 

300.000 
300.000 

200.000 

5.000.000 

500,000 

Artículo 2.o--El gasto que demande la apli­
Crtción de la presente ley se deducirá del pro· 
dueto de la Ley N.o 7,160, durante el año 1943. 
~ículo 3. o- La presente ley regirá desde 

la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial" . . . 

Santiago, 9 de junio de 1943. - (Fdo.): Raúl 
Brañes Farmer". 

N.O I3,-MOCION DEL SR. SMITMANS. 

:pROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - COhcédese, por gracia, a 
. don Pedro M. Rodríguez Rodríguez, una. pen~ 

sión de seis mil pesos, ($ 6,000) al año, de con­
formidad a la Ley de Montepíos del Personal 
del Ejército y de la Aramada. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi-' 
cación en el Diario Oficial". 

(Fdo.): Juan Smitmans". 

N ,o 14.-MOCION DEL SR. GARRIDO. 

PROYECTO DE LEY: 

,; Artículo único. - Concédese: por gracia, a 
dOlÍa Irene Morales viuda del ex Diputado don 
Arturo Torres Molina, e hija soltera, una pen­
SlOn de veinticuatro mil pesos 1($ 24,000), anua 
les, de la que disfrutarán con arreglo a la Ley 
de Montepío Militar. 

m gasto que demande la aplicación de la pre· 
sente ley se imputará al item de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio del Interior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el' Diario Oficia!". 

(Fdo.): D. Garrido". . 

N,o 15.--COl\U1NICACION DEL SR TAPIA. 

"Santiago, junio 10 de 1943. 
\ 

Señor Presidente de la Cámara de Diputa-
dos. -Presente. 

Honorable Presidente: 
En c.umplimiento de las disposiciones consti­

tucionales vigentes, me permito pedir a USo se 
sirva obtener de la Honorable Cámara el per­
miso necesario para ausentarme del país, por 
más de treinta días. 

Saluda muy atentamente a US. - (Fdo.): 
Astolfo Tapia Moore, Diputado por Santiago". 

2.000.000 N.o I6.-TRES TELEGRAMAS. 

1.100.000 

Con los dos primeros, el Magisterio de Bue· 
naventura y de Los Angeles piden se despache 
una ley que mejore sus emolumentos. 

TOT AL DE INVERSION .... $ 21.000.000 
Con el tercero, vecinos de Osomo Se refie­

ren al pcoyecto qúemodifica los límites de 
Purranque. 
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CAMARA DE DIPrUT.A))OS 

X.o 1.,. - -PETlCIONES DE OFICIOS. 

.. aeDor 00n"ea IJet..elier: 
"En USO dJel de1'lOOho que me confiere el 

artículo 1'14, del Reglamento, deseo se trans­
mitan al seño.r Ministro de Obtas Públicas y 
ViaB de' Comunicación, las siguiJen1les obser-
Y~Wn~: . 

S. E. e'l Presidlernte d!e la RelpÚtb1i.ca, tm 
entnevi«ta concedida a 1a prensa el 9 ~l 
presente, ha tnanlfestado que loS organJS­
mos administrativos .tienen listds Jos planes 
sobre 'inversión del impuesto extraordinario 
.alCObre, y que faita solamente Que el Con-
g'l'IeISO apruebe el proyecto de 1t'Y. . 

& . de gran interés para la provincia de 
Ohiloé. oonOCl81" esos pla1UlS, 'por lo que le 
l'UegQ 8e &rtia InfOrmar sobre lO/? caminos, 
puentes, edificios. etc .. , y dem~ obras pú­
blicas que figuren en ellas". 

El misrlru> señor COrrea LeteldJer: 
. "'En USO del dereCho que me confiere el 

al1ticulo 174 del Reglamento, ;solicito se di­
rija ofieJo :al señor Ministro. de Obras Pú­
blicas ,.Vías de Comunicación, manifestán­
dole }O sigUiente, en relacl6¡n con el oficio 
N.o 511, de 31 de mayo ppdo.: ' 

1.0 - &; inadmistb1e qu.e el cumphmiento 
dé un ~to fimla.do [lOr el P.residente de 
1& República, como es el del Ministerio de 
Economia y Qomereto, sobre transpOO'te de 
pa,pas. no .sea cumplido por otro Ministe-
rio; y , . 

2.0 - Que ante un ,problema que reqwere 
UIIla rá¡pida solución, la aooIón del Miini.Sterlo 
de 'QbrasPúblicaa y Viasde Com~ión, 
oosulta lenta, si se trene presente Que 'Ulll.R 
reunión die a:nnad.ores solieitíada por ,n.Qt:a. N.O 
205, de 1~ dea;bJ;'i1 ppdo., :aún no se ha ve­
rificadO", 

El llÜSmo señQl'Diputado, para que, en 
conformidad al artícu'lo 174 deol R¡eglamento, 
se dirija oflicio al señor Ministro de EcOno­
mia y ooan.ereio, ~.eitterándoLe fil qu<, con el 
N.O 35 se le enviara el 26 de !Il1.3iyo ,ppdo., 50-
licitámdolel diversos antecedlentes re1:aciona­
doo con la industria de! aceite comestible. 

El sMÍor Gwrrido,al señor Minlstro de Ha­
cienda, a ·fin de que se sirva rusponer el en­
vío a la'· Cámara de una nómina completa 
de los obre:ros que trabaja,n a jorn:l} en la 
Administración del Pu.eI1Jo de Taloohuano, 
desde el mes de mBiyO od!'! 1942 hasta la fe­
cha, indicando, ad'emás, loo siguientes da­
tas: 

1.0 - Grado, sueldo y añoo de ~rvicios; 
2.0 - ~ha de los 3,$Censosque hutbieren 

obtecldo, y 
3.0 - ~ldoactu:al.. 

. El señor R,pdlig'llez Ma~er,al .señOr Mi­
nistro del Ill'tertor, a fin de que seslrva ~ 
¡partir instl'l\l0Ciones al Gober:ru,A.or de Río 
Bu!ello, para que tome conocimiento del mal­
trato inferido a la indígena Tomasa Hueque-

lej, ¡por parte de,l se'ñorErich R\1do.lph. e im­
pedir que estos hechos continúen :producién­
dooe en 10 .sucesivo. 

El mismo señor Diputado, al señor MlnI/';­
tro de Tterras y Colonización, para que se 
sirva pron'unciairse SObre teil exPediente ~. 
;reconocimiento de validez die titulos, a. favor 
de 10.~ sucesores de José 0UtnJ,ap. Ml11aihuall4 

que, que plende desde hMe tiMllpo de[ co­
nocimiento de ese MiniSteTio. 

El señor Valdebenito, 8:1 señOr ~ 
de Salubridad, Previsión y ASL~tencia. SOcjal. 
para que se sirva sol1C'itar de la Junta cen­
tral d,e Bepeficencia el envío de 1o,s sigUien­
tes antecedentes relacionados con la Junta 
Local de Beneficencia de ValparaísO: 

1.0 - Copia de las aetru3 de sesiones cele­
bradas poi1" la Junta Local de B¡enefWencla, 
de Valparaíoo, 106 dias '1 ~ 14 de mayo: 

2.0 - Envío de una relación de 'lOS pro­
veedores de 10.5 articulos de ropería, ¡lJQl'a 108 
Hospitales deValp¡¡¡raíso y Vlña del Mal', COn 
indicación delpresupu€sto 'anual, ,froha y 
monto die cada anquisición d:lÚ.'Ian1le el año • 
1942, Y cuadro comparativo de iguales adqui­
siciones efectuadas el año 1'943 hasta ma­
yo último inclusive; 

3.0 - Copia del co.ntrato vigente sUlOOcrito 
entre la. Junta Local de BeneficencilQ,de Val­
paraíso, y la Empresa de Pompas Fú~bres, 
indicando las sumas obtenidas por el Geren­
te de esta ú11Jma,por concepto de sueJdOt! 
y demás estipulaciones oonten1d.a.s en el con­
trato respectivo. como asimiSlmo una rela.­
ción de . los sueldoo actuales del personal de. 
venld,edores, cobradores y del JpenSOnal que 
se encuentra afecto a la Ley N.o 4,054. 

V.-TA'BLA DE LA S'EStO'N 

Orden del Dla 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1. -Extiende a la Provincia de Coquimbo 10& be­
neficios de la ley aue creó la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio (l\[odificaciones del 
Honorable Senado: suma urgencia). 

2. -Proyecto económico financiero V de fijación 
de precios. 

3.-Modificación de 1:, ley 4.054, respecto del 11-
mite miíximo de doce mil pesos anuaJes, 
afecto a imposiciones obllgatorias 

4.-ModHicación de la ley sobre quinqueniOs para' 
el personal de las Fuerzas Armadas. 

5.-Mor.ificación de la ley Que creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio-
nales. • 

6.-Aclaración del arttculo 1.0 de la ley 7.417, 
sobr,~ cesión de terrenos ubicados en Lima­
che, para la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales . 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL HONORA.BLE 
SENA.DO 

7.-Concesión de determinados beneficios al per-
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sonal del EséalafÓD Subalterno del POder '. 
Judicial. 

l. -Prórroga de venc11n1oentos de obligaclone~ 
comerciares en los aías de feriado bancarios. 

9. -Modificación de la ley 6,985, sobre Colegio de 
Abogados. 

11. -Exproplación de los terrenos que actualmen_ 
te 4)CUpa la Es;::uela de Artesanos de :La Ca­
lera. 

SEGUNDOS INFORMES 

n.-Modificación de la ley 6,505, que creó la Pro­
"fincla de Osorno. en· el sentido de fijar nue· 
vos límites a la comuna de Purranque 

12. -Autorización a !al> Munic1palidades del pab 
para donar terrenos al Fisco pará construc­
ciones escolares. 

-TABLA GENERAL 

13.-Indemnización POI años' de servicios 11 í~ 
c.breros.., -

, 14 . -SupresiÓn de los derec,b.os I de ,.internación oue 
grava los tejidos de algodón. • 

15. ""-6rganización .v atribuciones de las Juzgal1o~ 
de Indios.. ' ' 

lIl. -Modificación de la ley de jornada única, 
17. -Liberación de- la contribución de bienes ral-' 

ce(l, por lo que respecta al saldo adeudado a 
la Corporación de Reconstrucción v Auxilio. 

18.-Facultades jUdiclaJes, de apremio '3 las Co-
misiol)¡€s de la'.Honorable 'C~ara 

19 .-I~puesto a los terrenos no cultivados, 
20 . -':Modificación de la ,ley 6,894, sobre Planta ., 

Sueldos del FersoniiI del Registro CiVil. 
:n . -..,.. Yigenpia de 105 articulos 17. 18, 54 Y 57 de la 

Ley'de Instru5!ción Primaria Obligatoria. 
22.-Régimen de Previsión Social €n flivor de los 

Agentes, Profesionales de Seguros 
23.-Contratos de compraventa de productos 

agrícolas ~n verde o en hierba. 
24:-:Extensión de los bmefidosl1e gratuidad de 

las instalaciones de alcantarillado yagua po­
table, a los mejoreros y compradores de sí. 
ti08 a plazo. ' 

VI. ~ TEXTO, DEL DEBATE' 
l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU. 

SENTARSE ;DEL PAIS, • 

El señor CASTELB~NCO (Presidente).- Se ha 
. dado cuenta de una petición formulada por el Ho­
norable Diputado señv:C TapIa. a fin de obtener la 
l!-utorlzaclón de la Honorablé Cámara para au.. 
aentarse del país por más de treinta dlas, 

Si a la Honorable Cámara le parece',' se dará 
por aprobada. 

, Aprobada. 

e .. ~ 
2.-~ECCION DE rN REPRESENTANTE DE 

LA CAMARA 'ANTE EL CONSEJO DE DE­
FENSA DEL Nffi'O. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- DI 
acuerdo con IOIlEsuelto 'en el -día de ayer, corres­
ponde elegir representante de la Corporación ante 

el Consejo de Defensa del Niño, por haber termi­
nado el periodo del Diputadc. que repreaent&ba • 
esta Honorable Cámara. 

Se va a tomar la votación. 
El señor SECRETARIO.- Resultado de 1& 'ro­

tación:. entre noventa votos,ha obtepido el se­
ñor Oscar Gajardo 67 votos; los demlÍli han lIi­
do en bl~nco y dispersos. 

El señor CASTELBLANCO (Presic1eIzte) .-
Queda, en consecuencia, elegido Consejero dO!b 
Osear Gajardo Villarroel. 

3.-PETICION DE ·PREFERENCIA 

El señor BRARES.- Yo rogaría al oieÓor Fre­
. sidente que solicitara el asentimiento de la Cor­
poración, para trata¡ sobre tabla un proyecio­
.<;UIDamente corto y que autoriza al Presidente 
de la República para ceder a la Caja de Em­
pleados Particulares terrenos fiscales ubicados 
en San Antonio. para construir en ellos habita­
ciones para sus imponentes. 

Ayer explioué en qué consistía el foqdo del 
proyecto. ' 

Yo rogaría al señor Presidente" que- solicitara, 
. el asentimiento de la Honorable Cámara para 

tratar de inmediato este proyecto. 
El señor DELGADO.- Pido la palabra.'; 
El. señor OJEDA.- ¿No tiene informe de Co­

misión? 
El señor RUIZ. - Iba, preCisamente, a pre­

guntar lo relacionado con el informe. 
El señor BRAl"l'ES.- No tiene. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ._ 

Tendría previamente que eximirse de dicho trá-
mite. , 

El señor BRAlIíIES.-- No signifi<ea ningún im­
puesto extraordinario y no establece ninguna 
nueva contribución;, es sencillamente ... 

El señor OJEDA.~ Yo me opongo, señor Pre­
sidente . 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
No hay acuerdo. 

I 

'l.-ALUSIONES POR LA PRENSA A UN 
HONORABLE DIPUTADO 

El señor DELGADO._ - Yo le rogarla al señor 
Presidente que, de acuerdo con el Reglamento. 
recabara el asentimiento de la Honorable 'Corpo~ 
ración para hacer uso de la palabra y aclarar 
algunos conceptos vertidos' por la, prensa de hoy. 
en algunos diarios de la capital y de Valparaíso. 
en que se alude a mi persona . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ._ 
En l'ealidad, el Reilamento establece Que se po_ 
drá c"nceder la palaqra al término de la sesión. 
por cinco min.tos. 

El- s~I"or CONCHA.- Re'glamentariamente. 
hay un proyec~o que debe tratarse en seguida ~ 
el que se refiere a la reconstrucción de'laS próvin. 
das del norte y del sur, que están esperando: que 

esto se resuelva. . 
El señor CASTELBLANCO CPreSidente).-

A continuación de ece provecto. no habría incon-
veniente para concederle los cincp minutos al 
Honorable señor Delgado. ' ' 

Si a 'la . Honorable Cámara le parece'. asl se 
acordaría. 

Acordado. 

, .' ", 
.... "A!, ."."'~ !I. 
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3.-EXTENSION A LA PROVINCIA DE CO-
QUIMBO DE LOS BENEFICIOS DE LA 
LEY QUE· CREO LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y AUXILIO.- MODI­
FICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTELBLANCO CPnsidente).­
Entrando al Orden del Día, corresponde. tratar' 
las modilicacIones del Honorable Senado al pro­
yecto que extiende a la provincia de Coquimbo 
los beneficios de la ley Que creó la Corporación 
de Reconstrucción y AuxiÍio. -

Estas modificaciones están impresas en el Bo· 
letín N.O 5.077. 

Las modificaci()nes del Senado dicen' 
"Artículo 1.0- Ha sido substituido por el si­

guiente: 
"Articulo 1.0- Extléndense a las provincias 

de Coquimbo y Atacama. al departamento de Pe­
torca y a la ciudad de Calbllco; los servicios' de 
la Corporáción de Reconstrucción y Auxilio, crea· 
da por la. ley N.o 6.334. y modificada por las le­
yes números 6.364 y 6.610. cuyo texto definitiv(·· 
rué refundido en la ley N.O 6,640, a tín de Que 
atienda al otorgamientó de préstamos a los dam­
nificados por Jos terremotos de 1922 v 1943 ya. 
las expropiacÍ'Ones. con¡:.trucción y reconstruc­
eión de las obras públicas v municipales dañadas 
en aquellas catástrofes". 

Artículo !.o- Ha sido substituido por el SI­
guiente: 

"Artículo 2.0- De las entradas de que dispon­
ga la Corporación de Reconstrucción 'y Auxilio 
se destinará UlJ 14 por ciento a. la provinCia de 
Coquimbo. un 5 por ciento a la provincia de 
Atacama .. y un 1 por ciento al departamel'lto de 
Petorca. cuotas que 'se distribuirán en la ~iguien­
te forma. 

a) 30 pOl ciento a préstamos hipotecarlos pa 
ra reconstrucción de propiedades urbanas o ru· 
raJes, reparaci(n de canales y' cierros. préstamos 
que ~e tramitarán y resolverán por la Caja de 
CrédIto Hipotecario y a los cuales serán aplica­
bles las disposiciones de los artículos 7 a 12 de 
la. ley N.O 6,640. en 10 que no sean' contrarias a 
lo establecido en la presente letra El porcoota­
je fijado en esta letra se ep.tregará directamen, 
te a la CaJa de Crédito Hipotecario 

b) 30 por ciento a la construccióp de viViendas 
en serie y de tipo económico para empleadps ~. 
obrero¡¡, a cargo de la CorporacIón de Recons­
truceióh y Auxilio. 

el.- 20 POI ciento a la construcción de obras pu_ 
blicas por int,prmedio de la Dirección General 
dI, Obra.s Públicas . ' 

d).-:- 10 por ciente a obras muniCIpales, por in­
tennedio de la Corporación de Reconstrucción v 
Auxilio. y . . 

e). - lO ¡Jor ciento para eXPl;OQiaCIónes 'ti urba­
nización a cartgo de la mÍiS'lIla·;Corporadón·~ 

El articulo 3 .. 0 no. ha sufrido modificaciones,. 

Como ,a.rUculo 4.0 se ha consultado el siguiente 
'artículo nuevo; -

"ArtiCulo 4.0 -: De las entradas a ,que se refiere 
el inciso primero del artículo anterior se destina. 
rán, además. cinco millones de Pesos a la recong­
trucció~ .de la ciudad de Calbuco. 

"Dicha cantidad se destinará a conceder prP...s­
tamos hasta !)(Jr la suma de . cien mil l'esos a 

los' damnilicados . por el incendio que destruyó di­
cha· ciudad en enero 'liel presente año, Il fin de 
que construyan sus casas". 

"Artículo' 4.0 - Ha pasado a ser 5.0 modifica .. 
do en la siguiente fonna: 

La letra b), (que contil'ne la letra t>. ha &lelo 

substituída por la siguiente: 
"b) . - Agrégase como letra 1) al artículo :1.1.1 

del deeret.() N.o 38:4,207, de 1.0 de diclembre de 
1942, la siguiente: . 

"1) . _. Dos representan~es designados por el, Pre­
sidente de la República: uno por 1& proviricta de 
Coquimbo y otro POI la provincia de Atacama. 

Como letra cl se ha consu"Itado la siguiente: 
"e). - Agrégase como N.o 17 del articulo 4.0 de 

la ley N. o 6,640, el siguiente: 
"17. - Hacer n~ejoras o reconstrucciones a per­

sonas menesterosas a título gratuito, siempre que 
lo invertida en cada caso no exceda de $ 5.000". 

La letra cl, en consecuencia, pasa a ser letra d). 
Artículo 5.0 - Ha pasado a ser 6.0, substituido 

por el siguiente; ~ . 
"Artículo f,l,o - Autorizase al Presidente de la 

República para contratar con los Bancos comer­
ciales e instituciones de ahorro del pais,y con.la 
Caja Autónoma de An\0rtización de la Deuda 
l'o.blica., préstámos hasta. por la suma de cuarenta 

,millones de pesos anualés, que se destinarán al 
cumplimiento ele las Obligaciones impuestas' a la 
Corporación de .Reconstrucción.y AUxiliQ. El pro­
ducto de estos préstamos será percibido por la Ca. 
ja Autónoma de Amortización, y les serán apli­
c<l.bles las disposiciones de los articulos 33, 34, 3~1 
Y 40 de la citada ley N. o. 6,640. 

"El impuesto creado en la letra <lel articuio 3') 

de la ley 6,640, pasará duran,te la vigencia de 13 
presente ley por iguales partes, a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, y a la CorporaCión 
de Fomento. "\ 

Esta última deberá destinar los fondos qUe pe! 
ciba a obras de fomento a 'la producción, dentro 
de las provincias que esta ley benefiéia". 

Los artículos 6.0 y 7.0 han pasado a ser, ret­
P€ctivamente, 7. o Y 8. o, sin modificaCiones"_ 

El- señor CASTELBLANCO CPreside):1te~. -
. En discusión las modificaciones del Honorable 

SenadO. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GAETE. - Pldo la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tif'ne la palabra Su Señoría. 

El señor GAETE. -- Yo quisiera, señor Presi. 
dente, que se aclarara si corresponde o no aceu_ 
tal las indicaciones heeh!Í$ en, este proyecto pOI 
el Honorable Senador señor Martinez Montt. 

El ::;eñorCONCHA.- ~Q se puede, H. cole. 
g:t; hay que Pl'ol1tluciarse aprobando o rechazan­
dC' las modificaciones. 

El zeñor BORQUEZ. - Habiamos tramitado 
uJ¿ acuerdo para: no hacer uso de la palabra el~ 
beneficio del pronto despacho' de este proyecto. 

El señor PIZARRO. - Exacto., H. Diputádo, y 
esperamos qué se cumpla el acuerdo. 

El señor GAETE. - señor Presidente, yo re­
cibí, con respecto a WlR indicación que hizo el Ho_ 
norable señor Martínez Montt. Wl memorándum 
de la CorporaCión de Fomento, que tengo la. obli~ 
Í?;ación de· htlcer presente en esta opor~unidad y 
Que se refiere, precisamente, a este proyecto. 

El HonorBlo-e señor Ma.rtínez Mcntt hizo indi-

- 'Io 
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cación 'para incorporar al proy.ecto la siguiente 
disposición: 

"El impuesto oreado en la letra g) del a,rtícUlo 
37 de la Ley 6,640, pasará durante la vigen::ia de 
la presente ley,por igualespártes a la Corpora· 
ción de Reccnstruoción y Auxilio y a la Corpora· 
ción de Fomento de la Producción. Esta última 
d!e,berá destinar :os fond<ls que perciba a' obras 
de. fomento de la prOducción dentro de las pro· 
vincias que esta ley beneficiare", 

Esta indicacián, señor Presidente, viene a me' 
noscabar las entrndas qUe tiene la CorpcTación 
de Fomeoto hoy d:a Yo recuerdo que durante 
.ia discusión particular de' este proyecto en el 
Honorab' e Senado, los señores Senadores sdici­
taron la unanimidad de (i!sa Corporación para 
volver. a éstudioar la indicación del Honorable Sr. 
Mal"tínez Montt, pero este Honcrable .senador no 
aceptó que .se reabri-era el de'Jate y, eo qonsecuen­
cia, el Sellado no tuvo oportuntdad para hacer :13 
rectificación correspondiente. 

Sería conveniente que meditaran los Honorables 
. Dipu1;oadosacerca de la gravedad que encier-ra esta 

indicación; ya que con ella viene a oeroenarse ei 
50 010 de las mtraaa, que hoy día tiene 'la Cor­
poración de Fom..ento, por lo cuál este organismo 
no podrá llenar sus finalidades. 

Además, los compromisos que ha con~raído en 
el extranje'ro en d-6:ares están garantizadcs, pre­
cisamente, por las entrádasproveoientes 'de la letra 
g) del artículo menciooado. Como pUeden ver lo:;; 
señores DiputMios, esto reviste suma graVedad Y .• 
en consecuencia, deseo impedir que esta indicación 
prospere, aún cuando encuentro comprensible :e. 

• cbefemu de esta indicación que haC€n los H. Dipu­
tados de la zona af'cctada. Sería del caso que estos 
H. Diputados bu~caran un financiamiento ade· 

",rulo, pon¡ue De o"" m':I'''la ""'t~ 'q~' a(loagl0 que dlc'~ que no ha ue desv,estir a un 
santo para vestir a 'otro.. que en eSDe caso 
deben buscarse lOS recurs ispensables e in' 
mediatos para ir en tenefí e . esta zoua afec-
tada, p'ero sin menoscaÍ;ar 1 ntrad-as que tlt:'11e 
un oTganismo que está funcionando. a mi juicIo, 
bien en el pais. 

DeSde luego, si e5ta indicación se a}Jrueba. que­
dará destruido el· fondo con que 'Se sirven los 
oompromisos qUE' la Corporación de F1cm,ento 
ti,enc contraidos en el extranjero, ya que le. aeuda 
ccntraida en. moneda extranjera para formar ¡m 
capital debe ser amortLada coo las entradas pro­
venientes de los impuestos consu:tados en le. letra 
g) a que se refiere la indicaclon. 

Yo espero que los Honorables' DiputadolS hal;>rán 
cumprendido estas razcnes y hal:Jrán comprendidO 
también que en' Lingún momento quiero opone'!'· 
me a que se ctorguen mayores beneficios a la:s 
provincias a las cuales extenderá su acción la 
Corporación de Rieconstrucción y Auxilio. Los Bo­
norables DiputadOS de la zona afectada no deben 
\'el' en' mi un .o:positor que se empefia en que no 
rengan soluCión sus prob:emas" Por el cont:1'a!1(,. 
siemp;re que sea buscado y sefialado el financia· 
miento adecuado a este' proyecto, d·aré mi votó fa· 
vorab-Ie para qúe sus beneficios. lleguen reante 
antes a las provincias afectadas. pero sin mepos­
cabar la contextura financiera de Un orgánismo 
que esti funcionando perfectameote. y que tienf 
su proplo financJamiento en :05 fondos <le los oua· 
les se qU1e,re echar mano peT medio <.be la aproba· 
Ción de . é$ta indicación. 

Lit Corporación de Foménto acaba de dest1na~ 
un miJón <4: pesos .a la reconstrucción de un tran' 
que que sufrió deterioros = el último terremoto, 
en Elqui. Se e.stá. haciendo tooo lo posible para 
ayudar a la zona, pOi el i' ¡1,ermedio regular de la 
COl'poración de Fomento; en este caso. ~tá.n tod~ 
las industrias del ]J':lís que acuden a so'icltar ayu' 
da de ella. Pero ,,1 se menoscaban sus fondas y en­
tradas, 00 poma cumplir lisa y llanamente los 
compromiSOS que emanan de la ley que la creó. 

El sefior CON'CHA.- Pido la pajabrn. 
El· sefior CASTELBLAN'CO' (Presidente). -

'¡'iene' le. palabra Su Sefioría, 
El Sr. CONCHA.; Voy a decir sólo dos pala­

br.a.s, a pesar del acuerdo que tenemos 105 Dipu­
tados de los difer¿ntes' Sectores para no hal>lal' 

, dl.<l'ante la discusión de este proyecto.' .. 
El señor 'BORQUEZ.- Parece que ese acuerdo 

no tuvo éxito, porque hay ya dos Diputadas he., 
blando. 

Varios señoT€s DIPUTAD08.- y con Su Seño­
ria, hay tres. 

El .señor CONCHA.- Si le parece a Su Señoria 
yo no hablo aun cuando se ha presentado ahora 
una sitmw!éo con la cue.l no se contaoo a·] too 
'marse el acuerdO. . 

Sólo deseaba dedr que el Honorable sefíor Gae­
te crBe qUe ¡>e tráta de fondos con que no con· 
t.aba antes la Corporadón d,e Reconstrucción. ¡Sí 
eran fondos oon que contaha ya l.) Corporación 
de Reconstrucción! ... 

El señor GAETE.- Si sé,señor. 
El señor CONCHA.- Y. a pesar de toclo.s sus 

esfuerzos: no ha pOdido' efectuar 'la reconstruc-' 
ción de las siete provincias destruidas por el te­
rremoto de 1939 porque han resultado escasos es­
tos fondOS; Ahora se trata de extender estos lee· 
neficios a dos provincias má~, un Departamento. 
el de Calbuco y otras pequeñas regionelS. 

Un señor DIPUTADO.- La ciudad de Calbueo. 
El sefior CONCHA. - y se le quita a la Corpo­

ración de Fomento la principal fuente de recur­
,sos de que disponía, a partir del afio próximo. 

Reconozco que 1a Corporación de Fomento ha 
adquirido compromisos. pero le será más fácil a 
ella buscar financiam:el\to a esos compromiso e 
:;on otras entradas, No es posible que extenda­
mos los beneficios de la Corporación de RecOns­
trucción y Auxilio a dos provincias más, a un de: 
partamento y a otras regiones, y cercenemos sus 
recursos. 

Si queremos efectivamente ·Ia reconstrucción de 
esas regiones, debemos aprobar las modificaciones 
del Honorable Senado. POr lo demás, aun cuando 
el proyecto contenga errores, no podemos enmen­
darlos, de acuerdo con nuestro reglamento. en Vir­
tud del trámite en que se encuentra. 

. El señor GAETE.- QUiero que la Honorable 
Cámara considere como .parte de mis observacIo­
nes el memorándum· qUe tengo en mi mano. No 
deseo leerlo; consta, apenas, dedos páginas y vie­
ne a aclarar más el punto de vista que estoy de-
fer:¡diendo. ' . 

En verdad, yo no conocia el compromiso a que 
• se refería el Honorable Diputado, 

Y, en todo caso, si hubiera conocido el acuerdo 
de los Comités, para que ningún Diputado habla· 
ra durante la discusión de estas modificaclone" 
d~l Honorable Senado, habría pedido al mío que 
me hubiera liberado de él, porque los que tenemol! 
alguna repre2entación. debemos Ser consecuente/' 
'y hacer ver los errores CUando ellos se producen. 
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Si un error no se ha reparado en una de las ra - , 
más legislativa, E'I!! preciso cumplir con la obliga" 
ción de repararlo en la otra. 

E! .señor SALAMANCA.- No se trata de eso, 
pretisamente, señor Diputado. . 

El señor BORQUEZ.- SU Señoria no puede 
hacer indicaciones. Sus observaciones son muy 
interesantes, pero no puede ... 

El señor GAETE.- se podria rechazar. 
El &eñor BORQUEZ.- Entonces. no habril'l 

ley. 
El señor GAETE.- En esa parte no. 
El señor BORQUEZ.- Pero Su señor1a per­

judlcariaenormemente a la ciudad de Calbuco '1 
a las otras regiones. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1d.ente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se insertará 
en el Boletín de Sesiones y en la versión oficial. 
el memorándum a. que se ha referido el Honorable 
señor Gaete. ' 

El señor CONCHA.- No hay ningún inconve­
rl1ente, señor Presidente. 

El señor CASTE:t:,.BLANCO (Presidente) . 
Acqnlado. 

-El memorAndum cuya inserción en el BoletJn 
tle Sesiones y en la versión oficial acordó la Cá­
mara, á pedido del Diputado señor Gaete, es el 
siguiente: ' 

"Por lndlcaci(m del senador Martínez Montt, 
el senado en sésión de fecha 1.0 de junio, y du­
rante la dl.scusión del Proyecto de Extensión 8 

Coquimbo y Atacama de los beneficios de la Ley 
de Reconstrucción y Auxilio, apropó agregar el si· 
guiente inciso al articulo 5. o del Proyecto: 

"El impuesto creado en la letra g) de la Ley 
N.o 6.640, pasará durante la vigencia de la pre_" 
sente ley, ,por iguales partes a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio y a la Corporación de 
Fomento de la Producción. Esta l1lt1ma deberl\ 
destinar los fondos que perciba a obras de Comen 
to de la prOducción dentro de las provincias que 

. esta Ley beneflc1a.re". \ ¡¡ '. , ; 
El financiamiento de las Corporaciones de' Fo-

"mento y de Reconstrucción' 'y Auxilio, deriva de 
la Ley 6.334, Ley 6.640, que estableció como base 
,de la estructura finanCiera de' la ley, la disposi· 
ción del articulo 31 (Ley 6,640) que autorizaba al 
Presidente de la República para contratar a me­
dida que lo estimara necesario, empréstit06 en mo 
neda extranjera hast¡:t por una suma total equiva­
lente a dos mil millones de pesos, moneda mI' 
clonal. El producto de estos empréstitos seria per 
cibido por la Caja Autónoma de Amortización y 
se dl,stribuiria por iguales partes. entre las Cor­
poraciones, o sea, correspondiéndole a cada un!. 
el 50 010. ' 

Por diversas razones y en especial, por la d:s­
pOSición tmüativa de la Ley, que Ujaba en un 
máximum de 3 010 el interés que se podria paga! 
por estos empréstitos, el Presidente de la. Repú­
blica no ha podido hacer uso de la autorización 
del articulo 3t:. • 

El financiamiento de· las Corporaciones, en con· 
secuencia, se ha basado en las disposiciones de los 
artículos 32, 33, 34 Y 35 de la actual Ley 6.640 Y 
en el producto de las contribuciones creadas pOI 
el articulo 37' de la misma Ley, manteniéndose es­
trictamente el criterio legal que corresponde' a ca· 
da Corporación el 50 010 de las entradas totale~ 
que se produzcan. 

= 

Para la rea~lización de sus planes "de fomento. Qe 
la producción, la Corporación de' Fomento deblo 
preocuparse de obtener recursos en moneda extran 
jera en el exterior, para poder financiar ia ad­
quisición de maquinarias y equipos diversos, CUY" 
adquisición no habría podido realizarse en mane' 
da nacional. Es así, como después de prolonga -
das ~stiones obtuvo del Expon Import Bank 01 
Washington, el otorgamiento de un crédito par» 
la ádquisición de ese 'equipo, que hoy dia llega 11 

la cifra de DUs. 22.000.000. En el convenio firma· 
do con el Banco, artíCUlo B.o, se estableció de que 
las rentas en dóláres q\1e provenían del impuestO 
extraordinario del cobre establecido en la Ley 
6.334, hoy 6.640, por la letra g) del articulo 3'7 ¡e. 
ría destinado y utilizado con preferencia a cuajo 
quier otra obligación al pago de amortización e 
intereses correspondientes a ese crédito, ademé.;, 
En esos convenios, se establecía la obligación de 
obtenerse' pOr parte de la Corporación de Fomen­
to de la Produción, la garantia del' Estado de 
Chile sobre estas obligaciones. Fue en cump1imlen 
to de este compromiso tomad(¡ con el Expon 1m· 
port Bank of Washington, que se obtuvo la dicta­
ciórt de la Ley 7,046 de fe~ha 22 de septiembre 
de 1941, que estableció en su articulo 1.0 la al!' 
Lorización para que el Presidente de la República 
otorgara la garantIa del Estado· a la Corpora 
ción de Fomento de la Producción respecto de ta~ 
obligacio~es contraídas por ella cap el Export 1m· 
port Bank of Washington, "según el conveni.o ce­
lebrado entre ambas instituciones de fecha 13 de 
junio de 1940", según .l!) expresa la misma Ley. Se 
ntorizó igualmente al Presidente de la. RepúbllCli 
para extender la garantia del Estado I!- otras obll 
gaciones derivadas de nuevos créditos que COntral" 
ga la Corporación de Fomento para el cumpli· 
miento de sus finalidades. 

La. misma le. YIU artíCU. lo 4. o, estableció la 
otra condiC:ión{.e habia sido requerida por el 
EXPQrt Impo.s i o f Washington para el otorga' 
miento de l~ío lJ. , a saber: "que para €l. ser' 
vicio de los el s que se contraten en vlrtud 
de esta ley, si,. . lnará preferentemente la mQ­
neda extranjera que produzcan las letras e), f) 
y g) del articulo 3'7 de la ley N.o 6,640". Est,c!> 
unpuestos se ingresan por la TesoreriaGeneral de 
la RepúbliCa a. medida de su recaudación, a una 
cuenta especial de depósitos a la orden de la Cor­
poración de Fomento, fondos que están destina­
dos al cumplimiento de sus Obligaciones con ~I 
Expon Import Bank of Washington. 

Para mantener el criterto financiero fundamen­
tal de la ley. que el 50 010 del producto total que 
produjeran las contribuciones de la ley corre~' 
pondiera a la Coi'Poración oe Fomento y el otro 
50 010 a la CorporaCión de Reconstrucción y Au­
xilios. El articulo 5. o 'de la ley '7,046 estipuló qu~ 
la Corporacién de Reconstrucción y Auxilios te­
cibirla en moneda nacional a 10 menos una su­
ma equivalente a la moneda extranjera que ¡>Ot 

, esa misma ley se destinaba a la Córporación de 
Fomento de lá PrOducción. . 

Como 1M cqndiciones en que se contrataron l<n 
créditos eon el' Expon Import Bank of Washin!i;', 
ton.eran de un 4 010 de interés y un 5 010 de amor­
tiZación semestral, y considerando que actualmen­
te los créditos concedidos alcanzan a 22.000,000' 
dólares V slilrán aumentados en breve a una: suma 
mayor se comprueba que la Corporación de Fo' 
mento' requiere para el servicio de estos crédito!'! 
la suma aproximada de 5.000,000 de d&ares al 
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ano, que c0tresponden precisamente al rendimien' 
to B.Pl:Oximado de los impue.stos en moneda p.x­
tranjera. 

La modificaciGn qUe introduce en el proyecto 
de extensión de los beneficios de la Corp:Jracióll 
de Reconstrucción y Auxilios a las provincias de1_ 
norte, el Senador Martinez Montt, implicarla au' 
tomáticamente que el Export Import Bank of 
Washi~gton hiciera uso de la disposiclón conteo 
ni-ci!1en los convenios celebrados con la Corpora' 
ción de Fomento de paralizar la concesión de' 109 
créditos cuando esa institución lo estime con'!e-

. niente, lo cual ocurriría en este' 'caso por haberse 
anulado la garantía que ahora tiene el Export 
Import Bank of Washington de pago de sus c!~­
ditos. Hay además 'Una disposición del convenid 
que estipula que el no pago por parte de la COI" 
poraciGn de cualquiera de sUs' cuotas de amorti­
zación e interés hará eXigible en forma inmedia 
tb. y sin mayores trámites legales la tOtalidad de 
ia. SUr.18 adeudada al Export Import Bank of Wa~' 
hmgton. Esto sólo basta para que.se desprenda 
la gravedad inmensa 'que tiene para la ·Corpora­
ciónde Fomento el que se aprobare la indicaciór 
del señor Martinez Montt. 

Pero conviene agregar algo más, que hace má:' 
justificable el que Ee altere el criterio del legisla· 
dor en este sentido, si lo que el señor Martíne2 
Montt persigue es proveer de mayores recursos !l 
la Corporación de Reconstrucción y Auxillos, e! 
inciso que ha heCho introduCir en el proyecto ti" 
ley que hemos indi,cado y que fué aprobado P'J: 
el Senado es totalmente inútil, puesto que en nin­
gún momento podrá la Corporación de Recons 
trucción y Auxilios percibir más del 50 010 de la~ 
contribuciones que Ya está recibiendo. En defini' 
tiva entonces el único resultado que tendria e.se 
mciso si es Que se convierte en ley sería la de pa· 
ralizar totalmente la labor de )a Corporacién rl" 
Fomento". ',~:'A 

. El señor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra 
El señor BOR0UEZ. - Honorable Diputada. V'i 

a lcegar el término de la hora. 
El señor ACHARAN ARCE..- No veo por qué 

mi Honorable coléga señor Bórquez ~e pone ~all 
nervioso porque deseo hablar. 

El señor ATIENZA.- Así me parece. 
El señor BORQUEZ.- POr el contrario; no 

quiero que la Honorable Cá1,l18 ra pierda su tiem' 
po, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE.-Hace un mes qUf) 
presenté un proyecto de ley a esta Honorable Cá' 
mara .. en que propuse ciertas ideas para la re' 
r.onstrucción de la ciudad de Calbuco. 

Me basé en mi prOyecto, precisamente. en lrt 
Ley de Reconstrucción de la ciudad de Castro ~' 
aunque c1,'eo que ella es completa, puesto que y:1 
se ha aplicado en la ciudad de Castro. no voy a 
h JCer cuestión en estos momentos y prestaré ml 
aprobaCión cón todo agrado a las modificacioneF 

introducidas POl el Honorable Senado al 'PI'oyec 
1,0 en discusión. 

El señor BORQ.UEZ. ~ Agrariezco mucho a S1) 
Señoria. ' 

El señor ACHÁRAN ARCE.-· No tiene nada 
Que agradecerme, Honorab'e colega 

Apoyaré este proyecto con el mayor agrado, 
por cuanto de e,ta manera, se irá en ayuda dI! 
("se pueblo qUe ha sido arrasado pOl las llama~ 

Termino pidiendo a la Honorable Cámara ISO 

sirVa prestarle s:!l aprobación a las modificaclo 

,o;, . 
:-A,J..':;;·,., ." 

nes que el Honorable Senado ha introducido ¡:: 
proyecto en debate. 

Es c:lanto tenía qÚe decir, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofre1 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor BORQUEZ.- ¡Gracias a Dios! 
El "eñol CASTELBLANCO <Presidente).- lr.1 

Honorable feñor Gaete ha formulado indicación 
rara que se voten separadamente las modificll' 
ciones int!'oducldas al articulo 6. o por el Honora 
ble Senado . 

El señor CHACO N .'- No ha formulado indica,' 
ción. ej. Honorable señor Gaete. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _. Hu 
!l~rable señor Gnete: ¿ha formulado indicacióJ.l 
Su Señoría para que se voten separadamente ~a~ 
modificaciones del Honorable Senado en este aro 
tículo? 

El seüOl GAETE. - Ojalá se hiciera aSl. sefior 
Presiden te. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-.3.Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprObarán la~ 
modificaciones del Honorable Senado con exeer' 
ci.ón de la que se refiere al articulo' 6. o a que ha 
II :udido el Honorable señor Gaete. 

Acordado. 
En votación el artículo 6.0 
El señor A TIENZA .-' QUe se lea. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Rue" 
go a! Honorable sefior Gaete concretar su intiic;, 
ción. 

El señor CHACON. - La retiró, señO! Pre~' 
dente. 

El señor GAETE. ~ Mi mdiéación incide en la 
letra o') del articulo 37 de la ley 6,640. El Sena 
dar s¿flor Martínez Montt propuso una. Indic~C!' n 
que fué acogida por el Honorable Senado v qur; 
Quita a la Corporación de Fomento los recurso~ 
con que cump'e sus obligacjone~. en moneda ~v.' 
tranjera. 

El sefíor l~QUIERDO.- No figura en el PI'(,· 

vecto de ley. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidentei.-No [:. 

g'ura en el vroyecto de ley. Estamos votando ja~ 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor IZQUIERDO.- Que se cumpla el 
Reglamento. 

El señor BORQUEZ.- Que se aplIque el Re· 
,glamento. 

El señor CONCHA.- Va a -llegar ia .hor!l ~ 
Quedará pendiente el proyecto.' 

HABLAN VARIOS SE:¡;;j'ORES DIP'UTADOS 
E: señor ACHARAN AHCE.- Vamo~ a recha­

zar., . 
El señor GARDEWEG.- El taximetro corr~. 

Honorable señor Gaete. 
El señor GAETE .'- A mi me encontró de SOl­

pre~a la discusión de estas modificaciones por­
que no tenia los antec.edentes a la mano. 

El señor LOYOLA.- ¿Su Señoría se refiere 11 

las modificaciones del Honorable Senado que co­
rresponden al'artículo 6.0? 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente) .-
tRuego al Honorable señor Gaete que concrete a 
qU& a.rtículo se refiere. 

El señor LOYOLA.- Es al articulo 6.0 en el 
cual 'el Honorable Senado Introdujo una modi­
ficación. sefior Presidente. 

El sefior GAEn.-r- Mi indic!Ción viene a In· 
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cidir ('n el inciso 2.0 del artícp.lo n.O, señor Pre-' 
sidente. i .. r~_ 

\ El señor OLIV ARES.- En el inciso 2.0 del ar-
tículo 6.0. . " 

El' señor GAETE.-No comprendo por qué lo!! 
Honorables Diputados ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-
Se votan, en consecuencia, las modificaéionel! 
introducidas por el Honorable sénado al artículo 
6.0 del proyecto de la Honorable Cámara. 

El señor IZQUIERDO. - En votación. 
El señor CABEZON.- ¿No valdría la pena 

corregir el error que aparece en el impreso, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA.- ¡Nó! 
El señor DONOSO. - Es un error de lmprm 

tao 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, ¿pOl 
qué no se vota el artículo 6.0 de este proyecto en 
la fórma propuesta por el Honorable Senado? 

El señor SECRETARIO. - El articulo 5. o del 
PÍ'oY!lICto de la Cámara 'de Diputados ha ~asado. 

,en el proyecto del Honora~e Senado a ser 6.0. 
y dice: 

"Artículo 6.0- Autorízase al Presidente de la 
República para contratar con los Bancos comer­
ciales e instituciones de ahorro del país, y con 
la Caja Autónoma de Amortización dI" la Deuda 
Pública, préstamos hasta por la suma de cua· 
renta millones de pesos anuales, que se destina­
rán al cumplimiento de. las obligaciones impues­
tas a la Corporación de Reconstrucción y Aux1-
lio. El producto de estos préstamos será percibi­
do por la Caja Autórioma de' Amortización, y les 
serán aplicables las' disposiciones de los articu­
los 33, 34. 35 Y 40 de la citada ley N.O 6,640. 

"El impuesto creado en la letra g) del articu­
lo 37 de la ley 6,640, pasará durante la Vigencia 
de la presente ley, por iguales partes, a la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio y de la Cor­

poración de Fomento. 
, Esta llltima, deberá. destinar los fondos que 

, perciba' a obras de' fomento a la producción, den· 
tro de las provincias que esta ley beneficia". 

Ahora bien, el inciso 2.0 de este artículo 6.0 
es el -que el Honorable señbr Gaete pide que 
se someta a votación separadamente. 

El señor LOYOLA.- y el inciso 3.0 de este 
mismo articulo también, señor Pre:sidente. 

Hay que votarlos por separado. señor PreSiden­
te. 

El ,sef'lor CASTELBLANCO (Presidente) . ..:. 
Se votan los dos iñ"cisos del articulo 6.0 propues­
tos por el Honorable Senado. 

, E1:i votación, 

Durante !¡¡, votalÍón: 

El señor PRIETO (don Camilo).- Lo votan 
todos menos el Honorable señor . Gaete. 

El señor IZQUIEttDO. - Mucho lo siento. Ho-' 
norable señor Gaete. 

Ei señor GAETE.- Es increible que el Hono­
rable señor Alcalde, sabiendo el alcance que 

tiene esta modificación, la vote favorablemente. 
Su Señoria sabe mejor que yo que el Presi­

dente de la República, si este articulo es apro-
bado en la forma en que viene del Honorable Se­

nado, obligadamente tendrá que vetarlo. porque 
desfinancia la propia ley de la, Corporación de 
Fomento a la Producción, 

Pido que se deje constanma que no ~e hit ¡¡,pro­
bado con mi voto. 

El señor IBAl'l'EZ.- 'NI con el mío. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente.-

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
, 

S.-ACTUACION DEL ADMINISTRADOR DE 
LOS ALTOS HORNOS DE CORRAL . ....: RES­
PUESTA A UNA ALUSION PERSONAL. -

. PETICION DE OFICIO. 

El señor DELGADO.- Pido la palama, señor 
Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tielle la pala,bra Su Señoría_ 

-Hj\BLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Preslúente) 
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

Puede USM" de la palabra el Honorable señoc 
Delgado. \ ' 

El señor DELGADO. - Señor PreSidente. 6l'1 
los diarios "El Mercurio" de Santiago, y tamolén 
en el de Valparaiso, como en el "Dia¡Jo Ilus;re.· 
do" de hoy, se publica un telegrama ,ende!)('l(>· 
sO en qUe se alude a la persona del Diptl~'1dc­
que habla. 

Este telegrama fué enviado por dos sujetos 
que se hacen aparecer cómo dirigentes del Sin 
dicato de la Usina de corral; ellos son juan 
Muñoz y un tal Martínez. Estos individuos son 
precisamente elementos desplazadas de, la dIrec­
ción de 'aquel Sindicato y repudiadus por l(le 
obrero~. En efecto. en la elección de airectüri;, 
verificada en mayo de este año, estos individuos 
quedaron fuera de la dirección por naber com­
probado lOs obreros que traic~onabañ ¡,u.s mtere 
ses. Estos sujetos han pretendido sorprender a 
la Dirección General del Trabajo y a le opinión 
públiCa sosteniendo que el Diputado 'i"e habla.. 
junto con el presidente electo de este Sinaicato, 
a quien ellos reconocen como tal en 51.1 telegra­
ma, confirmando así que se encuentran despla­
zados de la directiva, en compañía de clen obre­
ros sindicalizados, en forma ilegal haillan acor­
dado ,enviar un telegrama para denuncia.r a.l 
admlbistrador de aquella' u.sina. 

Me voy a pennitir, dada la premura /lel tieM­
po, solamente expa-e¡¡ar que fuí invótado Para 
asistir a aquella asamblea general que se rele­
braba. y que 10 que afirman aquellos :ujetos 
Muñ~ y Martínez. no es efectIvo. '. 

Lo que hay de verdad, Honorable c,¡j.mara, ,,5 

que el señor Enrique Carrasco, habielldo' pe!'di 
dd a dos elementos 'serviles que temA en aqu,,"' 
Sindicato, recurrió a quere!l!lrSe contr.. ,el nne' 
va presidente, Miguel Pérez, , por injurias y calum­
nias" en cireuntancias, que dicho :;eñor ha '"ido 
atacado no sólo por las publicaciones que ha hecho 
el presidente elécto del Sindicato, SID{J que in 
cluso por un colega de los Qanco~' libej.¡Jes. ~, 
Honorable señor Bustos León.' que conoce tam­
bién el problema, ,y no sO lamenté en lo 'elle SeN' . 

fiere a lo que los obreros publicaron.' sino que 
tal vez lo conozca mucho más a fondo en -el <\S­
pecto' técnico y, aun más. en cuanto a la cunduc­
ta' moral del funciomirio que ocupa la Adminis­
tración de la Usina dé Corral. 
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El telegrama. que acordó enviar aqueiJ.a Asara­
blea, al Presidente de la República y.-&> MinisLro 
de Economia y Comercio es el éigUiepte. 

"Excmo. señor 
Presidente República., 
Ministro Economía. 
Diarios "Hora". "Nación" "Siglo". 
Santiago. 
"'Asamblea general eX/traordinaria, Silldicato 

Industrial ElectrosiderúrgÍCa Corral acort'ó: 
"1. o Manifestar apoyo Gobierno fin 'Il11.ntene, 

régimen democrático.' . 
2. o Denunciar maniobras anttdemocré.tlcas 

Administrador Enrique Carrasco. 
. "3 o Pedir salida éste malfunr:lonarlQ. pro 
voca' conflictos obreros disminuye producción. 

"4.0 Solicitamos envie comisión fin es~ucHar plan 
aum.ento producción e Investigue cargof' contl':\ 
Administrador. . 

(Fia"man): El Directorio". 

Señor Presidente: .tengo una serie a~ cargos 
en contra de .este funcionario y, a estf' remecto, la. piropia asamblea, a la cual asistieron' a.á.s d .. 
700 obTeros, me han autorizado para forruu!&,rlOS. 

Debo agregar, señor Presidente, que no ha te· nido ninguna actuación en eSa . Asa.m.hleR;. ~Uf a 
ella aceptando una invitacióD que mf hIcIeron 
los obreros como ya he expresado, Es fa.lso. ade­

más, que 'hubiera sólo cien obreros de los mil que' trabaían en aquella usina. No creo e(Julvocarme 
al afirmar que tal vez un 75 por ciento de ellos 
se encontraban allí. . 

En dicha Asamblea se criticó, una ve'z más, 1,\ 
actuacién de .estos sujetos, Martinez y MU!í0z' que ahora firman un telegrama tendenCIOSO 
contra mi persona y el .Partido Comunista el' 
~l cual milito. Los tales sujetos no haC{,n ,otra 
co,a que servir los' intexeses de EnriqLle Carras· 
ca, que se caracteriza como un elen::ento pe~ 
guidor de 'los obreros y empleados. 

El sefior CEARDI.- Es un hombre Que Se le 
vanta contra el elemento comunista, nada más. 

El señor DELGADO.- Esa puede ser 11 apre· ciación de Su señoría, la de cualq'uier pro nazi; 
yo s06tengo, sin embargo; que es un elemento 
que tiene implantado en la uaina un verdadero régimen de terror. . 

Es por eso qUe me permito solidtar del señor 
Presidente envie en mi nombre un OIficio al tefior Ministro de EcOnomía y Comercié, a fIn de que designe una Comisión quein\"estigue las 
ra,zones. que hÚbopara autorizar a p.st.e funcio 
nariopara construírse un palacete como vivien­
da, en el que' se han invertido medio millón d~ peooe aproximadamente, en circunstanc;la,8 que 
aquella empresa no· dispone de las habÚacione~ sanas e higiénicas que necesitan los obreros, 

Además, señor Presidente, hay Una serie de 
cargos que se pueden formular, y es debido a 
esos . cargos, que públicamente ha denunciado el' actual Directorio del Sindicato qUE' ha dejadO 
dé ser patronal, que este funcionario se ha per. 
mitido quereJ1arse contra la nueva dire"ción del Sindicato. 

El señor I YRARRAZA VAL . ...:.. Si nos wnemos a investigar la conducta de todos los funciona­ríos que tienen palacetes, no aca.baríamos nunca. 
El sefior l!lSOOBAR' (don Andrés).- ¿Y usted está eQ contra de eso, HonOTGble col.? \ 

•... .1 

"EI señor DELGADO.- ¿Su Señoria fué aca­so el que pUblicó el telegrama o el que lo re­dactó; que defiende 'con tanto calor a Un fun­cionM'io inmora~ y perseguidor de la clase Pbre-ra?' . 

7.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO DE ORDEN ECONOMICO, FI­
NANCIERO Y ::MONETARIO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Co­
rresponde cortinuar la discusión del ?royecto fi­nanciero. monetario y de fijación de PreciO!!!. 

Tiene la palabra el piputado Informante. H. 
señor Alcalde. 

El sefior ALCALDE.- Al terminar, señor Pre­
sidente, la sesión de ayer, se me acercó Su Se­fioría para 'preguntarme cuánto demorarían mI.! 
observaciones y para hacerme presente, al nus­
mo tiempo, que muchos Honorables Diputadoll deseaban terciar en . el debate. El sefior' Ministro 
de Hacienda habló durante más de diez hora!'. siendo inferior a este 'tiempo el total del que 

·?uede disponer la Honorable Cámara para ha­
cerse cargo de las observaciones del sefior Mi­
nlstro. 

Ayer comenc"é mi discurso con el deseo de re­
batir punto por punta las afirmaciones q~ él 
habia hecho, las que considero casi en su tota.­Iidad desprovistas de verdad o de razón. Pero 
ante la advertencia de Su Señoria, me he visto obligado a reducir considerablemente mis ob­sérva.ciones, y me referiré sólo a algunos datol! 
sobresalientes de lOs errores financieros y de la mala interpretación económica que ha dado el 
<;efíol' Ministro a algunos hechos. 

La. historia monetaria de todos los pueblOS y ¡je tOdas las épocas nos ensefia . que, salvo en loe 
periodos extremos de un ciclo económico, al no variar en forma adecuada la producción o circu­lación de bíenes o los cambios extranjeros y s;:¡lvó el caso de economía eficazmente dirigI­
da, todo aumento de circulante trae aparejadO 
l1e~sariamente un aumento de preciOS de loe servicios y de las mercaderías. NOs ensefia asi­mismo que cuando esta inflación monetaria e~ 
bruscp, no es absorbida inmediatamente ~r el mercado, sino que con mayor o menor lentitud. constituyendo por 10 tanto. una inflación potE'n~ 
ciaI. ' 

Yo creo, señor Presidente, cpn.ocer suficiente­
mente la historia monetaria mundial. No sólo la !.le estudiado en la abundantísima literatura que existe sobre este particUla!!', sino que en mis via· jes POr IQS principales países del mundo he estu' diado, l:¡asta en la prensa. y en los periódiCOS de los respectivos países, las é<;>ocas que me intere­sRba estudiar, y sobre las· cuales notaba algun~ 
vacios en la relEción que de ellas haclan los es­o:Í'itores. 

Yo por eso me atrevo a desa.fiar- óigalo bien la Honorable Cámara - al señOr Ministro so­bre ésto; él no puede indicar un solo país en el 
mUndo, en una sola época de su historia, en que una kran emisión monetaria, dentro de las con 'diciones a que me he referido, no. haya causado 
un gran aumento de precios. Y digr, "dentro de ¡as condiciones a que me he referido". porque' sabe' la Honorable Cámara que se puede dirigir. 
una inflaci(>D; Alemania es tE! vez el tínico país del mundo qUe ·hasta hace poco- no tengo 10.8 
últimO$ datos- llllbíª con~¡do aumentar jJP' 
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mensamente el circulante y 'tener una estabi!¡­
dad más o menos '¡:)erfecta de los precios, pero 

por un sistema tan perfecciomdo qUe ningún 
otro país lO ha podido imi~ar. y mucho menoo 
podrfa hacerlo el nuestro. 

Es por eso, señor Presidente, que al dis~utirse 

la Ley de Emergencia. en la Cámara, y, sobr(\ 

todo, en. la sesión del' 3 de junio del afio pasado,! 

sostuve que el encarecimiento enorme de la "~d!ll 

qUe ya sufría el. país era debido, en forma : :-ín' 
cipalísima a la inflación monetaria. y qUe la au­
torización que se quería dar al Ba,nco Central 

para la cm.f\';:Jra de divisas- Y8 que el Banco Ceno 
tral .no tiene fondoo propios para ello y tendría 
que. cmitirdi:nero- podía llevar al T ::ís a la más 

completa bancanota. 
Se aprobó el proyecto de ley y 12s emisione~, 

que han sido su consecuencia. han encarecido la 
vida en tal forma, que ya, no hay en el país una 

sola persona que dude que han sido estas emisio­
nes la caUSa de ello. 

SostUVf:' en [quena ocasión qUe las contribU' 
ciones. al gravar la '¡:)roducción. encarecían ~~:-:1' 

bién¡ lógicamentae la vida; pero que en ("1'1~ 

momentos. dado el gran volumen de la infla~lón 

eran una causa secundaria del encarecimiento 

y que los sueldos y salarios en general, habiEn 
sido efecto y no causa' d~1 aumento del coste de 
la vida. 

Digo en general. púrque, como vamq,s a verle 

¿ronto 'hz'Y casos especiales que han sido una 

excepción. 'SOn los éaoos en que los sindicatos co­
rnurJistas, que tienen el control de este Gobierno 
han obtenido bajo presiÓn d(' amenazas. aumen· 

tos de salarios enormemente superiores al costo 
de la vida, 

Él señor ESCOBAR (dOn Andrés>.- i,Dónd(' 
existen esos sindicatos comunistas, Honorable Di· 

putada? Son sindicatos form.ados por obreros de 
todas las ideologías. 
. El señor ALCALDE.- Este Gobierno ha he· 

cho y continúa háciendo la inflación más mons­

truosa que ha conocido el PSiÍs Y "aya. sólo "'l1ya 

c,; la culpa de ellü. 

El señor Ministro de Hacienda dice que él no 

ha hecho sino cumplir la ley dictada POr el Con­
greso, OlvidandO que de la más peligrosa de las 
leyes. como es la Ley de Emergencia fué el Eje­
cutivo el 'que tuvo la iniciativa para producir 
estM emisiones y que, por otra pa·rte. éste. eI'l 
vez de orientar y dirigir la acción económica y 

fimnci'e!!"a. ha hecho todo lo contrario y, si 10 
estimaba ,conveniente debió haber pedido JI!, 

modifics.ciones ola derogación dé las leyes que' 
estimaba perjudiciales Pero, lejos de eso S. E, 

el Presidente de la República, en las impruden­
tes deClaraciones que hizo últimam¡>",te " )~. 

prensa. anora por el rápido despacho de la ley 
qUe destina el producto cel impuesto extraorpi' 

nario al cobre, que se calcula que' producirá 13 
milhneg de dólares. n i,W€rf'Ones que se naríar. 
imned'atam?nre. olvidando el Ejfcutivo QVP IH 

imrf'r~i(in de es'J~ trece rri1lnnef de dóJare~ si¡;ni' 
fka aumentar en ('uat'rociento~ mmanes dr peso~ 
;"s emi~ymes dI" ,'''culante del Banco CentÍ'al L8 

lógica indica que habr1a que reservar estos fon­
dós para después de la guen-a, a fin de evitar 
la gran 'inflación monetaria que este procedi­
miento acarrea, y haC€r frente a cualquiera sit$­
ció1'l. de emergencia qUe se presente, 

El señor Ministro de Hacienda ha pil'opuesto 

en la Honorable Cá.mara, medidas que, como di-

je ayer. estilÚo ineficaces pail"a contr~star lOé! 
efectos illf::~¡onistas de estas emisiones' pero si 

él las estima suficientes nO podrá jamáf; explicaa' 

satisfa.ctoric mente al país por qué ahora, sólo 
ahora, sugiere medidas que debió aplicar, por lo 

menos, Inmediatamente después que asumió· su 
cargo y haber insistido ante el Gobierno en su 
adop~i6n, dadas las Influencias que como todos 
lo sl1.bemoo, Su Señorla tiene en él. 

No creo que Su sefioría ?!leda dudar siquiera 

de que el Congreso para COn e,se fin tan enco­
miástico, no le hubiera prestado toda su (,Illa­

boración para las leyes pertinentes. 
Aun más, el señor Ministro creo que trató de 

explicar este atraso, diciendo Gue parte de esas 
emisiones habían servido para pagar casi entera­
mente los redescuentos de los bancos comerciales' 

y que sólo ahora, en que ya se P8%al'on dtchOll 
redescuentos, era el momento de .toma;¡- m~dl-_ 

aliSo 
Si he Íliterpretado bien en pste caso al sefior 

MiTJistro, debo declarar que esto manifesta'lia 
Im€Vamente desorientación en cuar.to a la .inter­
preta.ción de una buena politica monetariPH No 

hay un país en el mundo, salvo Alemania. como 
dije anteriormente, que haya podido controaar efi 

cazmente los precios: ni Estados Unidos, ni Ru­
sia, ni Canada, ni Suiza, ni Suecia, han logrado 
hacerlo. Chile tampoco 10 lograrA.. y 'el anmcnto 
de precios, a.un en el evento que se suspendieran 
futuras emisiones inflacionistas, acarreará ineYi· 
tab~e.mente al redescuento· bancario. y ni el Ban­

coCentral. ni el Gobierno, ni el Parlamento po­
drán sujetarlo sin proyocar una áeflM\.6n qUf' 
no podría soportar una nación empobrecida, com~ 

'está actualmente la nuestra. . 
Las emisiones b:~ha..c; hasta hoy han' sido en 

gran parte absorbidas por el públiCO y por elpe.­
gu de los redescuentos bancarios, pero ol1l\s cons­
tituyen una. infllación poteJlci:ll que en un momeu 
to dado entrarán en gran parte a la circulación; por 
lo que no son admisibles las excusas del Sr. Mi­
nistro en la tardanza de tomar medid~. Pesa, 
pues, enteramente sobre el Goble1'l1o la, respOnSa.· 
bilidad de las consecuencias de las emisiones he­
ohas, 

Quiero niferirme, señor Presidente, a un punt.o 
especialmente grave. . 
. Cuando el señor Ministro de Hacienda habla1ut 

en este reclnto, yo qUise llamar la atención de Su 
Señoría hacia la conveniencia de que nos exPlicara 
el por qué no se traía orp que se está cOffiP'l'an­
de en Estados Unidos. El señor Ministro mani­
festó que costaba muy caro traerlo y expresó, ade 
más, qUe era una COSa inútil, pUesto que tendría 
Que volver después para la compra de merr.a,de­
rías. 

Hay, sefior Presidente, una cuestión de ca.pita~ 

importancia en este. asunto, y que parece haboc 

pasado deswpercilbida al Gobieruo. Oonviene re­
cordar que Estados Unidos, en la pasada guerra, 
,sin qUe'brar su patrón oro. fué a una enorme in­
flación monetaria, I en tal forma que el poder ad­
quisitivo del oro. dentro ~e ese pais, perdió el 7~ 
por ciento de su valor. Estados Unidos tiene se­
tualmente en vigencia la prohibiCión de la expor­

t!l!ción del oro; tiene su estanco al Tesoro. CUen­
ta con más o menos 23 mil millones de ñólares de 
este metaL Una inflación, seguramente . superior 
a la de la otra guerra, se producirá después de 

la. paz, ya que ahora la gente e.'Itá ocuPad&. en 
mucho mayor proporción que antes en los brabe.. 
jos necesarios para le. defensa na.eiónal '1 etI 10-

~. 
•·· __ c.· .. ,., ,<-o 
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gico presumir. que el gran aumento de circulan­
te y. de crédito, que será. imposible :-educir rápi­
damente y a medida que baja la produCción, aca­
rreará. una in:t'1ación superior aún a la de la otra 
guerra, sin, que necesite aquel pajs C2uebrar su pa.­
trón oro. 

S! nosotros no traem~ ahora el oro que he-'Uol!I 
oompradO, bien puede ser que no lo podamos ha~ 
cer mafiana, por impedirlo cualquier ley america· 
na o porque nos neguemos a aceptar el plan 
Keynes o el plan Morgen1hau o cualqUier o~ro que 
S~ proponga para' ligar nuestra monE;da en su pre· 
cio al 01'0 y sólo se acepte la salida del oro a 108 
paises que acepten un plan común. Podria llegar 
el caso como en la pasada guerra, en que un 
kilo di oro, pueda adquirirse en cualquier pais 
del mundo 3 o 4 veces más mercaderfas que en 
Eg·tados Unidos. Esto pasó ya una vez, Honorable 
Oámara, y no hay ninguna razón .para creér que 
né> pueda pasar ,nuevamente;!ls indispensable 
pues, que el GcYbierno llroceda con toda pruden· 
ci&. No sé ~una raZÓn seria para justificar la 
no traída de este oro. No he hedho el cálculo del 
númerO de toneladas de este metal que tenemos 
en Estados Unidos, por lo que posiblemente come­
to un pequefio error al afirmar que flucttía entre 
20 y 22 toneladas. 

La Linea Aérea Nacional va a traer 4 aviones 
Lo<¡keed; la Defensa NaciOnal va a traer Rlmbiéh 
varios aviones. ¿Por qué no se aprovechan. estos 
aviones para traerlo? Si los '!eguroo son car08, 
¿por qué no se trae por tierra hasta el Canal de 
Panamá? Este es un prOblema demasiado serio 
que. en realidad, no ha sido ni Siquiera discutido 
en esta Oorporación. , 

Cuando el afio 1930 peligraba' el patrón de oro en 
Inglaterra, me tocó también la oportunidad de 
sosooner en instituciones científicas, que era indi8 
pensab1e traer este oro. Se dijo también en aqu~­
lIa fecha qUe no era necesario traerlo y la Oámara 
sabe perfectamente qUe perdimos un !uertépor­
centaje de este oro que tepiamos en custodia !ln 
LOndres. 

Pasemos a otro punto. , 
El señor Ministro dijo en sU discurso: "la infla· 

ción ¿no es acaso-(,'ODseCuencia de la guerra mun­
dial y no la sufren todos los países?" Recuerda 
bien la Honorable Cámara estos conceptos, por­
que lUego los vamos a ver repetidos cuandp nos 
refiramos a Bolivia, que es el único país con el 
cual ha podido compararnos con más o menos 
acierto el sefiorMinistro. 

Puedo contestar, sin temor de ser desmentido, al 
sefior Ministro: no la sufren todos los .paises; y son 
escasisimos los que la sufren en el grado que la 
sufre nuestro país; aqui es este cataclismo mucho 
má.s grave. El sefior Ministro parece no haber' da­
do 18 menor importancia a la íntensidad de la in­
flación. 

Se ha cOmparado, con Justisima razón, la infla­
ción con la morfina, o con un veneno. 

Si el sefior Ministro, a un vaso de agua le echa 
sólo Wl indicio de estricnina, puede tomar esta 
agua sin ningún cuidado; si le echa una peque­
ñísima cantidad, puede, s~l' hasta tónico;· pero 
si el señor Ministro/echa mucho mAs y toma esa 
agua, caerá fuln:ünado por el \lleneno como &i 10 
fuera por un rayo. ! 

Los efectos de la inflaclón son parecidos a 1ós de 
todo veneno. 

Al indicar el volumen de emi8ionee de otroe 
paIMe, él señor Ministro no ha itldieado dos an-

tecero:ntes enteramente indispensables para juII­
gar acertadamente' su importancia: como son la 
moneda escritatura¡ : el vo11pDen de la produe­
clón. 

AsI, verbi gratia, ha comparado a Chlle ron 
Estados Unidos, que es un país que sufre la ,gue­
rra más c08to6a de su hist.oria y que está. finan­
ciando en gran ~art-e la guerra de los paises alia­
dos y ha olVidado indicar el aumento de la produo 
ción en ese pals. en lBs épocas consideradrus. 

Según el.señor Ministro, d.e 1936 a 1942 la emi­
sión de' Moneda de Estados Unidos se elevó de 
6,300 a 15,000 mUIones de dólares: es decir. en una 
proporción menor que en Chile aún. 

Pero el sefior Ministro no nos dijo que. en el 
mismo plaZ(), los Estados Unidoshabian casi do­
blado la producción, 

Tenemos, pues, que un pals como Estados Unt­
dos, que está en guerra y que casi ha doblado BU 
prodUcción, tiene, en realidad, una inflación efec­
tiva de bWetes inmensamente inferior' a la, Que 
sufre nuestro pafs. 

En su propio discurso, el sefiol' Ministro' reco­
noce por las cifras que él mismo da pero d1c1en. 
'do expresamente lo contrario, qUe la emisión de 
Chile es muv superior aun a la de ca,si todos los 
ORises que él estudió. Incurre en una manifies­
ta contradicción al hacer afirmaciones . contrarias 
a las cifras que él mismo da. 

. Hé 'aquí los datos tomados del propio d:lBcurllll 
del sefior Ministro: 

Aumento de la' emiSión en Ohlle, 184 por cien. 
to; 

'Del Perú, 95 por ciento, la mitad de lIt)ui eJl 
Chile; , 

De Ecuador, 99 P!J:. ciento, ~ mAs de la 
mitad de Ohlle; Col-,blli;,:81 por ciento, mucho 
menos que la mitad de· Ch11e: ' 

Brasil, con la sal'VedQd que hiZ() de 1942, 65 POI 
ciento, ~proximadamente la tercera parte de Oh1· 

'le; . 
Argentina, 50 por ciento, casi la cuarta parte. 

de Chile. Sin embargo, como puede verlo el seftpr 
Ministro, en la última Memoria del Banco Cen­
tral de Argentin$, que tengo aquí a la mano, e: 
aumento de la producción en Argentina en ese 
período fué sensiblemente igual al aumento de 
la emisiÓn, )0 que quitarla a ésfle el carácter &! 
inflacionista. De un aumento a Bolivia de 289 
por ciento; 

Es éste el Onieo de los seis países sudamerica­
nos que citó el sefior Ministro, que seiOn les (la. 

'tos dados por él mimo en su discurso, aumentó 
'las emisione,> m.á.s que en Chile. son el largo 
períodO de 1936 a 1942, considerado por S.S.; s1Ja 
embargo, durante laadministraci6n del Excmo. 
sefior Ríos, nuestra inflación ha sido muy supe­
rior a la de este país. 

México, según el sefiol' Ministro, ha aumentado 
un 328 por ciento. También' conOce lB Honora­
blte Cámara el problema mexieano y no me TeJ 
a ocuPar de este país, pues 'todós saben cuAn die­
tinto ,es aJ nuestro en SUs problemas. 

El sefior DEL PEDREGAL (Ministro de' Ha­
cienda) .-- ¿Me permite, señor DiPuta.do? De­
seó hacer un alcance a 'sus observaciones, con l1¡ 
venta de 19 Honorable Cámara. 

En la compamciÓll que aCaba de hacer el BO­
nomble Oiputado hll tolna<lo Jot. da~ de fa P"~ 

, ;: ",.~. ~ 
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blicación oficial que se hizo en el diario LA NA­
CION, que adolecía re un ,error. No tengo las ci­
fras en estos momer),ios, pero falta en varios de k>s 
paÍl:¡€s, al establecer el porcentaje. el 100 o!o. 'Así, en 
el caso del Perú, no <es el 95 %' sino el 195 %; • 
en el caso de Ecuador, no' es el 84 %, sino el 
184 %, y si 'tuviera el Honorable Diputado las ci­
fras que Idió el Ministro, comprobaría inmedia­
tamente lo que estoy afirmando, 

El señor CHACON.- Se le habla pasado la 
mal;1o. 

El señor ALCALDE.- Yo he estado contes­
tando, señor Presidente, ,las cifras dadas en su 
discurso por e: propio señor Ministro, v porque no 
puedo entrar a rebatir las cifras dadas por S S. 
por el tiempo limitado de qu~ dispongo, h<e cre!­
do conveniente rebatir a S. S. con sus propios 
datos. 

Debo reconocer que, en realidad, en el Perú se 
acerca mucho la emisión a' la cifra dada en .estos 
momentos~ por el señor Ministro rectificando la 
que' él I mismo dió anteriormente. Aprovechr es­
ta rectificación que ha hecho S S,' a sUS pro­
pi!ls afirmaciones anteriores para hacer ver cuán 
distinta es tanto la causa como las caracterís­
ticas de ,la inf1!:}ción en el Perú. 

Debe saber Su Señoría que en el PerÍl los b1-
llet,s en poder del público no ,han aumentado en 
la gran proporción que en Chile. Por consignien­
,te han entrado casi todos estos bll~tes a la. circu. 
II!.~ión y, a pesar de todo el aumento del cos~ de 
la vida en ese país, ha sido en los últimos tlJem­
POs prácticamente la rnitad' del aumento del cos-
to de la vida en Chile. ", ' ., 

Además, quiero hacer ver al señor ,Mmu:tro que 
la razón principal por la cual el Peru ha Ido, a la 
inflación de los últimos t~empos, es enterll,mente 
'distinm a la de nuestro pais. " 

Me agradarfa que ~e. escuchara eon más aten­
ción, señor Ministro porque me estoy dlrigiell'. 
do a Su Señoría. . . ,1 

necía que la razón principal por la cual el Pe-
,rú ha ido a la inflación, ('s distinta a la de nues­
tro país. Así. por ejemplO, la ley 8,040. de 18 de 
marzo de 1935, Y 8,191, de 6 de marzo de 1936, 
autorizan al }3'anco Central para co~~der al po­
ner Ejecutivo un préstamo PO] 15 mIllones de so­
les -dig'amos 80 millones. de ~sos chiJenos- pa­
I'a la defensa nacionaL 

La ley N,o 8,579, de 9 de septiembre de 1937, au­
torizó un préstamo al Poder Ejecuti'vo hasta por 
4 mÜlones de soles-<iigamos 22 millones de pe­
SOs chilenos- también para la defensa nacional. 

La ley N.O 8,803, de 10 de enero de 1930, au­
torizó al Poder Ejecutivo para girar, con destino 
a la defensa nacional, por las cantidades amorti" 
zadas hastla el 31 de enero de 1938. 

En los préstamos autorizados por las leyes N. Os· 
7,760, '1.817, 8.040, 8 191 Y 8,579. 

La Ley N. o 9.312', de 10 de Febrero de 1941, au_ 
torizó al -Banco Central para conceder al Poder 
Ejecutivo un préstamo h~ta por 150 millones de 
soles, o sea, 800' milloJ/les de pesos chilenos, pam 
11), defímsa, nacional. ' 

Puede ver, pues, la Honorable Cámara. que la 
gran emisión de circulante que se ha hecho en 
lel Perú en estos últimos tiempos obedece a causas 
el1teramente' distintas de aquéllas a que se ha re­
ferido el señor Ministro del Interior en su dis. 
curso;, " 

El señor DEL PEDREGAL (Ministro de H"d.cien­
da). - Perdóneme, Honorable Diputado. " 

El señor ALCALDE.- Le voy a pedir a Su Se-
1101'ía que me excuse pero no deseo más interrup_ 
ciones,' . 

Quiero poner término cuanto antes a ,mi dlS­
'curS( con el objeto de pOder respetar el tiempo 
de mis otros colegas. ' 

.Por eso le agradecería a Su Señoría que esperara 
el término de mi discurso para hacer todas las ob· 
servaciones que estime pertinentes, 

El señor DEL PEDREGAL IMinistro ue Haclen: 
da). - Muchas gracias, Honorable Diputado, 

Sólo dejo constancia de que cuando el Ministro, 
habló en la Honorable Cámara, aceptó todas las in­
,tl'l'rupcioúes qUe se le pidieron, 

El señor ALCALDE. - i Y yo dejo constancla 
también, señor Presidente. que, al comienzo de la 
>;nsión dije - estaba ausente el señor Ministro -
Que el tiempo de que dispuso Su Señoria fué supe­
rior al tiempo de que disponen en total todos lo~ 
Honorables Diputados! , ' 

Yo venía preparado para rebatir punto por puno 
f(l )aJ afirmaciones del, señor Ministro '- y por eSto 
es que Su Señoría me encontró preparado, en ' .. 
observación que me hizo - V he tenido qUe n' 
dllcir por lo menos en un 70 por ciento el discurso 
e;Uf pensaba pronunciar, para. respetar el derech' 
dp otros Honorables colegas .. ; 

El señor IBAf<EZ ,- i Pero eso es poca áetereu· 
da para con el señor Ministro! 

E! 'señor ALCALDE. - Parece que las ideas del 
!;cflor Ministro han hecho escuela en Bolivia, '1 

viceversa; , 
Escuche la Honorabe Cámara las palabras que 

el Presidente del Banco Central de Bolivia, doctl'j, 
¿ asto Rojas, pronunció al iniciarse las labores ik 
,st::" institución el año 1943. 

Dijo' 
"El extraordinario crecimiento de todas las ac­

tividades, ha impuesto, fatalmente, el aumer:to pa­
rdelo dfO 10s medios de pago, El aumento de 10· 

medios de pago es un fenómeno universal de la igue 
rré actual". "Nuestros mayoretf empréstitos proce,' 
r!"'r d!' la guerra del Chaco". 

Es _ decir, el (mico país de Sud América que ¡¡e 
t;uede comparar en cuanto a sus emisiones apro_ 
'¡¡imadame.nte con 'el nuestro, est~ dando las misma-

nz,ones que el señor ·Ministro. Pero da una razón 
más, que la causa. principa.l de esto fueron los gas­
(,o¡; de la Guerra, del Chaco. ¡Nosotros no hemOs t.e, 
uido guerra del Chaco. señor Ministro! , . 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - ¡Pero he-
0:05 tenido espectadores! 

El señor ALCALDE. - Escuchemos ahora las v' 
ces. de un paí~ con el cual debiéramos comparar. 
llOb, Argentina, Que, desde Septiembre de 1936' ¡, 
,Junio de 1942, ha lómmentado el volúmen en forme; 
inmensa de su producción. por lo que es indispen .. 
sable también el aumento de su circulante, B,' 
8CJuí lo que dice la memoria anual correspondien .. 
t2 aJ año 1942. de su .:Banco Central: 

"Siempre expuesta en su economía a las conti· 
nuas fluctua.ciones del consorcio mternacíonal S 
del movimiento de capitales, la Argentina está po. 
niendo esta vez de manifiestO su aptitud para, 
amortiguar eficazmente la repercusión de esos cam 
hios sobre sus actividades internas". 

También es de mucho interés conocer lo que el 
Presidente de Argentina dijo en un mensaJe al 
Oyl1greso, a mediados del año pasado: 
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"Se desarrolla allí (en las naciones en conflicto' 
ba.io la tremenda presión de los gastos militares. 
un vasto proceso de inflación. La Argentina, en la 
situación en que se encuentra hoy, no tiene, evi. 
dentemente, por qué verse arrastrada.en un pro­
ceso semejante. La inflación no se produce por re· 
flejo. No es un resultado de la cOnducta finl}-n­
Gl"ra de los ot.ros paises, sino de la del propio pais 
Qt'" se siga o no ese camino, depende fundamen. 
talmente de nosotros mismos, de la prudencia y 
sabiduría de nuestra propia política fiscal yeco· 
n(lmica". , 

Hasta aquí el Excmo. señor Presidente de la 
Republica Argentma, que habló el lenguaje df los 
verdaderos estadístas. 

HemOS oído opiniones. autorizadas de eminentes 
ciudadanos bolivianos, que dicen que el .volumen 
de los negocios ha acarreado la inflación y que 
ufirman que esto pasa en Bolivia porque sucede en 
todos los países ael mundo; y de argentinos que sos· 

que allá no padecen de este mal y que la 
se produce pQr reflejO porque es up 

El señor Ministro ha manifes­
idéntica a la de los bOlivianos. 

con la opinión de los argen· 
es la unica exacta y la única sana. 

ve, es enteramente. falto de lógica el 
Pedregal al comparar a Chile con lo." 

demás pafses en el proceso inflacionista. Sus da 
tCI' han sido todo, inexactos. En Chile la c3restía 
de la vida ha sidO, por otra parte. enormemen: e 
superior a la de los paises que he mencionado 
Pero 'no sólo en este orden de ideas há errado 
enormemente el señor Mipistro, Analicemos otrop 
¡mntos de su discurso. 

El pOáer comprador de los sueldos y salario!! 
influye sin duda alguna en el costo de la vida, 
pero en forma secundaria actualmente en ChiJe 
esos aumentos los provOCa la gran inflación. sal­
vo los casos de elmepción que muy pronto voy a 
analizar. ' 

Dijo el señor Ministro en uno de sus discursos .. 
"En cuanto a los sueldos • y salarios, digo, he 

preparado el siguiente cúadro: entre el año 1938 
v el año 1942, han aumentado los sueldos y sala· 
rios en 3.710 millones de pesos, suma· que se des· 
compone en la siguiente· forma: 

Obreros. de 1.853 milloIles a 3.600 millones; 
Empleados fiscales de 548. millOnes a i. 376 mi· 

llones; " ~"!l'p~Jt; 
Empleados semifiscales de 128 a 382 millones;' v 
Emlile.r:dos particulares, de 676 millones II 

I ,556 mIllones". 
··Esto da un aumento" - sigue el señOr Minls­

t.ro- "entre los años 1938 y 1942. de 3.710 millO' 
nes que. como habrá visto la Honorable Cámara, 
es bast ante inferior al aumento que se establece 
en las utÍlidades de la prpducción y de la distri· 
bución; pero estas cifras, Que coinciden mucho 
flon las expueRtas en su <!studió nor el senador Ro· 
dríguez de la sotta. son un tanto aparentes. pucs 
siguiendo su cost.umbre en esos artfculop Se ha 
::iirho la verdad. pero no toda la verdad. Desde 
lneg-a no SI' ha hablado. del número de imponentes. 
Estas estadísticas son la.~ Que se recogen en las 
Caias de Previsión", . 

y contintla 'p' señor Ministro: "En el caso dI' 
los empleados particulares, figuran el afio 1938 
enroJa~os en la Caja correspondiente 52.727 em· 
pleados y en el año 1942. 97.608 empleados. Com 
)1renderá la Honorable Cámara que no ha habido 

el año 1938 una cesan tia de cuarent.a y cinco mil 
empleados particulares'; lo que hubo fué que no 
estaban enrolados y 'por 10 tanto no estaban Con· 
suhadoo en las estadfsticas los sueldos de miles 
de empleados ... ,. 

Señor Presidente. es muy peligroso en ma:eriaE 
económicas hacer de buenas a primeras una acu' 
.sación como la que ha hecho el señor Minis­
tro al señor Rodríguez de la Sotta al afirmar que 
ciice la verdad. pero no tOda la verdad.· 

Es muy fácil, señor Ministro. incurrir en erro· 
¡'es, COmo su propio discurso lo está prObando . 

Yo no qu:ero ofender ni emplear palabras. si­
quiera parecidas a las que empleó Su Señoría pa­
ra refe~irse al señor Rodríguez de la SOtta, No 
tengo esa costumbre.. señOr Ministro, pero voy' a 
decirle que también en este caso, .'Íin quererlo, di· 
,io Su Señoría la verdad. pero no toda la verdad, 
Si Sn Señoría no hub'era dada sólo los tramos' fí· 
n9-les del numero de empleados, comenzando el 
~fio 1938 y terminando el año 1942, habría nota­
rlo que hubo un aumento bastante considerable el 
¡¡ño 1938 y otro aumento bastante considerable e; 
nño 1939 y si Su Señoría se hubiera puesto a ave' 
hguar las justas causa~ de este aumento se ha­
bría encontrado con ·que el 14 de septiembre del 
año ,1938 comenzó !I regir la Ley N. o 6,242, que 
dió a lOs choferes la cal'dad de empleadoE part¡· 
culares. 

Yo he tratado, sellar Ministro, de averigUal e, 
numero. exacto de choferes. Me. ha sido ,tmpoeible 
He estado largas horas en la Caja de Previsión 
de EmpleadOS, per.sonalmenw, traLanáo ue aven° 
",·uar estos da tos. 

Sin embargo, se me ha dado en la Caja de Em· 
pleados este dato bastante eiücuente: los chof-e· 
t es de la industria v del comercio en Sant.iago 
sun este año dnco mil quinient,os. Sabe Su St"o 
üoría cuánto ha disminuido desde el año pasado el 
púmero de choferes debido a la falta de bencina. 

y si se considera que son actualmente .5 500 en 
!')antiago, bien comprenderá Su. Señoría que' el 
número es inmenso en 'odo el pais. sobre tOdo, 
SI se agregan otros choferes que no son de la ¡n. 

dustria ni del comercio, como lOs chofere." parti, 
culares.. 

Igualmente, incurrió en error el señor MiDlstro 
al analizar. la situación de los imponentes de la 
'Caja 9-1' Seguro Obligatorio. Tal vez 'tenga ra­
zón el $eñor Ministro, en el aumento. por otra 
Darte, pequeño q:,¡e ha ·indicado. que es de im' 
YJortancia dado el número de los asalar;actos, 

Dijo el señor Ministrp que el cálculo de los sa­
larios basados en el uso de la" estampillaJ3 del 
~-eguro Obrero era errado. debido a que. la Caja 
de S€guro. Obrero había exigido aument.ar consi· 
derablE:mente el avalúo del pago en especies &. lo; 
obreros, Indicó el 'señor Ministl0 esos a~men~os 
que llegan al dob]" v aún más a veces. Olvidó e:. 
sellor Ministro que ese aumento no es ficticio. sI· 
10 que correspondeD al mayor valar efectivo· de la~ 
I egalías v ha sido proporcional senciblf'men.te al 
aumento del sueldo vital. ESte. señor Minist,rú 
era en· 1938 de 42.0 pesos El l. o de enero de 1939 
de 445 :v el 1. o de septiembre· de 1940 subió a 500 
par? llegar finalmente este- año. a 1050. pesos. 

Como se ve, esta rectiflcaclón del señor Ministro 
o los datos dadoB sobrE'. el volumen de 101 salá'­
rios tllmpoco h!'l sido acertada, 

No me voy a referir, señor Ministro. a las utilj· 
"dades de las soc1edas a,n6ntmall. Ayer (o ·hizo en 

; . 
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forma brillante' el Honorable Diputado sefior 
. pOklepovic , 

Sólo qUiero recalcar que el poder adquisitivo de 
las utilidades de la empresa es Inmensamente 
inferior hoy en poder adquisitivo de reposición' 
al que tenían en 1938 y que los dividendos efec­
tivamente repartidos tienen ahora mucho me­
nor pOder adquil~itivo que el que tenían e1;1 aque­
lla época; pero me ha dolido que el sefior Mi­
nistro, en su discurso. no se haya dado cuen­
ta de un fenómeno que anotan los economistas 
de *odo el mundo, fenómeno que es fundamen­
tal, 'Y es que en un proceso de inflación se notan 
siempre estas grandes utilidades, aparentes, de 
las mdustriás y del comercio. Las razones son 
varias. 

Una industria. sefior Ministro, desde el mo­
mento en que compra un artículo para elaborar 
cu~lquierproducto hasta el momento en que lo 
vende. sufre un desplazamiento de dos, cUatro. 
seis' meses o un afio, y el preCio há aumentado. 
en ese tiempo. en proporei6n a la inflación que 
ex1!te. 

J!IJl el comereio pasa cosa parecida. 
/ 

Su Seiloría sabe ademis. Que los capitales e~­
tAn calculados generalmente' en una moneda de 
valor enormemente supemor al valor que tiene 
la moneda hoy día, por lo que la contabilidad 
no indica el verdadero capital, sabe, perfecta­
mente, ademis, que si acaso se qUiere revalori­
Bl' esos capitales, es ·necesario pagar un cupo 
al capital del nueve por ciento. Y, prácticamen­
te, seria muy difícil, revalorizarlos, desde el mo­
mento en que viene aumentando el índice del 
costo de. la vista en cerca de un treinta por 
cimito al afio, y en ,una proporción enormemen­
te superior al valor de reposición. de utilidades 
y maquinarias. por lo que habría que revaloriZar­
los todos los dfas. 

El señor Del :Pedregal comparó a Chile, bajo 
ciertos aspectos, con otros. paises; ya hemos Vis-

" to, se:i\or Presidente, cuA.n mal parado quedl 
nUe.!ltro país; con los datos que ha dado el tint­
ca país éon el cual pUdo compararlo. con res­
pec~ a las emlsione!! de circulante. fué con Bo­
livia, pais pequefio y pobre, cuyo Presidente de] 
Banco Central daba las mismas razones que da 
el !!efior Ministro para las emisiones; pero agre­
ga aquélla de la guerra del Chaco. 

Yo, se:ñores, voY a ser mis prictico que el se­
ilor Ministro. VOy a comparar a Chile con Chile. 
ea decir, voy a comparar a OhUe -de la Derecha. 

del Excelentísimo sefior Alessandrl, con Chile de 
JM Izquierdas de~ Excmo. sefior Ag4}irre Cerda 
a Chile de la ultra Izquierda del Excmó sefior 
Rlo!!, 

Veamos algunos indices económicos. 
Comencemo!; por la administración del sefio! 

Alessandri. 
l!!n paños, en 1932 hubo un a!lmento de 1.11311 

metros, lo que corresponde a un término medio 
anual de 16 por ciento; en tiempos 'del sefio! 
Aguirre Cerda, el aumento rué de 1.1ltl, que co­
rre.sponde a un aumento anual del 11 por cien· 
to; y en tiempos del Excmo. sefior Rfos, lejos de 
haber un aumento, hubo disminución: y tenemos 
un G por ciento, con signo negat1vo. 

La carga por ferrocarril, en tonelada-kIlÓlIle­
trOft, aumentó durante el Gobierno del ExcmO. 
sefll~r Alessandri en un 17 por ciento; durante !,,1 
GDblemo del Excmo. se:l'íor Agulrre Cerda, en 

4,5 por ciento, es decir, la cuarta parte; duran-' 
te' el Gobierno del Excmo. seilor Ríos, aumentó 
en una cantidad mayor cuyo dato exacto no 
pude traer a la Cámara, porque cuando se mandó 
mi oficio al sefior Ministro de Obras Públ1cM 
para que hiciera llegar los antecedentes que se 
solicitaban, el seilor Director de los P'errocarn­
les, con una actitud casi me atrevo a decir atro­
pelladora para él Parlamento, se negó terminan­
temente a mandar los antecedentes que tiene 
hace mucho tiempo en su poder. 

El dato sobre. aumento de la carga de lO!! fe­
rrocarriles fuí a controlarlo personalmente a. la 
Empresa, pero no lo anoté; recuerdo, sí, que es 
muy ligeramente superior al tiempo del sefior 
Aguirre Cerda y muy inferior al tiempo del se­
ñor Ale.\'lSandri, siendo que la falta de bencina ha 
aumentado tanto las tonelada kilómetros movili­
zadas que se ha querido financiar el último au­
mento de sueldos de los empleados ferroviarios. en 
'gran parte, con las mayores entradas que se han 
obtenido al subirse las tarifas de 10 que 
"carga noble", por no existir la 
los vehículos motorizados. 

El índice de producción nacional 
8 y medio por ciento, término medio 
tiempos del señor Alessandri: subió en 

. sea, en menos de la mitad, en tiempos 
Aguirre Cerda; 'J en tiempo del Excmo. 
Ríos. la estadística le da un signo negativo que 
e3: menos 1,2 olo~ 

Los jornales en tiempos del sefio!' Alessandri 
subieron un término medio anual de 32 010: en 
tiempos del señor Aguirre Cerda, subieron s610 
un 24 010. las dos terceras partes; y en tiempoS 
del Excmo. sefior RíoS 'en un 17 010 anual. 'Pero 
no sólo fué superior él aumento de los jorhales 
en tiempos del sefíor A,lessandri, . justo el' doble 
que en tiempos del Excmo. sefior Ríos. sino que 
el índioe del costo de la vida fué enormemente 
inferior en tiempos del sefior Alessandri, por 10 
que ej pOder adquisitivo de los salarios es con­
siderablemente superior en bienes reales, 

DUl1ante el tiempo del señor Alessandri, el in­
dice del costo de la vida tuvo un aumento anual 
del 10 .010; en tiempos del señor Aguirre Cerda 
el mismo aumento de] 10 010. y en tiempos del 
Excmo, señor Ríos tuvo un aumento de12t'1' 010. 

O' sea, en tiempos del Excmo, seilor Ríos los sa­
larios aumentaron en pesos la mitad de lo que 
aumentaron al afio en tiempo del sefior Alessan­
dri, y el porcentaje de aumento del costo de la 
vida subió a más del doble, . 

¿Que es lo que está actuando en es!;as curas, en 
estos índices? En gran parte, la inflación mone­
taria. En tiempos del señor Alessandri. aumentó 
la moneda en un 40 010; y si se toma en cuenta 

·que la prOducción aumentó en un 42 010. se 
podrá ver que no hubo pricticamente inflación, 
Se me dirá: ¿por qué hubo aumento de precios? 

. Porque yo he tomado el año 1932, sIguiendo en 
esto al señor Ministro, en que todavíá no se sa­
lía de la crisis; y como es efecto de toda . crisis 
en todos los países la baja de los precios de la 
mercaderías, a medida que opera la recupera­
ción, estos suben; esa y no otra es la causa prin­
cipal del aumento de precios en dicha época, 

En tiempos del sefior Agu1rre Cerda subló el 
circulante de 1,082 a 1,743 millones de pesO!!; y 
en tiempo del Excmo. sefior Rfo~. tul llegado a 
2.571 millones, hace un mes. 

\ 

.. 
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Estas cifras no necesitan comentarios y son. 
como dije anteriormente, acusadoras de incon!;­
cieneia. 

LOO antecedentes anterIores prueban que no fUI 
inj·usto ni apa.sionado cuando sosruve que este Oo' 
bterno es el más pernicioSC'l y el más incapaz que 
hit tenido el pe.;s. 

VOy a considerar ahora uno de los aspectos del 
Proyecto Económico, una de las "paVas de la mesa 
de la eStaebili:·ación". para usar el símil de 
Roosevc't citado' por el señor Ministro: lIi fijacion 
de lo.~ salarios. 

En la Unión de las Repúblicas Socialistas So­
viéticas, Suiza, Suecia, etc., no se han allllIlentado 
los saJarlos, sino en cierto porcentaje de lo que 
aumenta el· costo de la vida: En Estados Unidos. 
eTI' 1':1 ~ráctica, también se está haciendo ás1. 

PeTo en ChUe, no ocurrirá lo mismo. Este 00-
biezno ha sido siempre juguete' de 13.'; imposicio· 
ncs de los sindicatos. Huelgas ilegales recientes, 
resueltas con la intervención del Gobierno así JO 

prue·ban, como la de los obreros de d'Üs oficinas 
salitlreTas, en. que. tan poco ediificante actitud 
correspondió al poder pubiico. 

Por n·u alargarme demasiado, voy a referirme 
a la última ameñaza de huelga ilegal de los em· 
pleados y o\)r~os de la Empresa de los Ferro· 
carriles del Estado, en 'que exigían .- bajo Allle· 
naza - un aumento 08 sueldos y salari::s <le 
400 millones de pesos. 

Se les concedió un aumento de 54 millonee. 
Escuche la Honorable Cámara .algunós antece­

dentes de los señores o'breros f~rcvla.rios que sto 
"pusieron el parche antes de la herida" y manda" 
ron ayer un telegrama a la Cámara, de que dI 
cuenta, didendo en él qUe protestaban de la 
ca1umni·a del DliPutad'Ü Alcalde. antes que el 
Diputado pronunciara su discurso. . ,. 

Escuchen Sus señorías la historia de 10 que bl'l 
pasado en el último. tiempo. 

Para financiar el aumento la Enlpresa se 81). 

lidtó f:1!l 1941 un aumento de tarifas. Estuve con' 
versando con jefes responsa,bles de la IDmpresa '" 
me dijeron que e.ste aumento de tarifas se cal· 
culó que pl"CduCiría de 100 millones a 110 millo· 
nes de pesos al año, 

Autorizado e.J aumento de tarifas, presentaron 
los obreros y empleadoo ferroviarios un paego 

, de peticiones y obtuvieron que se les dlera lllUCfrlo 
más que lo quel'ba a prodUCir el alza de tarifas 
que se había autorizado. 

Actualmente ;.qUé ha pasado, Honorab'e Ca,. 
'maera? . 
~ faltA. de bencina hace que sea ~uefia, muo 

cho m€I!lOT que antes (en tqdo caso) la competen· 
el ... de les 1ieb.:cuJos motorizados, 

Hay una cantidad de artículos que la Empresa 
!lama "carga noMe". que son. aquéllOS que pueden 
pagar un flete subido y POr los que cobraba la 
Empresa uno relativamente bajo, debido a la 
competencia de los vehículos motorizados que lle­
vaban hacia ellos ~tas cargas. Los Plerroca.tt1-
les han aprovechado '¡¿,sta falta de' . competencia 
para suhtr esta tar.if!l.. 

Me decta un funcdlonaaio respoalSá,ble de lA 

Elmpresa que caloulaba que va a Pil'ooucir el au­
mento de esta tarifa ootradas incapaces de cu­
'brLr la diferencia per el aumento <;le sueldos y 
jQl'llQles que se ha aecordado. Estos aummtos de 

• sueldos y salariÜ's son permanentes. 
lUn catllbw, la falta de competencle. de los v~· 

híoulos motcrizados no es permanente sino cir­
cUnstancial. De modo' que ro el día de maflaiha, 
cuand'Ü vuelvan a circular libremente estos vehwu­
los, se ca a producir un nuevo y gravisimo proble­
ma. 

Se me dirá que, tal 'vez, esto.s pobrecitos nece­
sitan eses dineros.,. 

Voy a decir a la Honorable Cámara en cuánto 
han aumentado sus salarios los obreros fen-orta­
rios, pltnl que me acompafien en la protesta 
€Il1érgica que desde estos bances formulQ porque 
el Presidente de la Repqíblica no ha sabidolilan­
tene;rse con energía frente a peticiones como éstas, 
abso:utamente injustificadas, ' 

El señor IBA:REZ.- Pero ese sólo es su cr1-
terio. . 

,El señor ESCOBAR (Don .Aru:kés).- Su Sefto­
r:a Se está contradiciendo. 

Es bueno que diga también Su Sefioría qUe hay 
obr€TOS que ganan menos de 30 pesos d1a.l1os 

El. se1ior ALOALDE._ No VOy a oontestar' los 
alaridos que Ee ~tán produciendo en los bancol 
del frente·. 

En tracción y maestranza, donde trabaja.n hoy 
día siete mil· obreros, el término me<Uo de 1<J1I 
jornales fué de 12.00 pesos; en 1942 subió ese tér-
mino medio a 60.47 peros. ' 

Los 'aumentos qUe han tenido; en los óltlmOb 
añOG son 105 siguientes: en 1936 hubo un aumento 
a.e; 10 010, desde el 1.Q de nOVIembre. En 193T se 
ccncedió un aumento de 10 o!o y 15 0.10 deede e 
Lo de agosto ... 

El señor IBAliI'EZ.- ¿Pero, que no sabe Su &. 
ñoria cuAnt.o gana un obrero ferroviuio? 

El señor ALCALDE.- Déjeme hablar, Hono. 
rablt:, Diputado: ¡hasta cuándo majacterea! . 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA 
nos A LA VEZ. 

-8UEN'AN LOS TIMBRES SILENCIA1X>RES, 
El señor ALcALDE.- Er1 1938 se concedió UlJ 

<uume!llto de un 5 010; después, uno de un 10 ojo, 
en 1940 se modificaron l{;s jorna'es a partir del 
1.0 doe abril, y el aumento fué de un 16'7 010 a 
un 36,6 ola. ' <' 

El señor IBAl'IEZ.- Pero diga cuáles' san lOS 

jornales de los obrero"; ferroviarios. 
El señor ALCALDE.~ En 1942 Se conredió un 

aumento general aproximado aJ 3'9 010, a eotltal 
del 1.0 de e!1ero. 

tc~~ ~:ar;n~fes Ci!~~ ~:c~~o;u:~~~~: . 
E; año 1940 fué de 13'5.191.000 pesos; el 42. ':e 
219.000.000, a lo cual hay que agregar Una grati· 
ficación óe $ 28.400.000.00. 

El señor ESCOBAR.- (Don Audrés).- ¿BaDe 
Su señoría <mAntos obreros· y empleados traba­
jan e;n la Empresa de los Ferrocarri'es't 

UN SEl'l'OR DIPUT.ADO. - No le interesa. 
El señor ESCOBAR (Don Andrés).- iHay ~ 

mil personas entre obreros y empleado!! 
y e; aumento qUe ham tenido' no 1~ significa 

casi naJda. 
El señor ALcAÍDE.- sedor PresIdente: e.sta 

protesta de les bancos comunistas está indicandu 
claramente que estoy denunciando OOa de SUf; 

maniobras ... 
El señor CASTELBLAl«X) (Presidente).­

Pel-mitame, Honorab,le Diputado. Ha ~inad(J 
el Oa-den del Día. 

E; señor ESCOBAR (Don André6).- Dej .. 
constan~ia de qUe el Hcnorable señor AlealQe ha 
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'atacado a los obreros ferrO'Viarios en momentos en 
que no se le puooe contesta.r por haber termiuado 
el tiempo. 

-HABLAN VARIOS RONORABLES pIPU"rA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTELBL~'OO (Presidente).­
Entrando a la Hora eLe Incidentes cO!'l'elSlPOnde el 
primer turno aJ Comité Socialista. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés}.- ¡Los obrt 
ros fer:roIViarics nQ se conforman con los tres 
pesos Q'Ile le pagan Su Se~orías á los campesinos! 

El señor CIFUENTES.- Porque tienec Que 
pagarles a Su Señorías también. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés).- Contra el 
ca-1terio de Su SefiGr;a yde mucha otra gente 
que cree qUe los obreros fen-ovlartos son Ob~Wl 
privilegíado.s, debo decirles que ellos, en realidad, 
tienen bajos salaries. 
~ del 50 por ciento de los ot«'eIr()S ferrovia· 

rios percibíM1, hasta hace pocos días, un jornal 
inferior a 27 pesos al día. El aumento. que últi­
mamente les ha sido concedido por la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado es insuficiente, de 
tal manera que mas <loe 11 mil obreros ferroviarios 
van a quedar, a pesar de este aumento, apenas 
con 35 pesos diarios de jornal, y Se trata de traba­
ja<lores que, en su gran mayoría, laboran a In 
intemperie, tanto en invierno como ea verano 
que permanecen largo tiempo. alejado.s de su~ 
familiares y que muchas veces tienen que vivir y 
sostenerse en ;08 mi...'mlOS sitios o localidades don­
de trabajan y sostener a la vez sus hogM'elS. que 
conservan en otra parte. . 

Quería decir esto para e~sar· que el HeDora. 
ble sefior Alcalde, al referirse al problema de los 
Qp.reros ferroviaxios y a la cuestión de sus sala­
rios, ha incurrido nUe<Vamente' en el error que 
acostumbra, en el error propio de la gente de 
s~ el~, que le impide ver las fallas .allí donde 
e.1&!¡ están y que 81emp~ le ~edirán enfocar los 

. problemas detLpo económico con un critetio 
soc~aI . ámpli~, como corresponde a un parlamen. 
tarJO, ~aJqmera que sea su filiación polftica ... 

El senor ALCALDE.- i Estoy dando datos exac­
tos, Honora;l>le Diputado! 

El señor GARDEWEG._ ¡LO demás e!; purú 
paIahrería! _. 

8.-ACTUACION DEL ADMINISTRADOR DE 
LOS ALTOS HORNOS DE CORRAL.-:- RES­
PUES~A A OBSERVACIONES DEL SE~OR 
DELGADO AL RESPECTO. 

El señor RODRIGUEZ (don Eduardo).- Señor 
Presidente: 

Hace .algunos mementos, e<n esta Sala, el Ho­
norable Diputado señor Delgado, al referirse a 
la publicadón de un· telegrama en un diario de 
hoy hizo mención a ciertas incidencias OCurridas 
en el Sindica.to de lOs Altos Hornos de Corral. y 
tuvo algunas expresiones en contra del señor Ad­
min;1trador de esa usina, señor EnriqUe Carras­
CO, que yo quiErO levantar en este r~into. 

En la defensa del señor Carrasco no me gUía 
una razóli partidista, porque jamás la he tenido 
en esta Honorable Cámarn. cuando se· trata de 
a8U11Ws de este. naturalel1'4. 

El lJefior BUSTOS.~ ¿De veras. Honorable co-
lega'? . 

El sefior .RODRIGUEZ (don Jldue.rdo)- Exac­
tamente .. 

1, 

Voy a referirme, pues, a la persona del se1l.or 
Canasco nad&. más que como Administrador de 
la Siderúrgica. 

Para nadie es desconoéido que entre lOs obre­
ros eXISten divergencia::: en cuanto a la apreciación 
de sU$ propios prOblemas y, especialmente de los 
qUe se relacionan con" el papel que deben cum­
';>lir ios Sindicatos ... 

El señor CEARDI.- ¡L:t ll<ch:.¡ entre OQmuni:;­
ta:; y Socialist.as! 

El señOr RODRIGUEZ <don Eduardo).- Por 
ser Diputado por esa región por h'aber visitado 
en Í!JContables ocasiones la Usina, y- más QU~ 
eso- por haber convivido con los propios obre­
rOS dé allí, puedo afirmar, que el señor Carras­
co jamás se ha entrometido en la vida interna 
:le ffie Sindicato. 

El señOr DELQADO.- Pero. ¿leyó el telegrama. 
HonorabLe cólega? 

El señor RODRIGUEZ <don Ed1la4'do).- NO l!Ié 
qué finalidad tiene ni quiénes son los que lo subs-
criberi, " . 

El ~fior DELGADO,- . No tendría inconve­
niente en ac-eptar una indicación de parte su­
va 'para ir al terreno mismo, donde podría com­
'probarle QU~ el señor Carrasco ha utilizado co­
mo sus instrumentos a Muñoz y a Martínez. desde 
la ex directiva del Sindicato. . 

El señor RODRIGUEZ (dOll Eduardo).- Tengo 
Mltecedent.es para establoecer que el actual consejo 
directi\'o del Sindicato fUé correctamente elegi­
do:. perú no es a' e Ho a lo que me voy a referir. 

Ha1:lenido el señor José Cruz D~lgado expresio­
nes para el señOr Carrasco que prudie'l"an deja.r la 
imprffiión de que no es una persona digna y ho­
norahle cómo para estar puesta~ al fren.t.e de la 
usina. . , , '-

En los cul'ttro años que lleva allí ha realizado una 
enorme labor, tg1I1to en la producción como en lo 
que se refiere al bienestar de los propios obreros . 
El año pasado, al referinne ian¡bién a otras obser­
v~iol1€s que semcieron en el seno de esta Hono­
rable Cámara, manifesté cómo la atinada direeci6n 
de est" hombre hRbía significado a ·la usina de 00-
rral el espléndido pié en que todOS la observamos. 

No tengo pa.ra qué emplear palabras propias; 
rengo a la mano un documento proveniente de una' 
institución que está por encima de las pasiones po­
lítIca, Y. qué es el boletín del Banco Central; del 
mé" de m2·rzo. De este boletín voy a leer algunO!! 
párrafos que se refieren a la, marcha que ha lleva­
do hasta ahora. la usina de . Corral. Dicen así:'. 

'Se acaba de da! por aprobada la Memoria y 
el Balance C'OIlTespondlente al último ejEr<:ício fi­
nanciero' de la Compañia Electro Siderúrgica e 
Industrial de Valdivia, que tiene a su cargo -la 
explotaCló!' de la usina instalada con el nombre 
de Altos Harnos en Corral. 

Por vez primera, después' de diez años de ex­
plotación, los Altos Hornos producen utilidade!! 
efectivas, como cOnsecuencia de haber aumen- l 
tadfl enormemente le 'Producción de la usina, am­
pliandO, pOr lo tanto, al máXimum las activida­
des industriales y. comerciales propias de está in­
dustria. 

Del balanCe de nuestrá referencia se despren­
de que, en el ejerciCiO financiero del año 1942, 
obtuvieron una utilidad bruta de $ 17.802.039.80 .. 
que ~ descompone somo sigue: 
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Utilidad. Uquida .... ..., 
Castigos legale& .... . ... 
provisión para grat1ficaciones le-

gales de empleados y obreros 

~ 1!i.009.9"0. 'M 
1. 592 . 089 . OS 

1. 200.000.00 

$ 17.802.039.80 

Para comprender mejor el alto significado que 
tiene el resultá,do feliz de la gestión financiera 
del afto 194~. en las actividades de la Compañía 
Electro Siderúrgica de Valdivia. es oportuno ha­
cer un resumen histórlCO de SIl$ finanza¡,. 

L,a Compañía gira con un capital que ascien­
de a la suma de $ 60.000.000. distribuidos en la 

. siguiente forma: 

Aporte,del Fisco ............ $ 48.000.000.0() 
Aporte de accionistas particula-. 

res ...... .... ........ 12.000.000.00 

$ 60.000.000.00 

Hasta "el año 1940, la Siderúrgica trabajó con rel­
teradas pérdidas debido a múltiples causas. En 

. efecto, las pérdidas acumuladas eran las siguien­
tes: 

Hasta el 31 de diciembre de 1939 $ 12.834.860. 70 
pérdidas durante el año 1940 .. 2.719.943,00 

Total de las péti:lidas en 8 años $ 15.554.803.79 

En el año 1941- obtuvieron una . utilidad <1e 
$ 556.115.54, qUe sumada 'a la del ejercicio del 
año 1942, ascehdente· a • 15.009.950.72, da un 
total de' utilidades en e s o s dos aft06 de 
$ 15.566.066.26. que cubre íntegramente las pér­
didas de los añQS anteriores, dejando aÚn un ex­
ceclentede $ 11. 262.4'1. 

Es.to . indica que en dos años desapareció total­
mente la ?érdida de arrastre de ocho años. con 
Jo eual. por primera vez, se capitaliza la Qom-
pañfa. . 

Junto con el notable aumento de la producción 
del Alto Horno, se ha hecho. también, notoria 
la: mayor prodUcción de carbón vegetal, para lo 
cual tuvieron que organizar totalmente 'la explo­
tación de esta indispensable materia prima, a fin 
de que la usina pudiera abastecerse en forma re­
gUlar. : :rilllfE 
. El movimiento tito adqu1s1c16n <le' carbón en lOs 
Últimos años, ha sido el sigUiente: ( 

. Año 1939 la cantida.d de 
A1'ío 1940 la .cantidad de 
Afio 1941 la. cantiQad de 
Afio 1942 la cantidad de 

. SACOS 

319.808 
268.392 
586.696 
744.792 

. y no sólo se h,a progresado en lo l¡ue se refie­
l't: a la. propia. usina, señor Presidente. Este e'3ts,­
blecimiento, como sabe Su Señoría, pr'14uce el' 
hierro a base de ~arbón vegetal. La actividad que 
importa la. explotación de) carbón vegetal consti­
tuye lAna industria de tino podriamos aeclr. ca­
sero, que da trabajo, a alrededor de 30.00() per­
sonas, distribuidas entre las provincias de Valdi­
via, parte de Cautin, Osorno y Llanquihue. 

Pues bien, séfior Presidente desde el año 1939 
al año 1942, la. producción de' saCas de carb6ll ve-

I . 

getaJ ha sUbido de 319.B08 sacos a 744.792. Este) 
está indicando, señores Diputados que la adminis­
tración de la usinaen el aspecto financiero y ad­
nJinistrativo ne ha podido ser más feliz, lo que 
ha red1mdado tam'bién en el bienestar de los obre­
ros que allí laboran. 

El señor BUSTOS.-' ¿Me permite dos pala­
,bra.s? 

El seftor RODRIGUE7J. (don Ed.uardo).- Con 
mucho gusto. 

El señor BUSTOS. - Creo que Su Señoría ha 
olvidado mencionar una COSa y es que la Ultina 
de COrral tuvo una mejoría en s·us ejercicios fi-. 
nancieros, porque' no tenía la wmpetencia de la. 
importcai6n <le hierro. Si ha podido ahora último 
tener utilidad, es porque no tiene competencia 
extranjera, y ha .,ubido los precios como cual­
quier particular. Todavía más, puedo decirle al 
Honorable Diputado que la producción última de 
la usina debiera ser el doble de la actual. 

y ahora, aprovechando la presencia del sefior 
Ministro de Economía ... 

El señor GAETE.- ¿De dónde ha sacado Su 
Señoría el dato de que debiera ser el doble ía pro­
ducción actual? 

El señor BUSTOS. - Vi en la Corporación de 
Fomento una nota del señor Carrasco, en la que 
prometía doblar la producción cuando esta Cor­
poración le prestó. diez millones de peSOE 

El señorGAEITE.- Cuando' mejorara con esa 
plata que se le daba la utilería, que hoy di&. es 
insuficiente ... 

El señor CASTELBLANCO, !Presidente),.­
Está con la pa~a.bra el señor Rodríguez Mazer. / 

El señor RODRIGUEZ, (don Eduardo).- Al 
ha,cerme cargo de las oibservaciones de mi Hono­
'able colega señor' Bustos Le6n, debo manifestar 
que, habiéndome tomado de improviso esta inter­
vención, no tengo a la mano ·-pero sí lo poseo- . 
un memorándum que el señor Carrasco tuvo a 
bi~n entregarmo: el año pasado y en el que se de­
nuestra que, mi~mtras la uslna. de Corral no ten­
ga el capital suficiente para mejorar su utllería. 
Jue es sumamente anticuada ... 

El señor GAETE.- Esa es la verdadera ru6n. 
E¡ señor RODRIGUEZ, <don Eduardo).-. " es 

lmposible llegar a lag conclus~ones que acaba de 
'sostener el señor Bustos León, a cuya palabra doy 
~ntera fe en el sentido de doblar la producción 
actual. 

Pues bien, señor Presidente, el objeto de esla. 
ntervención mía es levantar lQS ,cargos hechos al 
~'eñor Carra,..."Co. Aun más, si mis oídos no me han 
~ngafiado. creo que <!J señor Delgado manifestó 
I,t¡ue eJ señor Carrasco poseía un palacete. 

El señor BUSTOS.- Es verdad. 
El señor RODRIGUEZ, (dor¡, Eduardo).- El se­

!fior Carrasco. poset! en Corral una casa que lp.. da 
la usina no al s~ñor Carrasco, sino a la persona 
del Administr.ador. 

E; señor DELGADO.- Al administrador, pt'ro 
I'uya .construcción, cuesta más de $ 1.500 .000, sin 
tomar en cuenta los gasto., de mobiliario . 

El señor BUSTOS.- ¡No hay por qué ga,'l~,l' 
dos millones de pesos en la casa del administra.­
dor, mientras' los obreros tienen casas inmun­
das! 

El señor RODRIGUEZ, (don EduardoL- Co, 
l¡oZCO esa casa y puedo decir, sin ser aTquitecto ni 
técnico en construcciones, que no representa por 
ningún motivo un valor de dos millones de pesos, 
<XIDO acaba de manifestar el' Honoraible set!.or 
~ustos León. 
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(jAMARA Í)E, DIPUTADO::) 

El señor GAETE.- ¿Me permite, Honorable 
"olega? 

El .señor RODRIGUEZ, <don Eduardo) ,- Por 
lo demás, señor Pl:esidente, quien conoce al señor 
Oarrasco y lo ha visto frente a la usina I y llevar 
la vida que lleva. quien sabe que el señor Carrasco 
ha rechazado contratos en la Argentina,no ]lOr­
que sea el señor Carrasco. sino por el tecniciSmo 
que él posee Y POr sus altas condiciones de orga­
nizador, no púede menos que lamentar que una 
intervención fugaz, como fué la del señOr Delga­
dQ, no le haya permitido meditar en las palabras 
que ha pronul,ciado. . 

El! señor DELGADO.- Las he meditado, Ho­
norable Diputado, y puedo decirle, que me respon­
sabilizo de ellas, porque fui autorizado por la. 
asamblea del Sindicato, celebrada el domingo 13 
para decirlas_ 

El señor. RODiRIGUEZ, <don Eduardo).- Y la­
mento que una incidencia interna, acontecida en­
tre grupos obreros que se pelean la hegemonía en 
un sindicato, haya derivado en una cuestión per­
sonal, en la que se trata de enlodar a un funcio­
nario meritorio y capaz. 

9. -LITIGIOS SOBRE TIERRAS DE 
MUNIDAD INDIGJ,i:NA EN LA 

DE LAG'O RANCO. 

UNA 00-
COMUNA 

El Iilefior RODRIGUEZ, (don Eduardo).- Y, ya 
que estoy con la palabra, me voy a referir a otro 
ac"'JIltlto de mi provincia. 

Hace cuatro años o más tBll vez, en el Ministe­
rio de Tierras y en el Ministerio del Interior, se 
ha estado gestionando el· derecho de una comuniL 

dad indig-ena qu~ está ubicada en la comuna de' 
Lago Ranco. 

Esta cuestión, que se ha venido dilatando por 
obra de no sé qué misteriosos poderes, y que na.­
die ha sido capaz 'de resolver hasta el día de hoy 
hiJo venido a terminar· en lo que sieIll[pre tel'mi~ 
estos litigios de tierras en que se debate el dere­
cl10 de los humildes contra los poderosos del sur 
de nuestra patria. 

EJ. señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ha llegado el término del tiempo, durante el cual 
podía usar de la palabra Su sefioria. 

El señOr RODRIGUEZ (don Eduardo).- Nece­
s~tarla dos minutos más para terminar mis ob­
servaciones, señor Presidente. 

El señor MU~OZ A YLING.- Tenemos el tiem­
po limitado, Honorable Diputado. 

iO.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSO­
NAL FERROVIARIO.- ALCANCE A COItt· 
CEPTOS EMITIDOS POR EL SE:A'OR ALCAL 
DE, DURANTE LA DISCUSION DEL PRO­
nCTO . ECONOMICO, SOBRE EL PARTI-

CULAR. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente)., -
El turno siguiente corresponde al Comité Demo­
crático. 

El señor AGURTO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-­

Puede usar de ella, Su Señorl.a; 
El señor AGURTO.- Voy a hacerme cargo, 

sefior Presidente, de una obser'TaciÓ'Il del Hono­
rable sefior Alcalde, referente al aumento exage­
\'ado que se ha producidO, según estima Su Seño­
ria, en los sueldos del personal ferroviario. 

Como tengo una alta estima de la investidura 
parlamentaria, no puedo atribuir mala fe al HO· 

• 

l.: 

norable Diputado. Quiero creer que el FIonorabl~ 
señor Alcalde, al referirse al personal de la Trac­
ción. pretendIó alUd1r sólo a un número muy re­
ducido de obrerOS que trabaja en la Sección Di· 
namos, que obtuvieron en 1939, después de estar 
postergados muchos años, un aumento má,s o me­
nos compatIble con el alza del costo de la vida. 

Por lo demás, el aumento de sueldos que solicitó 
el personal ferroviario el año 1941. aumento que 
no concedió la Empresa, a pesar de la facultad 
que para ello tenia como organismo autónomo, C:ue 
concedido en forma caprichosa a cada grado y a 
cada Sección. De ahí que, lejos de reparar las in· 
justicias que se habían, producido en cada Depar 
tamento, se cometieron varias otras. 

Quedó, entonces, pOrtergado, una vez más, el' 
personal en sus legítimas aspiraciones de Obtener 
un 'aumento de jornaJes compatible con el alza 
.desmesurada del costo de la vida, porque en el 
proyecto que se envió al Congreso solicitando 
aquel mejoramiento económico para el personltl 
ferroviario, se contempló sólO un aumento consi­
derable para los grandes. sueldos, para los &ltoll 
grados. 

El proyecto aprobado por el CongreSo ~rodujo 
desproporciones tan grandes que pu¡:Ueron verse 
casos en que se habían prOducido aumentos de 
sueldos de 2,500 y 3,000 pesos mensuales. Sin 
embargo, el personal de obreros farroviarios, que 
había sido tomado como pretexto para otorgal 
este mejoramiento, continuó con jornales ostensi, 
blemente miserables. 

H.-PRECIO Y CALIDAD DE LA LECHE QU~ 
SE EXPENDE EN LOS BARRIOS POPULA. 
RES DE LA CAPITAL.- PETICION DB 
OFICIO. 

El señor AGURTO.- voy a ocuparme, dentro 
de los pocos minutos que me quedan, de otro pro 
blema de interés. 

Sabe la Honorable Cámara el aumento de pre· 
cio que obtuvo un artículo tan indispensable pa­
ra' la vida y.. en especial, para la vida del niño, 
como es la leche. ' . 

Se dijo, . desde el primer momento, que este 
aumento estaría justificado por una leche, creada 
no sé con qué elementos, una "leche de barrto~ .. 

El señor ROJAS.- ¿Leche de barriO? 
El señor AGURTO, - Esta leche no la conoce 

nadie, ningún sector, menos los humildes; pero lo 
mé,s grave de esto es que la leche que se vend::. 
primero a 2.80 pesos y a 2.60 pesos después, nO 
tlene hoy día ninguna de las condiciOnes que te­
nia hace un año, por muy' pasteurizada que sea , 

EStoy en condiciones de probar a la Honorablt 
Cámara y a la Dirección Genef!l.l de SanIdad que 
la leche que se está vendiendo en los barrios po' 

,pulares no tiene nada de leche. Yo me respon­
sabilizo de estas declaraciones y puedo dar domi­
ciliOs y nombres a la Direclón General de Sam­
dad, que fiscaliza la calidad de este producto. o a 
quien quiera conocerlos. 

Cumplo con la obligación, señor Presidente, de 
hacer esta denuncia y pido que se envíe un oflclo 
al seftor Ministro de Salubridad a fin de que .se 
ponga tope a este abuso incalificable. 
. El señor ATIENZA:- Debe ser enviado a nom­
bre de la Honorable Cámara. 

El señor SANTANIJIREU (Vicepresidente). 
se enviará el oficio a nombre de Su Seilarla. 

" 

.-' '-
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11 aeftor AGURTO,- El resto d.s1 tiempo, oc 
nuestro Comité 10 or.upará el Honorable señol Ve 
ne(l'u. 

12.-NECE,SIDAD DE RESTABLECER LA RE­
CALADA DE BAácos EN EL PUERTO DE 
T090PILLA -:- PETICION DE OFICIO, 

El señor VENEO¡\S,- señor Pres'dente y Ho-
t.orable Cámara: ' ' 

No hay nada más agradable para un parlamen­
Lario que levantar aqui su VOl1, en defensa del te-
n'uño que lo vió nacer. . 

Ya lo ¡lf: dicho en etras ocasiones, cuando 'me 
lla c{)rrespündido referirme á la zona nortf o, 
mejor dicho a :a provincia de Antofagasta que 
represento' ante est~ Honorable Cámara que soy 
'Jrlundo del Departamento de TO'Copilla 

Ante.;; de ¡ ntra! en materia quiero abrir un pa. 
rénteslS para exphcár el alcance de mis palabra~ 
a los vecinos de la comuna de Antofagasta 'Ej 
tópico que trataré, en ningún momento tienof a 
desmejorar la situación comercial, industrial (¡ 

económica de la cabecera de la proVincia. Muy 
por el contrario, conocedor 00 la región, de sus, 
hombres, de sus autoridades, de la grande y pe­
quefia in4ustria y del alto y pequeño comercio, sé 
que ellOs estarán conmigo porque los sé equitatl· 
TOS ., bien inspirados. , 

Dichas estas fra.ses, entro en materia: 
Por comunicaciones recibidas de' Tocopilla, de 

caracterizadOs vecinos de autoridades, de respe­
tables coml€rciantes y de la banca, me he podido 
dar cuenta que en mi pueblo existe un verdadero 
pánico, pues dias negrOs se avecinan a ese bello 
e industrioso departamento. , 

Por motivos que ellos y el Diputado que haltla 
ignoramos, desde hace más de un mes se ha sus­
pendido la recalada en el puerto de Tocopilla de 
barcos extranjeros y aún, 10 que es más grave, de 
los propios barcos nacionaLes, los c.uales van a 
descargar sUs mercaderías al vec~o puerto de 
Antofaga,¡¡ta; desde all1 son tf8IlSportadas poI 
f'orrocarril u otros medios de locomoción a las 
oficinaS salitreras y al puerto de Tocopilla, con el 
consiguiente recargo por esta causa, lo que viene 
a repercutir profunda y hondamente en la eco­
nomia de toda la. población, 

A lOs que conocemos la tragedia. sufri~ por los 
puertos de Oatico, Mejillones, coloso, Taltal, etc., 
nos produCle una preocupación enorme el por~nir 
incierto que tiene el puerto de Tocopilla, pues 
basta hacer 'un recorrido por la costa para cer­
ciorarse que 10 que antes fUeran verdaderos em­
porios de actividad, hoy sólo son ruinas que que_ 
dan en pie, como un indice acusatorio de la falta 
'de «efensa de gobernantes de regimenas pasadoll 
en favor de esos pueblos. 

Tocopilla, Honorable Cámara, es un puertp cu­
ya. población fluctúa entre los 25 a 30.000 habi­
~anté6, ciudad absoluta y totalmente industrial, 
con una excelente pR\imentación, con un hospi­
tal modernísimo, que olS el orgullo de toda la zona 
del norte grande. Tiene, también, una magnifica 
construcción para escuelas: y Un hermOBo colec­
tivo construido por la Caja de Seguro Obrero. 
Hay, además, un excelente Cuerpo de médicos, 
abogadOs y profesores. Industrialmente existe 
allá la pl;uita más moderna y costosa de Sud. 
América para la generaciÓn de la. fueua eléctrica, como es la planta de la ~ Explorat1on, que ge-

J ,e 
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nera energía 'motriz para mover la importaftte 
faena. minera de Chuquicamata a una distancia 
no inferior a 200 kilómetros. Alli taÍnbién eatán 
las interesantes faenas mineras cupríferas de 14 
Compañia Minera Tocopilla y en el interior, o, 
más bien dicho, en la pampa, y a unos }lOCO$ ki­
lómetros de la costa, se encuentran las d9S máiJ 
grandes plantas d~ elaboración de nitrato, como 
lo son Pedro de Valdivia y Maria Elena. Su ca.. 
mercio, formado por extranjeros y nacionales l'ei­
petabllisimos. ha sido siempre una plaza; fuerte, 
laboriosa y honrada. ~ fin, no tengo para qué 
seguir describiendo una a una las situaciones Que 
demuestran la importancia de este departamento. 

El hecho que se cierna sobre 105 intereses de 
este pueblo ta amenaza de paralizar su progreso 
industrial y comercial obliga a sus pobladores a 
moverse, a fin de qUe los altos Poderes Púb1i~ 
lleguen oportunamente a evitar una hecatombe 
que vendria a sumir en una verdadera tragedia a 
este progresista e industrioso pu:eblo. Es por ello 
que ya en Tocopilla sus habitantes, haciendo ab¡¡­
tracción de credos polítiCOs y re1ig~osoo, se unen pa­
ra la defensa no solamente de SUs intereses, sine 
qu~ también, en forma patriótica, los del Fiaoo 
qu~, como lo he dicho anteriormente, ha invertido 
muchos millones de pesos en obras de adelaDw 
en esa localidad y aún sigue construyendo, como 
la obra del Muelle Fiscal, que aún no toca a liIII 
término. . 
Par~ qUe la HODOrab!e Cámara' se forme una Ji. 

gera Idea de la importancia del pueblo. de Toco­
pilla y de su aporte al Erario Nacional por el 0011-
cepto de entradas aduaneras de esa localidad lIle 
voy a permitir leer algunas Cifras que corresPon­
den ~ los años 41, 42 Y a los meses corridos del 
43' ano 1941: enero. $ 552.586.45; febrero, $ 980.758 . 
70 ctvs.; marzo, $ 738.393.05; abrU, $ 832.263.00; 
,mayo, $ 845.926.15; junio, $ 1.248.502.77; julio, 
$ 1.153.953.80; agosto, $ 1.297.785.05; septiembre, 
$ 1.108'.096.25; octubre, $ 1. 270.824.45; novilem_ 
bre, $ 1.015.270.45; diciembre, $ 1.573.916.20. 
To.tal del afio 1941, $ 12.618;276.32. Afio 1942: 
enero, $ 1.344.929.00; febrero, $ 840.764.16; mu­
zo., $ 1.530.585.00; abril, $ 836.722.55; mayo, 
$ 1.136.342.80;. junio., $ 1.071.634.30; julio, 
$ 1.136.361.85; agosto, $ 57.191.60; septiembre, 
$ 34.904.25; octubre, $ 84;055.60; noviembre, 
$ 414.934.25; diciembre, $ 1.101.988.15. Total del 
año 1942, $ 9.590.414.20. Afio 1943: enero, 50.848 
pesos 90 ctvs.; febrero, $ 41.349.00' muzo 
$ 279.047.50; abril, $ 967.500.55; mayo, $ 1.810166 
25 ctvs. Total de los meses del año 1943, 3.448.921 
pesos 20 centavos. 

Estimo que, después de haber 01do la Honora­
bl-e Cámara lOs datos oficiales que acabo de leer, 
estará de acuerdo conmigo en qUe se impone la 
necesidad de defender a ese pueblo. 

Posiblemente el Diputado qUe habla pueda apa­
recer ante los o.jos del vecindario de Antofagasta 
como un egof.sta al poner tanto calor en la de­
fensa de los intereses de la región, defensa que 
motiva estas observaciones. En realidad, los que 
así pudieran juzgarme parten de un craso error, 
pues yo siempre, con el misni6 calor que sirvo J 
defiendo a Tocopilla, lo he hecho y lo haré con 
lOS demás departamentos de la provincia. Hace 
poco tiempo, miS Honorables colegas sefíores Alea_ 
sandri y Chiorrini elaboraron . un pro~cto para 
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construir dos hoteles de turismo uno en Carta­
gen a y otro en Constitución El Diputad'o demo­
crático elegido por la provincia, de Antofagasta, 
aun a riesgo de' aparecel antipático ante' los au­
tores del proyecto; bregó €n la Comisión de Go. 
bIerno interior hasta obtenel que se incluyera en 
los beneficios de esa l~y al departamento deAn­
tofagasta; y d:spués de algún tiempo, hoy puede 
decir COn orgullo que ¡,us esfuerzos no' fueron es­
tériles y a corto plazo esa ciudad podrá construir 
un hotel moderno con todo confort pOr la suma 
de $ 5.000.000,' Ello m~ valió una calurosa felici· 
tación de la Ilustre Municipalidad de Antofagas­
ta y áprovecho esta oportunidad paraagradecer1,e. 

En estos mismos instantes estoy vivamente pre­
ocupado y haciendo las gestiones en donde quiera 
que sea necesario, par>!. obtener que a esa ciudad 
se le dote de un buen hospital. necesidad que vie­
nen haciendo presrmte desde largo tiempo y con 
toda justicia, una respetabk institución como 10 
es la Sociedad Médica y el pueblo en general, de 
Antofagasta, Múchas, pero muchísimas han sido 
las ocasiones "TI que mi modesto, voto, Ya sea en 
las comisiones a que tengo la honra de pertene_ 
cer o en esta misma Cámara, ha estado siempre 
listo para apoyar cualquier proyecto qUe sea de 
bmeficiopara esa región; otro tanto he hecho 
personalmente en los conflictos obrero_patropales. 
Mi modesta intervención ha estado siempre tam­
bién al servicio de mi clase en la 7.ona que vengo 
mencionando. I i '~ 

Ahora ,bten, Honorable Cámara, si hacemos' UD 
ilgero balance comparativo entre la' situación de 
Tocopilla con la de Antofagasta, llegarelllos a la 
conclusión que este último - departamento tiene 
vida propia y' no necesita quitarle su trabajo al 
Departamento que con tanto carifio yo deftendo, . 
, Anrofagasta tiene el ferrocarril internacional a 
Bolivia y a muy eorto plazo tendrá la unión de 
10& rieles con la República Argentin~ por la vi.a 
de Salta. Su vastísima zona minera. de minera­
les tan importantes como el mangantÍso, el azufre 
y el cobre, hace, que' ese puerto sea UI]. vivero de 
actividad. Chuquicamata embarca todo su cobre 
elaborado por los, muelles antofagastinos. El fe­
J'focarril longitudinal que f:ombina con el terro­
carril de Antofagasta es otra fuente, de riqueza. 
Las dos líneas del servIcio de navegaCión aérea 
tiénen' sus' importantes bases en eSa localidad. 

,Los vapor.es .que hacen la carrera a Estados Uni­
dos y a Europa tienen sU recalada en la radjl. de 

..,[\ntofagasta; ¡y para' qué seguir enumerando 
~ndo basta saber que Antofagastli\ es el empo-
rio del'iquezas en la zona norte' . 

El seÍ"icr SANTANDREU (ViCepresidente) . 
¡"ermítame, Honorable Diputado . 
_ Ha terminado el tiempo de Su Sefioria. 

El señor VENEGAS. - Solicito un minuto más, 
sefior Presjdente. 

El sefior ATIENZA. - Que se inserte todo 10 
que queda de' su discurso en el Boletin. 

El señor VENEGAS. - Le agradeceré, senor 
Presidente, y pido que' se inserte también el artlcu-

1.... apareCido en "La Prensa" de Tocopilla, a que 
me refiero en la última parte de mi discurso. 

El señor ATIENZA. - Naturalmente; que se in­
serte. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - SI 
a la Honorable Cámara -le parece, se hará esta in- • 
aerclón. 

Acordado. 
~ Lo siguiente es el final del discurso y pUblI_ 

cación de "La Prensa" de Tocopilla, cuya inserción 
s,~ acordó: 

"Quiero terminar, Honorable Cámara, pidiendo 
al señor Presidente, que recabe el i;tsentimiento uná' 
nlme de la Honorable Corporación para que en 
el nombre de la representación parlamentarIa 
democrática o de la Cámara misma, si lo tiene a 
bien, 3é solicite del señor Ministro de Economía 
y Comercio, o del de Relaciones Exteriores y dé 
cualquier otro señor Ministro que le cor.responda 
conocer sobre la ,mr.teria que he venido tratando, 
*~ sirvan disponer que se restablezca la recala,da 
de barcos extranjeros Y nacionales al puerto d(l 
Tocopilla, porque así lo exige un alto interés na­
.cional, como lo es el de' mantener la vida, la tra\1 
quilidad y el progreso de un pueblo que desde ';~l 
fundación a la fecha no ha hecho otra cosa qw' 

, colaborar con el esfuerzo de sus hombres, de S1l 

. comercio y de sus industrias al fOI~ento d~ Era 
rió Nacional. Pido también a la vez se sirva tn. 
m~r el asentimiento de la H. Cámara para que 
se inserte en la versión taquigráfica Y en el bole­
tÍll de sesiones una interesante versión public:\, 
da ellO de junio en curso en el respetable dial'i:) 
"La Prensa" de Tocopilla, que corrobora er.l todÓ1.s 
su!' partes lo expuesto por el modesto Diput;.dJ 
que ha hecho llsO de la palabra, 

He dicho.". 

"¡<RENTE AL GRA'-ll PROBLEMA PORTUA­
RIO QUE AFECTA PARTICULARMENTE A 
TOCOPILLA, SE ESTA GESTANDO IJN GRAN 

MOVIMIENTO DE OPINION 

Se proyecta realizar una reunión ,ampüa en la 
(:val estén representados los personeros de todas 
las actividades de la región. - Auspiciará este 
movimiento el Comité Permanente de Defensa 
Económica de Tocopilla. - Algunos nuevos deta. 

lles de la reunión del martes. 
";"'~-l'f 

Tal cual lo adelantamos en nuestra edici~n ~ de 
ayer, frente al grave problema portuario que afec­
ta. particularmente al puerto d!! Tocopilla, se es, 
ta gestando un gran movimiento de opinión que 
permita encontrar una solución a.la crisis portua­
na, conciliat1;do todos los intereses nacionales V 
extranjeros en juego. 

Como informamos en nuestra edición de ayet, 
a mediodía ,del martes hubo una reuniÓn de re­
presentantes de la industria y del comercio, pro­
vocada por el Administrador de la Aduana de este 
puerto señor Onofre Arriagada, con el objeto de 
dar a conocer la. situación creada a Tocopilla con 
la 'supresión de las escalas de los vapores naciona _ 
les' y extranjeros. 

Al efecto, ~egún pxpuso el señor Arriagada, de 
acuerdo con determinaciones superiores, ya fue­
re de los Gobiernos o de los armadores, los vapo­
res nacionales y extranjeros con carga de aduana, 
harán escala solamepte en MolIendo, ·Antofagas­
ta y Valparaíso. 

Esto significa, agregó el señor Arriagada, que 
toda la carga de importación procedente del ex. 
tmnjero para Tocopilla, Iquique y pOSiblemente 
Arica, quedará en Antofagasta, desde donde se 
reexpedirá a su respectivo destino,ya por la vía 
mari,tima, ya por la férrea. 
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Esw importa,' dijo el setl.or Arriagada, un mayo! 
gravam.s,.l1 para las empresas importadoras y que 
en su mayor escala· es la industria salitrera. 

Como ejemplo expuso que la movilización de un 
carro de mercaderías de Tocopilla a Maria Elena, 
demos por caso, tiene un costo de $ 140. En cam:' 
bio este mismo carro, por la combinación Antofa· 
gasta. - Estación Chacance a María _ Elena. tiene 
un g8llto superior a $ 4.000. . 
F~era de éstos, hay factores aun más graves, 

como seria el de que Tocopilla perdería una ma. 
yor entrada aduanera; perderla crecidas sumaa 
por el capítulo de jornales, lo que traería como 
consecuencia una mayor pobreza en el puebla 
lJituaclón quel1aturalmente repercutiria fatalmen· 
te en el comercio, que perdería su habitual moví· 
miento, como ya se viene observando. 

Además, agregó ei señor Arrlagada, la Capita· 
nía de Puerto perdería la regalía de $ 2.00 por 

. tonelada de que goza en la actualidad. 
Producida una situaCión de crisis, por las cnu. 

&as anotadas, puede además presentarse el cas" 
de que el Gobierno, dada su menor importancia 
portuaria, de~Jarará a Tocopilla puerto menor. 

. . 

Finalmente dijo el señor Arriagada que el como 
funcionario pÚblico no podía realizar una acción 
directa en la solución de este complejo problema 
y que sólo había reunido a los pre.'lentes para dar 
les a conocer la situación creada a Tocopilla, el¡ 
la forma quejo hará a la Superioridad del ramo. 

A continuación se explicó que esta situación SE;' 

debí" posiblemente a una necesidad imperiosa de .. 
l'ivada de la. guerra misma. Se dijo que Estados 
Unidos. tiene necesidad. que sus naves hagan el 
viaje en redondo de dicho país a Chile, en el me· 
nor tiempo posible, para de esta manera' hacer 
también más viajes en el curso del año. ~turaL 
mente que para tal finalidad tienen que ser sa­
crificados algunos puertos, como los de Tocopilla 
e Iquique. 

Se agregó que esta situación es posible que du­
rara tanto como dure la guerra, sin embargo, d:::. 
das las razones expuestas y la necesidad de de_ 
fender a Tocopilla, sé propició la organización 
de un gran movimiento de opinión que permitiera 
encontrar una solución viable que concilie todos' 
los intereses en juego, nacionales y extranJeros. 

Para tal efecto predominó .la idea 'de provocal 
lma. gran concentración en la que estuvieran re 
unidos los representantes de todas las actividades 
e intereses regionales, como los organismos obre· 
ro!> reunión que seria auspic1ada por el Comité 
Permanente . de Defensa Eéonómica de Tocopilla, 

A fin de activar tales geStiones y ponerse en 
contacto con los dirigentes máximos del Comite 
\'11 referencia, señor Pedro Muñoz ROjas y Víctor 
Vontreras .TapIa, fueron designados en comisión 
Jo!': señores Teodoro Urbina Ch., Ernesto Núñe:· 
\lásquez y Ramón Peña Cisternas y como infor" 
mador de lo' expuesto por el Administrador de 1& 
Aduana,' el señor Aquiles Paredes. 

Por su parte la Cámara' de ComerclO de 'foco. 
pilla inició ayer mismo su campaña, para lo cual, 
se puso en contacto Con las Cámaras de Iquique 
f Arica, QUI: con la de Tocop1lla son las más afec' 
"",u". 

!\JOVIMIENTO DE INTERNACION HABIDO DU· 
RANTE LOS ANOS DE 1941 Y 1942. 

1!'\~, \ \\ 
Como dato. ilustrativo, transcribimos a conti· 

nuación un detalle de la!¡ mercaderías Interna· 
das por la Aduana de Tocopilla durante los afios 
194í y 1942. 

Mes' 
Enero ... 
Febrero .. 
Marzo .. 
Abril 
Mayo .. 
Junio ., 
Julio .. 
Agosto ... , -. 
Septiembre: 
Octubre .. 
Noviembre . 
Diciembre .. 

.. 
\ .. 

I 

Año 1941 
~ - 88:.<1.557 

567.785 
1.075.287 

788.179 
~O.373 
494.400 

1.536~296 
1.002.552 

634.729 
1.660.692 
1.089.560 

Ano 1942 
$ 186.015 

435.273 
1. 224.46:¿ 

. 1.450.643 
96.63!J 

1.699.521 
528.608 

8.605 
1.811.946 

354.479 
51H.360 

------, 

}J. MAL TRATO DE CAMPESINOS EN EL 
FUNDO "LO ARCAYA". DE LA COMUNA 
DE PffiQUE.- RESPUESTA A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS EN SESION AN­
TERIOR POR EL SE~OR ACEVEDO.-PE-
TICION DE OFICIO. -

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- co­
rresponde el siguiente turno al Comité Indepen­
diente. 

El señor PEREIRA.-Pido la palabra, setior Pr~ 
sidente. . 

El señor SANTANDll.EU (Vicepresidente).-T1e· 
ne la palabra Su Setl.orla.. . . 

El señor PEREIRA.- En uná. 'de las lllt1lnas se· 
slones de la Corporación, el Honorable señor Ace· 
vedo, se refirió, en forma apasionada e injusta, a 
la ComUIil.dad Izquierdo, propietária del fundo "Lo . 
Arcaya", de la comuna de Pirque. . 

Desde que comenzó el Gobierno del Frente Po­
pular hace ya más de cuatro años, esta progresis 
ta comuna agrícola de la provincia de .santlago, 
. nlOaelo de laboriosidad, de comprenSión entre pa' 
trones y obreros, y de buenas condiciones de vida 
para el campesinado, fué elegida, precisamente 
por eso, por los agitador~ sociales para sembrar e:1 
odio, pues el progreso, el orden y la armonia son 
mirados con malos ojos por ellos, ya que sólo el) 
la miseria y anarquía pueden prender las ldeaa 
dlSolventes de cuya degradante propaganda ellDE 
viven. 

Así, pues, gracias !lo unos cuantos profesionalea 
del desorden, esta comuna ha sido artificialmente 
agitada y a pesar de los esfuerzos tenaces· y de 101 
medios vedádos empleados, es terreno todavía. di· 
ficil para el logro de los fines polftlcos que peJ,'<­
siguen. 

El Alcalde de Pirque, don Hernán Prieto, dístin· 
guido agriCUltor de la zona, de espíritu amplio J 
de nob~es sentimientos, se vió obligado, ante el gi. 
ro que tomaba la enconada eampatl.a en su co· 
muna, a diriglrse el 27 de marzo llltimo al señOI! 
Ministro del Interior, denunciando, por sus ea" 
racteres francamente subversivos, una concentra. 
ción efectuada dO. cUaa antes.' 

"'. -. 

. . 
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PoSteriormente, se repartieron con profusión en 
la. comuna, volantes con aflrmaclone!: falsas, en 
que se presenta a los duefios de fundos como seres 
ego1s~, viciosos y holgazanes, que explotan a lOtl 
trabajadores y les dan condic~ones de vida mise 
rables. 

Por últimO, después de esta preparación prevIa, 
la C. T. CH. decidió perturbar la tranquilidad so­
rtiaJ, 'ereando artificialmente Un conflicto colecti" 
YO del trabajo en el fundo "Lo Arcaya", de la Co­
m.unidad Izquierdo. 

Debo ,entrar a algunas pormenores, porque El 

ellos se refirió el señOr Acevado, y porque permi­
ten formarse idea de "un caso" que, como tantoll 
~tros, no presenta sino perfiles de un fenómeno 
subversivo de carácter alarmante que, como tal 
debe interesar vivamente a los Poderes Públicos 

En circunstancias de que la gran mayorla de 
los obreros del fundo están satisfechos con su~ 
condiciones de vida (jornales, habitación, rega­
Ifas). que son consideradas como las mejores que 
puede proporcionar la industria agrícola, los agi­
tadores politicos recurrieron' a toda clase de pro­
pag'anda hablada y escrita, y aun a amenazas de 
becho, dirigidas a los obreros que no aceptaban 
sus prédicas. 

Como, a pesar de sus esfuerzos, los agitadores 
AC conseguían nunca reunir e11 una asamblea sIno 
un nÚInero muy reducido de adherentes, tuvier?D 
que recurrir a una verdadera guerra de nervlOS 
para ge'stlonar un pliego de peticiones. 

En el diario' :'La Opinión", del 27 de mayo úl 
timo, se publicó con grandes titulas una presenta' 
eión hecha al sefior Ministro del Interior, por el 
Consejo Departamental de la C. T. CH. de, Puen­
te Alto, en que "piden amparo por los graves atro­
pellos de que son víctimas los obreros en "Lo Ar­
caya", de parte de la Comunidad Izquierdo", y ha 
cen referencia a que el pliego de peticiones presen­
tado "ha sido llevado correctamente por' las vías 
legales y sin recurrir a presión o. medios violen-
tos... . 

Para que la Honorable Cámara pueda apreciaJ 
lo que estos caballeros llaman "vías legales", nos 
Yemos obligados a entrar en algunos detalles. 

Aunque el Código del Trabajo es enteramente 
inaplicable a la agricUltura, como lo reveIan con 
toda claridad numerosas de sus disposiciones, y 
10 confirma la circunstancia de que el Gobierno 
DO ,ha aceptado la legalización de los sindicatos 
agríCOlas. es el hecho que .los conflictos se plan, 
tean ~mo conflictos colectivos y que conocen de 

,ellos los Tribunales del Trábajo. 
.Pues bien, el propío Código del TrabajO, que in­

debidamente se apIlca a la agricultura, refirién­
dose en su Art. 364, a los sindicatos industriales. 
establece: "Los sindicatos constituidos en confor­
midad a las disposiCiones de este Título, serán ins­
tituciones de colaboración. mútua entre los facto' 
res que contribuyen a la producción y, por consi­
guiente, se considerarán contrarias al esplrltu 'J 
normas de la Ley, las organizaciones cuyos pro­
cedimientos entraban .la disciplina y el orden en 
el trabajo". ' 

El reglamento para la aplicación de las dispo­
siciones del Titulo n del Libro IV del Código del 
Trabajo, de 10 de septiembre de 1936, dispone en 
iU Art. 3.0, que "para plantear un conflicto colee­
üvo, los obreros o empleados interesados' deben 
aoorc1ar. por mayoría de Tatos, en asamblea a q~8 

l. 

concurran, por lo menos, loS ·dos tercios de ello¡;, 
someter a la consideración del patrón peticiones 
de orden económico-social, que afecten total o 
parcialmente al personal de la empresa, estable­
cimiento o faena, y entregar, por intermedio de 
la delegación competente, a su patrón, apoderado 
o administrador, el correspoIldiente pliego de pe­
ticiones, dentro de las 24 horas siguientes a la ce­
lebración de la asamblea. En la, asamblea prescri­
ta en el inciso anterior, deberá constituirse la de­
legación estatuida pOr el artículo 503 del Código 
del Trabajo". 

Estas son las "vias legales" legítimas. Veamo~ 
ahora cómo se ha procedido. Se han presentado 
en el fundo "Lo Arcaya", dos pliegos de peticiO­
nes, uno en marzo y el otro en mayo. Las firlllM 
para el pliego del mes de marzo, fueron obteni­
das, no en una asamblea, que debe celebrarse en 
un día determlnada, como lo dispone la Ley, sine 
mediante un largo trabajo de varios meses bu&­
caudo a los inquilinos en sus casas, 8 altas ho' 
ra~ de la noche y presionándolos en muchos casos 
con insultos y amenazas. La gestación dei pliegt' 
dO" mayo demoró cerca de dos meses. Se puede 
cc·mprobar con la simple revisión de las hojas di' 
firmas, que los pliegos fueron gestionados duran­
te largo tiempo y no en una asamblea, como lo 
ordena la ley. ' 

En efecto. algunas de ellas tienen sólo tres 
cuatro o cinco firmas, otras diez y otras tal vez 

. veinte. y si se mira por el reverso se ven .loa do­
bleces sucios y gastados; lo que revela que han 
estado en los bolsillos de lOs agitadores durante 
mucho tiempo. 

Cuando se presentó el prime.r pliego de 'peti­
ciones no se revisó la autenticidad de las impre­
siones digitales, pero .se ';nldo establecer qUe m/:\S 
de 20 de las firmantes eran completamente des­
conocidos en el fundo y jamás habían trabajado 
en él ~ Este hecho fué reconoc~do por los PrOpi06 
delegados obreros ante la Junta de Conciliación. 
Muchos otros de lOs firmantes habian dejado de 
trabajar en el fundo desde hacía mucho tiempo. 

Eliminando todos esos firmantes el pliego hu­
bÓ de ser declarado nulo por la Junta de Conci­
liación por no cumplir con los reqúiSitos legales. 

Fracasado el engaño qUe se intentó en el pri­
mer 't)liego y nO habiendo podido obtener para el 
segundo las fiTmas necesarias a pesar de haber 
presionado a los obreros con injurias y amena­
za,s durante cerca de dos largos meses, se recu­
rrió Ya a un fraude más grave para dar al plie­
go· apariencias legaleS: se suplanta.ron numero­
sas personas y se presentó asi un pliego falsifi­
cado. 

DenunCiados estos delitos al Juzgado del en­
meo de Buin, un examen técnico dactiloscópico 
de las impresiones digitales permitió establecer, 
desde luego, la suplantación de. 18 obreros.y Oca­
sionó la prisión de algunos de los delegados. de­
cretada por el Juez, los que obtuvieron la liber-
tad bajo fianza. • 

Tengo a la vista el certificado judicial que 
acredita esta afirmación. 

¿Qué pretendían los agitadores al presenta.r,· 
engafiaudo ,a los obreros. un pliego falso con fir­
mas suplantadas que ellos sabían que había de 
ser ,¡eclarado sin valor· por la Junta de Concilla­

'ción? ¿Perseguían acaso el mejm-amiento. econó­
mico de sUs ingenUOi protegidos? pe niniflUlll. 
manera. 
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Quena.n, ante' todo p1'OC1lrar .mantener su prel!­
~10 ., no darse por fracasados yprincipalmen~ 
llteoes!t,aban tlener un pretexto para seguir en su 
propaganda política subversiva. ' , 

Asi, después 'de hacer frac,asar la reunión de 
la Junta de Conciliación que debía celebr.¡irse el 
27 de mayo último,provocando la inasistenc1a 
de un representante obrero. y de todos los de­
legad~. organizaron Un meeting a la entrada del 
tundo. el domingo sigui€'l\te, que duró deSde las 
cinco de la tarde hasta ras diez de la noche. Con­
eurrieron a este meeting muy POCOS obreros del 
fundo y muchoo de afuera, llevados de Puente 
Alto y Pirque' en varios camiones. Se Pronun­
eiáron natUil'almente discursos violentos contra 
los dueños' y administradores del fundo, y se usa­
ron para difundirlos poderosOs altoparlantes que 
8e oían a gran distancia. 

Tengo a la vista y a disposición de los señOO'es 
DiputadOs, el certificado oficial de la Junta de 

'ConciliaCión que da fe a mi afirmación. ' 
¿Por qué, si creen tener razón, ño se cifien a 

loo procedimientos legales, entregando la cues­
tión al conocimiento y fallo del Tribunal de Con­
ciliación? 

¿Qué explicación tiene el hecho de que si se 
desahucia a un obrero ejercitando una facultad 
;egal y toda,vía. se- le ofrece, con sentido humani­
tario una indemnización muches veces' superior 
a la que indica la ley, la CTCH, le aconseja re­
belarse, rechazar el_ ofrecimiento generoso y &CU­
elir a la justicia? 

Bien saben los dirigentes agitadores. que fin­
gen pell"Seguir el beneficio de los obreros, que di­
&ha gestión significará para su infeliz protegido 
el que 111' justicia, en definitiva, sólo le manda,rá 
pagar la indemnización legal y qUe la mitad de 
ésta irá a manos del abogado, que lo ha patroci­
nado en el juicio y de la mitao. restante habrá 
que deducir loo gastos del juicio, viajes. di11gen-
cías. etc. ' 

Todo esto, así como el boycott de la interven­
ción del Tribunal de, Conciliación eh la gestión 
de un pliego de peticiones que ellos debieran 
ser las interesados en agitar, a fin de obtener 
una resolución, todo esto sirve a los agitadores 
para mantener la eferveScencia, para sembrar el 
odio y la discordia. para envenenar las almas y 
preparar el terreno para la prédica subversiva y 
disolvente . 

Todo esto da a los agitadores de profesión la 
poolbilldad de .obtener algunas 'ventajas si, cómo 
consecuencia de su obra siniestra. se llegan a 
producir rozamientos o incidentes entre los em­
pleados y los .obrero¡¡ del fundo, como ya desgra­
eiadamente ha sucedido un caso. 

El Có¡tigo del Trabajo exige a los dirigentes 
obrerOSOOndiciones eXPreSas de moralidad. . 

Sin' embargo, en estas campañas disolventes, 
aprovechando lOS dirigentes la ignorancia de los 
obreros y la inferioridad' en qÜe se encuentran 
loo patrones para defenderse en I este terreno, re­
CUrren con la mayor impUdicia' a toda clase de 
injurias y calumnias, ya sea al referirse a los 
'Patrones a quienes presentan iiomo individUOs ano 
tipatriotas, anticristianos, VIciosos, holgazanes y 
corrompidos. ya sea, al referirse a las condicio­
nes del trabajo y vivi~nda en el fundo (tratos. 
salarios, ha'bitaciones, etc.)_ 

Lo anterior, que no puede servir para engañar 
a 108 obrerOs del fundo, que algo conocen ::: fUS 

pa\rones, y también las condiciones de su traba-

'\0,' 

in, sirve. uo obstante, para enconar la división 
entre obreros y p2:trones en la región, ya qUe t(t­
das estas afirmaciones mentirosas se pUblican en 
volantes impresos, qUe circulan profusamente. 

Con respecto a l.os jornales y condiciones de tra­
bajo d.e "Lo Arcaya" voy.a 'darlos a conocer ,a 
la Honorable Cámara. 'Pata que juzgue: 

REGALIAS INQUILINOS DE LA HACIENDA 
"LO ARCAYA' : 

Jornal diario .. 
Bonificación .. ,. .... .... . ... 

Total ... ::-: .. 

Los voluntarios ganan $ 2 más. 

$ 7.-
1.-:. 

$ 8-

La bonlficación se paga cuando el inquilino h .. 
trabaja do todos los días del quince. 

AEGALIAS~ 

Casa con cerco, que tiene más o menos 
. media cuadra ...... .... .... .. .. 

1[4 de cuadra de ración en potreros 
que se prestan a todo cUltivo .... .. 

4 talajes a $ 10 mensuales por cada 
uno; al que nO los tenga .... . ... 

1 kilo diario, de pan de harma flOr, a 
$ 3 el kilo, 250 días .... .... . ... 

L€ña.- La qué necesite, aun la ne­
cesaria para calentar la casa apro­
vechando la chimenea. .... . ..... 

$ 1.800.-

1.200.-
480,~ 

430 . ....: 

750.-

620.-· 

$ 4.850,­

$ 4.850: 250 dias== $ 19.40, fuera del jornal. 
Todo 10 cual da un total entre Jornales y re­

gaIfas de $ 27.40 dIarios. 
'testigos son los habitantes de Pirque de que 

el fundo "Lo Arcaya", graeias a los esfuerzos 
de sus dueños, en trabajo y en -capihJ in-l 
vertido en él, en los doce últimos años, ~s un' 
modelo de progreso. Allí S€ han ejecutado im­
portantes obra.s de regadío que han permitido 
aumentar considerablemente los cultivos :V. por 
consiguiente, la produeción. Dentro de ese' pe-
1'1000 se ha desarrollado un pIar, de edifica_ 
ción que ha' perm:tido renovar hasta ahora las 
dos terceras partffi de las casas de inquilinos, 
,_,¡struyendo habitaciones de concreto y made­
ra, proyectada.s por el administrador del fundo, 
las que han servido de model<.. para muchos 
otros fundos, 

El aumento de los cultivos y la mecanización 
ne muchas faenas han permitido mejorar la $;­
tuación de. los trabajadores, no sólo en sus sa_ 
larios y regalías, sino !»,opOO'cionando trabajo 
con remuneraciones espeCiales a muchos obre­
ros_ 

Ju.'1to con el progreso agricola del fundo, ,la 
comunidad se ha esmerado en pro'Porcionar a 
los obreros todos los servicios sociale¡ posibles. 
As! ha construido un edificio en el cua fún­
ciona un Dispensario de la' Caja de 3eguro Obre. 
ro; , ha construido un edificio especial para la 
Escuela que mantiene tamJién a su costa; exis­
te una, Visit'!ldora !SociaJ que trabaja exclus;va" 

mente para el fundo y es costeada por los due_ 
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ñQl!.; se ha establecido un sawio famUi84" en !l6' 
pecie.s y se paga jubilación en dinero o en espe' 
cie.~ a num:')rOBaS ,>ersonas' todo esto sin rlln. 
¡¡U'D.a 3bligac:ón legal, 

Los duefios de la haClenaa no son las perso­
nas egoístas. llc¡,gazanas, vicios8JS y desalmada.s 
Que se pretende Al cOlltra,rio, constituyen ur.a 
familia que es un ejemplo en este país, ~' al 
cual le riI,ldo el 'lomen::.je de mi respeto y ad, 
miración 

SI no son directamente agricUltores, sus:,ct¡. 
vidades prOfesionales y en servicios de interéE 
público, . son . vastamentE: conocidas. Para apre~ 
Cial su valor moral bastará indicar que J.a~, 
personas que forman la Comunidad ocupan lo!, 
gigu:entes 'cargoo: ' , 

Sefiorita Rebeca Izquiertic. P " cuya obra d(' 
apostolado social es conocida en todo el país; 
Directora y, organizadora de la Escuela dE: Sel' 
vicio 80cia\ "Elvira Matte de Cruchaga' ad­
honorem. 

Sefiorit!a Adriana IzqUierdo F.. Subdirector~ de 
la misma Escuela, ad-honorem. 

Señor Oscar Dávila 1. Presideñte .del Coleg-J(1 
de Abogados de Ch1le, de quien tuve el honor 
de ser alumno de Derecho y de quien recibí inol­
vidables enseñanzas de respeto a 1a ley, a la. 
moral y a la justicia, y 

Señor Vicente Izquierdo P., Vicepresidente del 
Inst:tuto de Ingenieros de Chile, Consejero del 
BÍl.nco Central y de numerosas indiUS'trias y ac­
tivid>ades de. beneficencia, 

En cuanto a los administradores, son perso­
nas cuItas, honorables y progreSistas c;:ue gozan 
de la mayor consideración de la comuna. El 
pr:mer administradO!', don EugeniO Cerda Ber­
naIes, es Ingen:ero Agrónomo distinguido, y fué 
premiado en todas las .. signatw:-as en sus estu­
dios. 

Respecto a la-"lista de obreros despedidos que 
leyó el señor Acevedo, algunos fueron con con­
venio amistoso e indemnización. En cuantL a 

. los de veintiséis aiíos de trabajo en el fundo, 
\ el sepor Diputado está mal informado. 
, En efecto, Segundo Pizarra, tenía posesión des-. 

de hace dos afios solamente ;¡ tiene 28 años 
de edad, y no 26 de trabajo; Manuel Pizarra, 
se retiró voluntariamente hace varios meses "!I 
tiene veintiséis añoS de edad y no de serv~cios; 
OUstodio Peñaloza, trabajó sólo seis meses en el' 
fundo y no 26 afias; abandooó el trabajo en 
Enero; Jorge !barra, se retiró hace poco, dando 
su c-oruormidad, tiene 23 afios de edad y no 
23 de servicios; carios Godoy, se fué por su 
voluntad hace. un afio, estuvo 6 u 8 II,fios en el 
fundo y no 20 años; Eusebio E&pinoza, hijo de 
un inquilino, abandonó el trabajo porque no se 
le cambió su ocupación; AníbaJ Sagredo, tra­
bajó algunos' meses y abandonó el tr~bajo 

En cuanto al obrero Higuerino Chandía esta­
ba noti!lcado desde hace meses y el venc1mien-. 
te del plazo coincidió con el falllecimlento de su 
esposa. 

He debido entrar & e!rtos detalles pe.ra des­
vanecer la ilílpresión que informaciones equlvo­
c~.s, pudieran haber producido en' el 'nimo 
de los sefiores Diputados. 

Oabe todavía manifestar que, COn el objeto 
de contrarrestar su actitud, los agitadores que 
cometieron el delito de swplMlflaoión, al ser dés­
cubiertoB, han tenido 16 audacia de calumniar al 
JueI de. Bum, . 

Al respecto ¡;;u:ero dar lectura a un!!. d€cb· 
ración firmada por los más caracterizados Ve' • 
cinos de esa localidad, representantes de todos 
los partidos y actividades locales, y que vió la 

. luz pÚblica hace pocos días, 
D~ce así: "Los firmantes, vecinos de Buin, 

por si y en representación ,de los orgánisrnos 
respectivos, ante la insólita preseJltación al se· 
ñor Ministro del Interior, pUblicada en "La Opi­
nión" del día 27 del actual, referente a. lit ac­
tuación funcionaria y v:da privada del Juez 
Letrado don Alejandro Madrid, declaramos pú­
bUcamente ser inexactos, infundad..-; y calumnio­
sos los cargos en su contra. El Juez señól' Ma_ 

. d.rid es garantia de' justicia y ha demostrado 
siempre perfecta corrección en sus procedimien­
tos: es un perfecto caballero, d:gno de toda 
considernción y respeto, LameíJ.tamos' que se 
acojan prese'ntaciones sin base seria" 

Firman los, sefiores Luis Valdés LarraÚl a.Jcal­
de; Bernardino Mufioz, presidente RotarY Club' 
Bedro, P 1;Iorta, presidente del Partido Radical: 
Ant?nlO Vldal, presidente P&rt¡do Democrático~ 
.Jose Antonio. Arteaga, presidente Partido Con: 
,~ervador; LUIS Mackenna, vicepresidente Parti. 
do Liberal; Jorge Desormeaux, Superintendente 
~mberos; . Igna?io Ruminot, seeretario dE Ji: 

. T: CH., E!ll'~que Ramirez, administrado! de 
la. CIa. E1éctnca; y. Zapata, presidente de la 
Caruara de ComerCIO; Bernardo Romero. agente 
de la Caja de Ahorros; Leopoldo Moya' Gamus 
médi?o; Guillermo Lazo administrador del Se>.' 
gllQ"0, ,Osvaldo Donoso, presidente del Club 
Soci~l, Daniel 'Pérez, presidente del Club Lau_ 
t1a-ro, René Genardo, vicepresidente 'del Club 
Comercio; Carlos'Vera, Inspector del Trabajo.' 
Juan Román y ~r!1ando Rivera, abogados; Ma~ 
nuel Carvallo, oLclal del Civil; Pario Fernán­
~ez~ director .de la Escuela Superior; Armando. 
G.aJardo, adrnmistrador de Correos y Telégrafo~ 
SIgUen muchas firmas. . ' . 

,<JurioS2. C'Oincidencia, digna de ser destacada 
C:-' . el he~ho de que minutos antes que el Hono' 
!labl~ senar Acevedo se refiriera con tanta vio' 
enCla a la Comunidad I . .. i zqwerdo.. su correligl0· 
?ar o, el Honorable seficr Ramiro' Sepúlveda d' 
}.;~ J~!t ~ d ~?or To~o, administrador del f~~~ 

<:18 o y regidor socialista de la comu 
: de Plr<I:ue, "como un sefior feudal trata ; 
~ campesmos como bestias, los persigue sin 
-ontemplacl6n y es un déspota atrabiliario' 

Este :)s el personero sOcialista de la Muniei­
palidadde Pirque, a la que jamás co.ncurre. v 
que. así es caU.ficado por su correligionario.' . 

El sefior GAETE.-No es socialista., Honorable 
ruputado. 

El señor PEREIRA.-Ptié elegido por el Parti­
do SocialiSta. . . 

De las breves' observaciones que he formula­
do se concluYe elaramente: que los conIlictos 
ql\le se presentan en la comuna de Pirq:ue no obe- . 
decen a. dificultades económicas entrepatro­
nes y obreros; que eUas son el fruto de la agi­
taoiÓlllque con fines poUtlcos procuran crear 
en la comuna la C. T. CR. y algunos Parti­
dos de Izquierda; que no encontrando acepta_ 
ción en los obreros agrlcolas a pes81 de la 
propaganda. y ]a,¡¡ amenazas, han ree'Ul'l'ido a 
nuevos métodos; 'que con violación de la ley 
han fraguado pliegos de petiCiones recogiendO 
firmaa durante meBeI enteros, flUera de la Aaam~ 
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blea; que han falseado, ademM, los pliegos. ha· 
ciendo figurar en ellos a indiv;du05 descor.oci­dos que jamá.s han trabaj>.do en el fundo; que 
en el caso de ·"Lo Arcaya" .ban. consumade.. el delito de suplantación' de iírmas; que al pro­
ceder así sólo han pretendido romper la armo· 
ula existente entre patrones y obreros, ya que 

. sab1an que un pliego con esos vicios no po_ 
día obtener ventaja económica alguna para 
ellos; que a fin de contrarrestar su actitua, han 
calumn:ado al Juez; que así pretenden intimi· 
dar al magiswado e impediI la investigr.ción 
del delito .cometido: que los obreros ¡lel fundo 
"Lo Arcaya" gOzaD de condiciones de vida que 
son consideradas' . c:omo las mejores que puede 
proporcionfl'r' la industria agrícola; qU'e estos con· 
fl:ctos no 8Ó10 rompen la armonía que existe en 
tra patrones y obreros, sino que perturba gran­
demente el trabajo;· causam/o ' ~años incalcula· bIes a la producción 

En mérito de 'estos antecedentes, ruego al se. 
ñor Presidente oficiar a los señores Minis­
t,ros del InteriO! :v del 'Trabajo para que, tras' 
mitiéndole estas observaciones. hagan imperar 
la ley en Pirque "Y arb~trar las medidas condu­
centes ~ra poner término a este estado de 
cosas. . El señor' SANTANDREU (Vicepresidente).- Se 
enviarán los oficios que solicita Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA <Don Ramiro5.,- Er, 5l! 
QpO.!tunldad, tanto el Hctlorable &eñor Aceved( 
como el qUe habla, contestarán es;ts O'bservacionn 

14.- DECLARACIONES DE S. E. EL PRESIDEN· 
TE DE LA REPUBLICA, EN UNA CONFE· 
RENCIA DE PRENSA, SOBRE' LA LABOR 
DEL CONGRESO NACIONAL.- RESPUES· 
TA A NOMBRE DEI, PARTIDO RADICAL 

l!;1 señor SANTANDREU (Vicepre&idente).-
El cuarto turno en la Hora de Incidentes le co· rre.spcnde al cpmité Radical. 

Ofrewo la palabra 

El reñ~ URZUA.- Pído la palllibTa, sefior Pre' sid'ente. . 
El señor SANTANDREU (Vicepresident~).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URZUA.- señor Presidente'. Honorable Cámara: 
Las declaraciones a la prensa h~has por S E 

el Presid€fJte de la RepúbJica han. provocado un 
debate ,po!!' los Partidos de Derecha, }lQ'etextando 
la defell8a de los prinCipios democráticos y los fuell'os del Parlamento. 

El' reñor Presidente .de esta COrporación 1ué bastante explicito en puntualizar los fueros y la 
dignidad del Podell' Legislativo, quien ve:ando por 
estos mismos prlnci,pios, acompañado del señor 
Presidente del H.. Senado, le hizo pre~te al 
Excmo . .señor Ríos, en represel1tación respetuosa. 
la inj'lliSticia que envuelven sus declaraciones en 
cuanto eIJas se relacionan con elexpresa<!o Poder 
~isb~VQ. . \ 

Esto hubiera liaoStado para salvaguardia.¡· la dig. 
nidad y el prestigio del Parlamento, si lo qUt Se pretendia sinceramente era mantener en toda 

su integridad la.<; Prerrogativas de uno de los Po" 
deres d<el Estado que rigen la organIzación demo­crática del paú; 

. Dentro de este predicamento, el de salvaguar-­dlar 1a integridad de nuestros ¡lTincipios democrá­
ticos, el Partido Radical ha estado y estará siem­
pre a la. vanguardia doe su defensa sin detenerse. 
ni un .só:o lru!tante, a meditar de donde venga eJ ataque. . 

Loo Diputados que se sientan en estos banCOE 
declaran por mi intermedio que no comparten 
las expresiones vertidAs por él Excmo. señor Ri05. 
00 cuanto culpa al Congreso Nacional de fa.J.ta 
de dfl.gencia para coadyuvar en la solución de urgentes y deternúlnados problema.s expresados 
por él en la publicación de que me ocupo y elevan,' 
por mi intermedk>,' desdé esta alta tribuna,' una 
respetuosa y fCJ'mal protesta por tan inmerecldQ4¡ 
e injustificadas apreciaciones. 

De las propias declaraciones fOil"mulada,s a la 
preillSG. por S. E. el Presidente de la RepÚblica, se desprende claramente que cobran espeéial vi­
gor, pO.! la trascendencia nacional que tienen, a:­gunos. de los proyectos a que se refirió. 

El proyecto que reforma la ley de.la Caja de la 
Habitación Popular. roolmente figuró en la cuen­ta de la Comisión de Trabajo y Legislación SOCia} 
en la sesión celebrada el 24 de julio de 1940, y 
declarado de urgencia, la Comisión entró'de [eno 
a estudiar su contenido. 

Se encontró con algunos tropie2lOs, entre '106 
cuales prec.i.sQ citar el qUe se re:aciona COn su financiamiento, que tuvo qUe ser objeto de un 
entendimiento entre f/ementos patronales y el Estado. . 
. :&<lto motivó la presentación al Congreso de un 

'nuevo Mensaje modificatorio de la'3 disposiciones referidas. 
En todo caso el proyecto fué de.spachado en 23 

sesiones, pero no C{)tlS€Cutivas y en sólo seis opor­
tunidades asistió uno de los Minis1:.t"9s del ramo. Conviene decir a este respecto que el· estudio 
de tan .:importanteg materia se vió interferido e.n 
una se!l'ie de oportunidades pox otros proyectos para los cuales el Ejecutivo solicitó urgencia. 
Puedo citar, entre éstos, la refc~ de las leyes 
4,054 y 4,055; los' Mensajes que 'modificaron las 
leyes de sueldOs a los empleados particu:ares, etc· 

Pero €Il todo caso, señor J?residente, no pode­mos Olhidar que· frente a un proyecto de la enti­
dad del que comenlp y al terminarse la elaoora­
ción del primer. informe, d(ln LeDnidas Leyton, 
Ministro del Tra,.bajo en esa oportunidad y don 
Abrruham AlcaiDo, Director de la caja de la Ha· bitación Popular, €Jlviarcl1 a la Comisión sendas 
cOIlllunicaciones en que expresaban" el reconcci­miento pOT la actitUd de los miembros de la 00-
misién frente e.Jestudio de tan lmportanJ;e mate-

. ria. 

También, señor Presidente, se da relieve.s al 
proY'ecto que reforma :a ley 7,16'1, que ctorgó 
quinquenIos al perscnal de las Fuerzas Armaóas .. 

La referida ley tuvo su origen en tina moción 
suscri;a por varios DiputadOS socialistas, y la re­
forma qUe hoy se estudia es cb1'a del Senador 
de mi Part\do, seMI' ·don Enrique Eleodoro GUlI.­
mán. 

i:: proyecto del' .genI«tQ ~ ~MllltO a .1a COffil-

• 
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SIÓTl de Defensa de esta Cámara el 11 (l;e septiem­
bre de 1942. 

El Ej<ecutivo a.bordó la referma ~e la ley d~ 
quinquenio.s en la segunctaleglslatura extraordi­
naria abierta el 27 d.e abrE del presente ttño; ei 
proyecto fué enviado a la. COIlllisión de Defen,38 
Nacional, la. cual empezó a cünsiOO:rarl0 el 6 dl' 
mayo para despacharlo, en primer lnfcl'me, des­
pués de 4 sesiones consecutivas. 

La . Comisión de Hacienda no ha podido pro· 
nunciarse acerca de su finanoiamiento. porque lo¡; 
Secretarios de Estado interes¡¡.dcs en su despache 
estudian en el presente una fuente de entrada.-; 
adeeuada y el propio Suhse·cretar1o de Guerra 
hace poco, vino hasta ella a pedirnos, en nombre 
del actual Minlstro de Defens8 Nacional suspen· 
diéramos loa discusión mHmtral' regaba a un 
acuerdo scibre el financiamiento con el SJe·fior Mi­
nistro de Hacienda 

Pero, señor Presjd-ol!te, con este mismo criterio 
y con mucho mayor fuerza, levantamos nuest.ra 
más Enérgica protesta por el giro dado al debate 
por los Honorables Diputados personeros de los 
partidos de Derecha que intervinieron en esta 
Cámara en la sesión de ayer. 

Si bien debemos reconOOEr que el Honorable Se- . 
fior Coloma. personero del Partido Conservador, 
,des~rrolló sus· observaciones dentro de la cultura 
debIda y del respeto ll'utuo v usual en este J'IEcin­
to, aunque nos encontramos muy distantes de com_ 
partir sus apreciacione~ ni mucho menos de acep­
tar. sus conclusiones, no podernos decir lo mismo 
de la actitud asumida. por el personero del Partido 
Liberal, mi dístinguide amigo HOnorable señor 
Moo~e, qui,m con palabras hasta hoy descono­
cidas en este. Cámara y de una intemperancia 
inusitada, calificó las actitudes y las personas del 
Excmo. señor Ríos y de su ex Ministro del Inte-
rior, don Raúl MoralIes ' 

El señor MOORE·- Permitame, Honorable Di­
putado, yo no he usado ningún término que pueda 
ser considerado 'una intemperancia por Su' Se­
ñoría. 

El señor URZU A. - Basta sólo leer la verSIón 
para que Su Señoría SE convenza die lo que estoy 
afirmando. . , I • 

Ruego a Su Señor1i revisar con calma la ver­
sión y se ponga. la mano en el pecho y me diga 
si estoy o na en la ra.zón. 

-HABLAN VARlOS SEJ'il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Vicépresidente) .-Rue-
go a los Honorables Dlputado.s ,se sirvan no inte_ 
rrumpir. , 

El señor URZUA.- Menos mal que la. verSIón 
. que da. la prensa de su discurso atenúa algunos 

de sus conceptos, aum,ue no logra encuadrar sus 
observaciones dentro de la mesura acostumbrada 
en la Oámara. como ;c hizo el 'Honorable señor. 
coloma. 

El señor GA.RDEWEG.- ¿A qué Cámara se re-
fiere Su S-eñoría? 

El señor ORZUA.- _Estos exabruptos del Hono­
rable señor Moore por desgracia para el prestigio 
del Parlaffiiento, no i:Jeb€n sorprendernos, porque 
no es la primera vez que el Honorable Diputado 
irrumpe en esta sa~ en forma tan poco usual. 

Latentes están aún en nuestros oídos las pala­
Qras que. pronunciara Su SeñoI1a al asumir el 

Poder el Excmo. sefíor don ,Jt'r6nimo Méndez .. en 
ho~as de dolor para j.¡ Patria. en que aún los es.. 
pirltus .más el'ldurecid(,~ se consternaro!' ante la 
desgracia nacional' qUe originó la exaltación al 
Pod'2r del Excmo señor. Vicepresidente QUe <,on 
tanto tino, dlscreción, talento y sabiduría dirigió 
los destinos del país en hora~ diffcile~ para :8 
RepÚblica. 

El señor MOORE.- Yo apelo a la lealtad de 
Su Señoría para que me permita aclarar un solo 
punto respecto de mi actitud. 

El señor URZUA. -- Pero si esta actitud del Ho­
norable Diputado no puede eí¡¡l:,rañamos si debe 
sorpr-endernos la que asum~ al pretender' defender 
íos prinCipios democráticos que dic<> sustentar 

lj:¡ señor MOORE .-' Reconozco hidalgamente 
c;ue el señor Méndez actuó en forma correctísima 
al presidir la elección presidencial 

El señor URZUA-- Celebro la ~clar8Ci6n de 
Su Señoria.· 

li!l señor MOORE. - Procedió en forma correcta 
"n unas elecciones 11¡-'l'es. 

Debo d€cir a Su S.'ñoría, por 10 demás que 
cuando hice esas d;~cl<1raciones me referí ai con­
denable procedimiento, a los' trámites e intrigas 
que precedieron a su nombramiento 
. El señ?r .URZUA. - Yo digo que deb~ extrafíar­
nos la actItud de Su Señoría en este aspecto 
por cuanto ~yer no má~ lo hemos. visto prOPician~ 
do a la p;lmera. Maglstratura al personaje que 
más ha escarnecIdo las libertad~s en este pais 
que en el pOder hizo tabla rasa de la constltuCjó~ 
Y. di; las leyes, qUe vejó al Poder Judicial y no tre­
md~ ante los hogares más respetables hasta. pro­
dUCIr la aus2ncia definitiva de seres queridos 
hogares que hasta hoy día lloran su desaparició~ 
apresurada u ocasionada por toda clase de atro­
pellos y vejámenr:s del régimen más nefasto pct 
que haya pasado la República. 

El señor MOQRE.- Colaborador de] sefior Ib!_ 
ñez fué el señor Ríos. 

El sefior URZUA.- El Honorable sefíor Moore 
ha calificado a las personas qqe han acompañado 
al Excelentísima señor Ríos ('n stl gestión admi­
nistrativa como una montonera, un grupo desor­
denado de homb~es movidos por ambiciones y por 
anhelos no siempre elevados. 

N<J,da más injusta y temeraria que semejante 
afirmación. Todos los hombr'es que han compar­
tido y comparten actualmente las tareas de Go_ 
bierno con' el Primer Mandatario soÍl personas dI 
dilatados servicios j}!f'Stados al país desde las 
múltiples y variadas actividades en que han ac­
tuado. 

Eminentes corr21ig;onarios del Honorable Dipu­
tado, han compartido las tareas de Gobierno con 
el Excelentísimo señor Ríos, y n su primer Gabi­
nete dos ~sclarecidos miembros qUe siempre han 
militado y miHtan en la misma tienc;ia política qll!B 
Su Señoría ocuparon tal vez las carteras más im_ 
portantes y delicadas de aquella época por las 
enormes reS}Jonsabilirlades de orden económico' e 

. internacional. . 
¿Pueden alcanzar, acaso, para citar un solo 

ejemplo, las injustificadas aprecia:ciones del Ho­
norable señor Moore 31 dignisimo y talentoso se:­
ñor Matte Larraín, que firmó el proyecto de fa­
cultllides especiales y que fué su princiPal im_ 
pulsador en el congreso? 
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¿Cómo !le concilia esta apl"eciación de hoy elía 
del Honorable Diputo.do con las palabras enco­
miásticas y los juicios pletóricas de alabanzas que 
expresara Su Sefioría con respecto a don Benja­
mín Matte Larrain cuando fué candidato a Se­
nador por las Provincias de Aconcagua y Valpa_ 
ra.fso,? ' . 

¿Cuándo Su Sefioría estuvo en lo justo? 
El soofior MOORE.- Pero esos buenos elemen­

tos como el sefior Matte fueron desplazados deJ 
Gobierno. 

El señor IJRZUA.-- La respuesta la conoce in­
dudablemente la Honorable Cámara toda, 

Igual falta de consistencia tienen estós cargos 
d,l Honorable Diputado para los hombres de Iz­
quierda que han compartido las responsabilida~es 
del Gobierno con el Excmo sefior Rios, todos 
eÚos, aunque modestos leales Y. honestos servL 
dores qUe se han dado por entero, al serVicio de 
la democracia y del pueblo de Chile. 

• Señor Presid.ente: las criticas fundadas que 
socan hechas en este recinto de.ben desarrollarse' 
dentro del mutuo respeto que todos nos debemos 
v solamente su falta de fundamento puede lle­
varnos a las exageraciones con -que lo ha hecho 
el Honorable Diputado. 

En los momentos diflciles por que atraviesa la 
hUmanidad y vive el país es patriótico deponer 
nuestras pasiones y dirigir nuestra acción man­
comunada h.acia la solución d<e aquellos proble_ 
m/(s que beneficien directamente a la inmensa 
mayoría de nuestro pueblO que con legitimo de­
recho reclama de los Poderes Públicos cabal com­
prensión d<2 la hora presente para sobrel1evar en 
la mejor I forma poSible la erisis qUe soportamos 
v ]a que seguramente ha de vénir con mayor in­
tensidad. 

Termino, sefíor Presidente, haciendo fervientes 
votos para qUle en el futuro reine una mayor com_ 
prensión entre las pOderes del Estado y en esta 
Cámara haya exactitud en lOs jUicios y serenidad 
en les debates. 

He dicho. 

15.-SrruACION DEL PROFESORADO 
CHILENO 

, El sefior VIDELA. - Pido la palabra. 
El' sefíor MUl'irOZ A YLING. - Señor Presiden­

te: hemos concedido dos minutos al Honorable 
sefíor Videla para que formule algunas observa­
¡·iones. " ~.::;41~~. 

El señor VIDELA.- En nombre del prófesora­
do chileno, Honorable Cámara. agradezco al Co. 
mite Radical los dos minutos qUi? me ha. conce­
dido para llamar la atención del Parlamento na­
cia. algo que está aconteciendo en estos momentos 
a las puertas mismas de esta Corporación y qUE' 

está revelando una vez más .. , 
El·sefior OPASO COtrSIl'irO,- ¿Es una presión? 
El sefior VIDELA.- No es una presión Hono­

rable Diputado, sino que es la expreSión del su­
frimiento' de un gl1J}!fO de funcionarios dignos de 
mejOr suerte dentro de nuestro p'afs. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Ha 
Ul'gado el término de la Hora de Incidente, Ho­
norable Diputado. 

• 

iS.-RENU1\,¡CIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DI!: COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El H. sefior, Núfiez renuncia a su cargo de miem­
bro de la Comwón de Trabajo y Legislación So­
cial. 

Si le parece a la H. Cámara, se. aceptaría ~ta 
renuncIa. 

Acordado. 
Propongo en .')u reemplazo al H. señor Díaz. 
Si lt parece a la H Cámara, se I feept!U1a esta 

designación. 
Acordado. 
El H. sefior García de la Huerta 'renuncia a 

sU cargó de miembro de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. . 
. Si le parece a la H. cámara, se a~eptarta esta \ 
r€n~ncia. ' 

Aco1!'dado. 
~ongo en su reemplazo al H. sefior ~. 
Si ·le parece a la H Cámara; se f,~eptarfa esa 

designación. 
Acordado. 

17.-PROYECTOS DE' ACUERDO .OBVIOS l' 
SENCILLOS. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente,. 
SE va a dar lectura a. los proyectos de fcuerdo, 

El señor SECRETARIO - El señor Chacór.. 
8])oyado por el Comité Progresista Nacional, pre­
sénta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Que SE dirija afielo a nombre de la C0113ora­
ción al sefior Ministro de Hacienda, 'Pidiéndole 106 
E.ntecedentes tespéCto a la fusión de los Sem­
cios de Administraci:'6n del Puerto de Valparat· 
so v la Superintendencia de Aduanas". 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si a la H-onorable Cámara le parece. se declara­
r~ obvio y sÉncillo este. 'Proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Hononble CAmara le parece, se liara 

por aProbado. 
Aprobado. 
El sefior PROSECRETARIO.- El señor Mmu 

Balmaceda, apoyado pQr el Comité Liberal. pre' 
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA OAMARA DE DIPUTADOS, oonside· 
rando la necesidad de evitar que la ciudad de 
IIlzpel, capital de un departamento a.grfcola ., 
minero, y estación ferroviaria de gran importan­
cia, quede con sus comunicaciones al interior in­
~errumpidas por las crecidas del río del mismo 
nOOlbre. • 

ACUERDA: 
Reiterar, una VEZ más, la petición que ha hecM 
al Ministerio de Obras Pllblicas y Vias de Co· 
municación en el sentido de incluir en 1~ le" de 
caminos el Puente Mayor de TIlapel. y el que de­
be unir á esa ciudad con las parcelas de las Co· 
lonias, evitando qUe éstas' queden aisladas du­
rante todos los inviernos". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Si a la Honof2.b1e Cámara le parece, se declararé 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, Se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sef\.or PROSECRE'TARIO.- El. señOr 'Brai\es 

8iJOYado por el Co.inité RadIcal Pl'IiI!ent(l. el ¡¡jo 
gúient-e proyeeto de acuerdo; 

,., .... -. 

·r 
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"Para qUe el proyecto de ley", (Boletín 969)' 
de la Comisión de Trabajo sobre transferencia 
de terrenos en San Antonio pase a la Comisión 
de Gobierno Interior, con el objeto qve sea: tra­
tado conjuntamente con el qlie actualmente 'dis­
cute esa Comisión sobre la misma ms'teria". 

El sefíor OARDEWEG.- No hay inconveniente 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo'. 

Acordado. 
S! le parece\ a. la Honorable Cámara, se dRi'á 

por aprobado. 
Aprobado. 

El sefior ·PROSECRETARIO. -- Los señores 
Prieto y Diez, apoyados por el C.omité 'Conserva-o 
dor, presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda que se dirija oficio al. se­
ñm' Ministro de Obras Públicas y Vias de Comu.. 
nicación, a fin de que se remitan los siguientes an­
tecedentes: 

a) Sumas de dineros mvertidas hasta la fecha 
e~ el presen~ año en la construcción de repara: 
cJón de cammos y puentes en la provinCia de 
'laIca, con especificación. de los caminos y puen­
tes en que se invirtieron dichas sumas; 

b) Cantidades que quedan por invert'irse en 'eJ 
resto del presente afio, con la misma especifica_ 
ción", . 

El' señor CASTELBLANCO (Présidente¡. 
Si le parece a la·, Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la H. Cámara, se dará por apro-
bado. . 

Aprobado .. 

El :;efior PROSECRETARIO. - Los señores 
Diez y Prieto, apoyados por el Comité Conserv3-
dol'o presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

'''HONORABLÉ CAMARA: 
. ! 

Las últimas lluvias han torcido el curso de las 
aguas d~l tio Lontué, al extremo de que hay pe­
ligro de que su caudal se precipite por un peque_ 
ñf' estero, el "Estero Seco", vecino a dicho río y 
qué atraviesa la línea central de los FF. ce. 
'del Estado, el pUF!blo de t.ontué, varIas otras po­
birwiones y también numerosos Y productivos 
campos agrícolas y predios industriales. 

Al hacerse realidad ese peligro, las pérdidas pa' 
r& la economía nacional serían incalculables y de 
valiosa cuantía. Basta enunciar que al vaciarse 
FoSE' rio por esta nueva caja, los terraplenes de lo/! 
f'errocarriles del Estado desaparecerían en un see 
tOl no menor a un kilómetro, con la consiguien' 
te paraliZación del acarreo de productos mientras 
.se reconstruye ~a vía y se hace el respectivo puen 
te ferroviario. Desaparecerían el pueblo de Lon. 
tué e importantes establecimientos industriales ~ 
propiedades agrícolas. 

Pe estas consideraciones; la Honorable Cánu. 
ra acuerda oficiar al 'señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vias de Comunicación para que. por in 
termedio de la Oficina respectiva se constate el 
peligro denunciado y se construyan las. obras neo 
cesarias para evitarlo". • 

El lieñor CASTELBLANCq (Presidente).-

Si a la Cámara le parece, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si a la Cámara le parece, se dará por aprobado' 
Aprobado. 

18.- PROYECTO DE ACUERDO PARA 1);· 
GUNDA DISCUSION . ...:.. 

El sefior PROSECRETARIO. - El aeflor Url· 
be, apoyado por el Comité Progresista Nac1onal. 
presenta el siguiente proyecto de a.cuerdo: 

"CONSIDERANDO. 
. 'l. o Que se ha presentado a la consideración d.to 
la H. éámara un proyecto de ley por el cual se 
condona el impuesto a la cuota excedente de vi­
llOS .correspondiente a los años 1938_1939, a Jos 
propietarios de vifias de ,la zona de Concepci(m. 
Efo Bio y Malieco.· 

2.0 Que es un hecho conocido que en la zona 
en referencia no ha habido cuota excedente dfo 
vinos en los años indic!\dos, debido al ataque ' 
los viñedos por el oidium y la antracnos1s. 

3.0 Que por ignorancia de la ley, 100 pequeñob 
vmicultores de esa zona no dieron cuenta oportll' 
na a la Dirección. General de Impuestos Interno.G 
de tal hecho, en los primeros años de la aplica. 
ción de la ley de alcoholes y bebidas alcohólicas 

4.0 Que los pequeños agricultores afectados por 
el pago de este impuesto se encuentran ejecutado:; 
o en vías. de serlo y embargadas sus propiedades 
la H. Cámara' de Diputados 

AQUERDA: 
Dirigir oficio a nombre de la Corporación, d. 

señor Ministro de Hacienda, solicitándole la parp, 
lización de los juicios ejécutivos contra los agri. 
cultores que adeuden impuestos por cuota exceden 
te de vinos correspondientes a los años 1938-)9',,, 
en las provincias de. Concepción, Bio Bio y Malle· 
oo. mientras la Corporación se pronuncie sobrt· 
el proyecto de ley que condona el impuesto en re. 
fE'rencia". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
Quiero llamar la atención de la Honorable Cá­
mara sobre un vicio que se ha hecho general y 
cuya repetición conviene evitar por el prestigio 
de la Corporación. 

El señor ATIENZA. - ¿Evitar qué, sefior Pre-' 
sidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
En realidad, con mucha frecuencia se presentan 
proyectos de acuerdo con 4, 5 o 6 considerandO!!. 
v cuya conclusión corresponde, generalmente, al 
procedimiento usado en la Honorable . Cámara 
para 1a petiCión de antecedentes. . 

La Corporación los acuerda' con la mejor bul" 
na voluntad, dadas' la circunstancias de· que cua­
lesquiera petición de ant.p.cedentes q~e S! haga 
a fin de realizar la labor de fiscalIzaCIón que 
corresponde a los parlamentarios. es con,venien, 
te; pero al transcribirse las peticione~ al Go, 
bierno. se da por sentada una serie de he' 
chos qUe la Honorable Cámara no conoce Y que 
por el. prestigio de la Corp01'ación. puede ser neo 
cesario omitir, Por consiguiente. cuando se tra­
te de pedir antecedentes. debe limitars~ .. el pr?­
yecto de acuerdo únicamente a la petICIón. sm 
necesidad de incluir considerandos que la Hono­
rable Cámara no alcanza a conocer. 

Por estas circunstancias adviérto !l La Honora­
ble C.mara que la }lesa no podrá deod.ta.r 010-

• 
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'101 J sencillos esos proyeetoe de acuerdo ., que 
los dejará para segunda disCuslóD. 

El sefíor VALDEBENITO.- Pero la Honora­
ble . Cámara se impone' de ellos. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .­
E!l 'esos CallOS que indica. la mesa .Re verá obliga­
da a dejarlos para segunda discusión ... 

El sefior ATIENZA.- Tiene toda la razón, Se-
ñor Presidente. _ 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-
No será posible declararlos obvios y sBlcillos. 

El proyecto de acuerdo al cual se acaba de dar 
lectura quedará para segunda discusión. 

EL S~OR PROSECRETARIO.- Los señores; 
Moráles. Rodr1guez. Mazer. Tomic, y Veas, apo­
Jados por los Comité Socialista y Progresista 
Nacional, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que pOI.' Decreto de 12, de abrIl de 1943, 

del Ministerio de dbras Públicas y Vias de Co­
municación, se incorporaron a' la Empresa de 
los F'F. CC. del Estado los siguientes ferrocarriles 
1"Iscales: 

al Ferrocarril de· Arica a La Paz. 
b) Ferrocarril de Iquique· a Pintados. 
e) Ferroca.rrll de San' Pedro a Quintero. 
d) Ferrocarril de Los Lagos a Rifiibue, y 
e) Todos los demás ferrocarriles construidos 

por el Estado, que están o que se entreguen a la' 
explotación o que sean adquiridOS por el Fisco 
y que por expresa dispOSición legai posterior que­
den excluidos de Stl incorporación a la citada 
Empresa. 

2.0- Que el per¡onal de estos fer.rocarriles de­
berá ser reajustado. en sus salarios y jornales en 
relación al 'que perciben los Ferrocarriles del Es­
tado de acuerdo con eJéscalafón del personal, 
llenar las vacantes y promover los ascensos con 
el personal del servieio de estos Ferrocarriles. 

Por estas consideraciones, la Brigada Parla­
menti=tria Socialista, somete a la aprobación de 
la Honorable Cámara el ~igujente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar del sefíor Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación se sirva, si lo tiene' a 
bien, incorporar a la brevedad los ferrocarriles 
sefialados y a su personal, en los beneficios que 
otorga el Decreto de 12 de abril de 1943 de ese 
MiI\istetio dictando las medidas conducentes pa­
ra obtener la nivelación de sueldos y jornales, 
de !1cuerdo con lo qUe perciben los obreros y em­
pleadOS de los Ferrocarriles del Estado, igualmen­
te. se confeccione el escalafón de) pl'rsona1 de 
éstos ferrocarriles, llenando las vacantes y pro­
moviendo ·los ascensos de acuerdo con los méritos 
v ,afias de servicios de estos ferrocarriles". . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-
Quedará para sellund!1 discusión, 

El ~eñor CHACON. - Ese proyecto de acuerdo 
tiende a obtener el cumplimiento de un acuer­
do y de un decreto .. , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
La segunda discusión significa que la CAmara 
tomará conocimiento de él oportunamente. 

El señor RUIZ, - Hay en ésta un Comité de 
obreros de Arica que espera una resoluc1ón,., 

El sefior DIAZ.- ¡Es una indieaeión que 's­
~ pen&io_ 6tesde haee mucho ti.mpe! 

19,-INSERCION DE UN DOCUMENTO DI LA 
VEltSION OFICIAL 

El señor CASTELBLANCO (Pn6ideSlte).­
Los Honorables señores. Gaete y Loyola han for-

,mulado indicación para que se publiquen en la 
versión oficial la respuesta dada por la Corpo­
ración de Fomento de la Producción a las obser­
vaciones formuladas por el sefior Chaoón, en una 
sesión pasada, acerca de la organización y acti­
vidades de la Cta. Pesquera "Arauco". S. A. 

Si a la Honorable Cámara le parece ae acor-
daría esta publicación. ' , ' 

Acordado. 
El documento a que se refiere el aa..rdo an­

terior, dice uf: 

"RESPUESTA A LAS- OBSERVACIONE8 POa­
MULADAS EN LA CAMARA DE DIPlJT.t\DOS 
POR EL SEROR JUAN CDACON, SOBR); 
ORGANlZACION y ACTIVIDADES DE 
LA COMPARIA PESQUERA "&RAUC!)' 

8. A. 

1.- ANTEÓED~: 

En 1940 el Supremo Gobierno sugirió a la Cor­
poración· de Fomento de la ProducciÓll la nece­
sidad de estudiar y resolveI rápidamente· una 
cooperación eficaz al desarrollo de la industrIa 
pesquera. La iniciativa del Ejecutivo c'e;;ca"lsaba 
fundamentalmente en la convenien~i8 de movi­
Ji.zar todos lo~ recursos en beneficio de la a11-
mentación popular. La corporación j¡Ji{l instruc­
ciones a su Departamento oe Indi!strw PM8 
que prOCediera de -inmediato a relLdr 106 ante­
cedentes y realizar los estudios pertiner.tes. A 
1m dos meses de' iniciarse estas wtividades se 
recibió del Administrador General de las, Pes' 
querías "Gardella" S. A. -importantE- empresa 
argenrtina- señor Manuel Larraín. chileno, ra­
dicado en 'ésa desde hace 25 años y propietario 
de una flota de 16 pesqueros de a.rra-~"í;rp. '3 ofer 
!~ de venta de uno de esos barcos. 'Esta propo­
<lción habría la perspectiva de implanth-T ei" Chi­
le este sistema moderno de pesca. Ofreció ade·_ 
más, el señor Larrafn cooperar a '00 estudio!! 
pe·queros ohilenos, poniendo a. disposiciól1 de la 
Corporación todos los antecedentes. exPerIt'Dcia 
y estudios personales obteni~os en 2ll afias de 
labor pelquera en los mares de Argentina. Uru­
guay y Brasil. 

En su deseo de absolver rápidamente la pet1-
ción del Supremo Gobierno), la Dlreccilin de la 
Corporación envió a 'Buenos _ Aires un' COrnl­
sión especial integrada por el actual Director de 

,Caza y pesca. señor Rodolfo' R:lvanal: el In'il'e­
niero en retiro de la Armatia. sefior Arturo Alar 
eón y. Por el In¡¡:eniero del pepartamento de in­
dustrias. señor Washington Guerrero, que la pre­
sidfa. Durante un me~ esta COmiér,n reali70 
es,tudios prlicticos, presenciando en.se.7~ de pes­
ca de arrastre en los mares a.rgeIltino~ y uru­
g"Ilay6g. De la, experiencia recogIda ea' esa fae­
na, más diversos antecedentes acumuladOS en 
otras fuentes técnico-informativas, la - Oomisi6n 
recomendó por unanimidad el ensa,·o en OhUe 
del sistema de pesca de arrastre ,,' el arrenda­
miento inmediato del pesquero "Tito" . paf'l"n~ 
ciente a las ptl$QUerlM al"ilntina.s "G«.rdtÑla". 

/ o,'"~ 
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P8.l'a tal'lar el ba:rco se formó UI1;! COIi"isión 
de perit06, integrada por' el Adicto Naval en la 
Embajada de Chile en Argentina, Comandante 

Mewes; por el Ingeniero de la Armada, sefior 
MtUTO Alarcón y por el técnico naval y repre­
sentante del Lloyd de Londres en Buenos Aires, 
La. tasación' alcanzó a $ 180.000, moneda argen­
tina que, conforme al cambio de esa f~cha, co· 
rrespond1a a $ 1. 388,000, moneda nacional. A' 
base ,de este precio se estudió el arrendamiento. 
Se fijó una renta de $ 500 mensuales, moneda 
argentina, o sea $ 3.500 moneda nacional. El 
contrato de arrendamien'to sefialaba un plazo 
de 8 meses para efectuar en Chile experiencias 
de pesca de arrastre y dentro, de eSe 'plazo la 
COrporaCión tenía preferencia para adqUirir el 
barco POr la suma tasada. 

2.- xXPmlENCIAS PESQUERAS EN MA­
RES CHILENOS: 

El "Tito" llegó, a Chile a fines de oCtubre de 
1940. Durante el viaje inició. sus eXpe'l'lenClas 
en los canales del sur y frente al Tolté'l, Se es­
tableció primeramente en Talcahuano, efectuan­
do el 12 de noviemibre del misDÍo afio una serIe 
de faenas de ensayo en el golfo ,de .. .rauco, fren­
,te a la península de TUmbes, en:a Bahia de 
Talcahuano, en las de!embocaduras del Bio-Bio 

. y del ltata, etc. El objetivo inmediato era re­
conocer los fondos de pesca .. estudi,jJ' la tempe­
ratura ,de JflS aguas; variaciones y corrientes y 
recoger toc'fos los datos necesarios para levantar 
la ,carta pesquera de esa región. Tiec:ú:>c uespue" 
.se trasladó a San Antonio, recorriendo esa par­
te del litoral y realizando fitenas fren,.: " Llico 
Iloca., Pichilemu, Matanzas. Constitución, ete. 
En todas estas partes encontró pesca en abun. 
dancia y fué así comprobando, además 'Of bene. 
ficios del sistema de arrastre. 

La prOducción fué francamente halagadora, 
en constante creciJ:rt,iento y así podemo~ citl\}: 
los siguientes datos estadísticos que alcanzan 
hasta el mea de mayo de 194<1: 

Meees OImtidad PMeade 
deeajones nbtenido 

<En . kilos) 

NoviembN (1940) 1.164 46 500 
Diciembre 2.603 104.120 
Enero (1941) 2.668 102. 72~' 
Febre:ro 4.404 176.160 
Ma1llO 4.635 185400 
Abril 4665 186.600 
Ma.J'(l 5.236 20!!.400 

TOTAL 6 Ml!Bns 25.274 LOI0;960 

,Estas e~tadísticas dan un promedio dp. 84 to­
neladas mel18uales y cerca de 3 toneladas al dia, 

, O sea. de las' primeras 'experiencias realizadas 
se obtuvo una cuota, de alimentos y materia.<! 
~!I.S' industriales cercana a 50 010 de lo uro­
ducido antes de que se incol1Porara el ''Tito'' 8 

las faenas pesqueras en la reglón de Talcahua­
DO. Sa,l1 l"tcente, Tumbes, etc. 

'''-> . 

-de barcOs - ~percusión de la guerra - el Ya­
lor comercial del "Tito", era ya dos veces supe-

En mérito de estos antecedentes que acredita­
ban el éxito de la pesca de arrastre y tomando 
en consideración que por motivo de la eSOMeZ 
rior a su valOr de tasación, la Corporación hizo 
uso. de la cláUSUla del contrato de arren· 
miento fobre pr1ritera OPción y procedió a ad­
quirir el pesquero. 

La experiencia había demostrado que este mo­
derno 'sistema de arrastre era una base sólida 
plra el desarrollo de una industria pesquera se 
importz.ncia. Además, las necesidad(¡lS de la' po­
b'lación exigia un volumen tal de ptoduccion· 
qUe se hacia indis.pensable consultar toda una 
red industrial mediante centros pesqueros debi­
damente dotados, frigorífiCOS,' transportes espe­
ciales, manufacturas conserveras, aprovechamien 
to de los SUbproductOs, etc. En' resúmen. para. 
hacer realidad la aspiración del Supremo Go­
bierno, era imprescindible irociar desde Ya una 

empresa pesquera, teniendo como base la evPlo-
tación del barco a ql1€ se ha hecl10 referencia, 

Por necesidades dé fl~xibilidad comereial v 
principalmente para facilit:¡.r la distribución de 
lo producido, se estimó que' no era recomendab,f' 
hacer de esta industria una rama directa de la 
COrporación. Asi surgió la determinación de o' 
ganizar una empresa autónoma. Para la l'eal1-
zación de este programa se contaba con el "Ti­
to" y con la promesa de aporte de, parte del se .. 
fí.or Larram. de dos pesqueros más,' procedentes 
de la flota "Gardélla". Con estas perspectivu, 
se formó la Sociedad Anónima ~uera Arau- • 
co con un capital de $ 5. 000.000 de los cual. 
$ 3. 000.000 corresponderbn a la Corpcl'ación y 
el saldo al sefí.or Manuel LalTaín a la Cfll m­
dustrial de Vifí.a del Mar qUe aportartto UI.~ Pá­
brica de Har1na de Pescado, y a diversos :::omer­
ciantes de pescado que se interesabar; por 11'1-
gresar en esta organización. 

El primer Directorio designado para aóminis­
'trar esta Compafiía, quedó integrado por !'os se­
ñores. Carlos Vial Espantoso, Desiderio GarCfa 
v Gustavo Vicufia, como titulares, y EmiLo A\­
varado, EmiUano BUStos y Jorge Wenderoth. 
respectivamEnte, como suplentes, <lr repr{'$en'ta­
ción de los üitereses' de ]a Corporación. y 10s~­
ñores Edgardo von ,Schroeders y Vicentf Mermo 
Bielich, como titulares, y Julio Merine< 'Beníw 
v Carlos Krumm, como suplentes. en repre.~en­
tación de los intereses de 10gpa.Tticulares. De8-
Q'raciadamente, el Gobierno argentino estimó que 
la situación creada a SU país por el conflicto in­
ternacional le impedía autortza.r la Salida de los 
dos' barcos que debía aportar el sefio'!' TJarrain, 
no obstante las' gestiones reallzada.<¡f)U1 l"uestro 
Gobierno para obtenerlos. Este obstArulO, abeO 
lutamente ajeno a los cálculos que pOdía hsoer 
la. CorporaCión, provocó el retiro de! ,sefivr La­
rraín de la Sociedad y, también, de la, Cía, 11\­
dustrial ,de Vifia del Mar. . 

Ante esta circunstancia, la C<>TPoraeión resol­
vió financiar por sí rola la empresa suscribiendo 
el saldo del capital de 18 Cia. capital que luego 
aumentó por exigirlo el desa.rrollo mismo de eUa. 
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3-FUNCIONARIOS DE LA CORPORACION. 

Por manda.to de la corporación a!gunos de SUII 
funcionarios conctm'rieron a la formación de la 
SOCi~adsuscribiendo algunas acciones, a fin de 

, ¡x,der iniciar 1as faenas, queda.r en situación d'e 
negociar y redb\r J(I<: aportes de t~1"ceros y contar 
con la' cOO'Peraéión efectiva de ios Directores par~ 
ticulares. Los funcionarIos de la Corporación no 
han recibido ni reciben remuneración' o participa­
ción alguna. por sus l!libores en la Cía., con ex­
cepción del ingeniero ,'sefior Wl1iShington Guerrero 
designado Gerente de ella, por cuyo motivo dejó 
de ser funcionario de la Corporación de Fomen­
to. Es decir los funcipnarios que figuran como 
accionistas no hacen más que cumplir instruccio­
nes de la Corporaéión. 

NQ, es preciso insistir sobre Jo injustx>, e ingrato 
de, los cargos hechos sin fundamento a etltos funclij 
narios. Tal vez, un poco más de documentación en 
la.,; intervenciones fiscalizadoras evitaría alusio­
ne', desagradables para personas que son merece· 
doras del mayor reSpeto y consideración. 

i.-LA PESCA DE ARRAiSTRE E DlFOBMI:I!' 
TECNICOS. 

La peSCa 'de arrastre se realiza; actualmente ea 
todos 'los paises que tienen debidamente organiza­
da su indu&tria pesquera. Todos ellos sufrieron' 

. igualmente -en su oportunidad- la incompren­
sión de parte de quiénes trabajaban en la pesca 
con anterioridad a la gran industria. La e_pe­
riencia. habia demostrado que' el trabajo espo),'i­
dico y desorganizado de múltiples pescadores des­
provistos de medios técnicos tenía que provoca.:r 
un' bajo volumen de producción que no permitfa 
a este alimento iIlIfluir determinan1J!mente en los 
costos de la vida. Para introducir en gran escala 
el consumo de pescado en la población y crea.:r 
así un factor nuevo en la alimentación, era ,indis­
pensable montar una industria de grandes hori­
zontes y a base del sistema moderno de pesca de 
arrastre. Las :.stllidisticas que a continuación se 
insertan prueban fehacientemente que la prOd*­
ción en grandes cantidllides ha sido posible me­
diante este p~edimiento de arrast.re. 

CAJONES DE' 40 KILOS 

Nov. 
Die. 

19010 

1.164 . ..,-
2.603.-

Enero: 
Febrero 
Marzo: 
Abril: 
Mayo: 
Junio: 
Julio: 
Agosto: 
Sept. : 
Oct.: 
Nov.: 
Dic.: 

2.568.-
4.404.-
4.635.-
4.6165.-
5.235.-
3.'150.-
3.~34.-
2.873.-
3.744.-
2.782.-
6.269. -
3.842.-

Si se nota alguna irtegularidllid en los result,a­
dos mensuales o más bien, una fluctuación tran­
sitoria, ello se debe a que hasta esa fecha las fae­
nas pesqueras realizaban verdllideros ensayos y en 
su búsqueda constante de fondos marinos ten1a:tl 
días de gran éxito y otros de resultados discretos 
Pero, ya en la actualidllid, por el conocimiento ob­
tenido se ha declarado terminllida la etapa de en­
sayos. La pesca de arrastre ha. ¡¡¡ido realizada &ln 
interrupciones, lo que es una eonsecuencia direc­
ta de la buena organización de la empresa. Día a 
día. sin consideración a las fluctuaciones del :-:ler· 

• cado o al stock de existencias, el pesquero ha 
efectuado su trabajo aumentando la producción­
facilitando a la población un alimento nutlitivo y 
ba,rato. Además, ha permitido a Ir. Cia. pesquera 
Arr.uco acumular valiosos eonoclmientos para le 
fOlmación - de la carta pesquera de la región. 

El técnico extranjero sefior Lubert que opinó "n 
192& en contra del empleo del sistema de arra'5-
tr~ desempefiaba en ese t.iempo la Dirección ~le 
Pesquerías de Hamburgo, debido a SUS relevantes 
condiciones de organizador de empresas y no de 
técnico¡¡ en fondos marinós., Vino á nuestro p'..till 
provisto de redes especiales ~ también 1e arras-

,tre para la ob-tención de especies chilenas, mue~· 
- tras de plancton, etc., que remitió a Alemania pa­

l'" su ef,'tudio. Permaneció 3 meses en Chile y s610 
en las últimas cinco semanaspt:do disponer o.~ 

Enero: 
Fe!brero: 
Marzo: 
Abril: 
Mayo: 
Junio: 
Julio: 
AgOsto: 
Sept:: 
Oct.: 
Nov.: 
Dic.: 

1942 

6.887.- "Enero: 
8.016.- Febrero: 
6.822,- Marzo: 
4. 16'7.·- Abril : 
5.312.- Mayo: 
5,. 278 .~~;;~'/Ll$:;":" 
4.996.-
3.075.-
4.078.-
2.800.-
3.609-
2. 76'1.-P'~;m;;¡" 7" 

2.891.-
3.335.-
4'.892.--:-
4.871.-
5.111.-

un barco adecuado pira sus inv~stigaciones desda 
Pisaglla. a Ohiloé. Estamos ciertos de que sl tu· 
viese oportunidad de ver los magníficos resultadO!! 
obtenidos en f!liCnas de arrastre de alta mar, seria 
nuestro mejor cola'borador para el mejoramiento 
y progreso de esta industria. 

Los técnicos chilenos se'fiores Parmen10 YMez. 
Oliver Schneider.y Pedro Golusda realizaron PII­
tudios a bordo del pesquero "Tito" y firmaron el 
informe que se acompafia. En ~.u 'parte más im· 
portante dejan constancia que después de rea¡izaJ 
ensayos de pt';;ca y no encontrar en cantidllid apre 
dable -~frente a la bahía- peces chicOs. se hizo 
faena a media milla de la co,s1;a obteniéndOllE' do­
ce toneladas de merluza Ullidulta y grande. perfee· 
tamente' SiPta para el consumo. no habiéndose 
encontrllido crfa.s de ningún pez". 

El Diputllido sefiol", Chacón sostuvo ~n una par­
te de su intervención que "cinco pescadores; con 
redeE' barredoras, han sacado mucha!! veces más 
peces que laCia. en cinco días". Quien ha infor­
mado asJ al sefior Ohacón lo ha hecho incurrll 
en una contradicción flágrante. La re(! barredora 
ha sido suprimida en todos lOs paises qTle res­
guardan y apoyan una gran industria pesquer!t. 
Se usa solamente en las ba.hfas Y es de malla fi· 
nísima, destrozando las crtas que hay cerca de la 
pJllYa y no pesca merluza. Es decir, el "criznen 
biológico" 10 provocaría esta clase dr red Q\le en 
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su naturaleza misma no es máls que lUla red de 
arrastre que opera desde la tierra y hasta escasa 
distancia de la playa. 

En este mismo aspecto, es .interesante rectifical' 
una apreciac1ón equivocada, en cuanto afirma el 
sefior Chacón que se habría inducido a error a 
'1.08 Ministros de Economía y Comercio sefiores 
Generar FroUán Arriagada y Rodolfo Jaramil}:). 
Ambos Secretarios de Estado tuvieron la gentile-

. Z>l.. de concurrir personalmente a faenas pesqueras 
en el "Albacora" (ex Tito) y pUdieron comprobar 
en el trabajo mismo las condiciones de la pesca 
de arrastre y IUB resultados. 

l.-EL POME~O PESQUERO y SUS CARAC­
TERISTICAS. 

En oposición a lo e~resado por el sefior Cha­
cón, es preciso alirmar que el fomento pesquera 
es un problema esencialmente técnico-e.conómlco. 
E.ljiste un desconocimiento casi totai de los fondos 
y" agtlM de pesca, temperatura, cor¡ientes ma.r1-
nas, modalidades de e~igración c.e· los peces, etc., 
puntqs todos que son mdispensables determinar 
para el éxIto definitivo de la industria. Una en. 
comlahle labor de cooperación realizan organismos 
gUbernamentales existentes a través de la D2l'ec­
cion de Caza y Pesca, Inspectorias, EStación de 
BIoIogía Marina. etc. Es además económico, por 
cuanto supone grandes inversiones· de capitales. 
Para incorporar este factor-pescado en la alimen­
tación de la mayoría de la población, es conve. 
niente convencerse de que, además, del esfuerza 
del pescador se requieren bases pesqueras. frigo­
ríficos, transpor.tes especiales, pescaderías distri­
buidoras, industrias accesorias, etc. Mientras la 
pesca no constituya un esfuerzo industrial de vas­
to alcance, el pescado no podrá influir decisiva­
mente en el costo de la vida. Para que el stan­
dard de la poblacwn se· sienta aliviado con un. all. 
mento a precio bajo y de potencialidad nutrltin 
..:.....sentidas. aspiraciones dpl país- es . inminent.e 
que hay que dar a la faena pesquera la enverga­
dura de una gran empresa debidamente coorcl­
nada. 

"", .. :.7-;"0" : .. t 
e.- .Clooperattvas y créditos pesqueros: 

Ig.ualmen~ erróneo es estimar. que en espera de 
ese porvenir industrial se cancele toda aYUda y 
cooperación a los pescadores. Muy por el contra­
rio. la Corporación ha dado especial realce al ,es­
fuerzo del pescador. En cuanto a las CooperatL 
Y&'J, constituyen un serio aporte a la solución de 
este problema, y en reiteradas oportUnidades la. 
Corporación asi 10 ha planteado. 

Por sU parte, y en .cumplimientO eLe sus planes 
de fomento. ha distribuido créditos a lo largo del 
litoral ascendentes a $ 1.550.000 para pequefioe 
pescadores. En esa forma se na cooperado a la mo_ 
torización y mejoramiento de ,las embarcaciones y 
demás herramientas de pesca En beneficio de. es­
tos mismOti trabajadores se han .imporlado im­
plementos de pesca y se ha facilitado su distribu­
ción; se han financiado astilleros para· pequefias 

. embarcaciones. \especialmente en Puerto Montt y 
Constitución. Cabe destacarse entre las importa­
ciones realizadas una gran cantidad de motores 
marinos. Es halagador dejar constancia del buea 
cumplimiento que los pescadores han hecho de 
SUe Obllea.clonetl para con la Corpora.e1ón. Como 
le,¡ rewn~e el propio sefior Chacón, los aparejos 

I 

modernos y las émbarcaciones IOn muy earu. 
Ahora, los elementOs técnleoe que permiten • 
peSca en gran cantidad, son ¡n-eclsamente las re­
des y barcos de arrastre que, desgraciadamente, 
no pueden estar al alcance de pescador. e. indivi­
duales. 

No se ha detenido aqui la ,labor de 1& Corpo­
ración de' Fomento en favor de la industria pee­
quera, y asl se pueden citar 1aa siguiente.! inTer­
siones: 

1940 
1941 
1942 
1943 

TOTAL ........... . 

• ~ • I 

$ 2,040.000 . -
860.000.-
470.000.-
350.000.- . 

• 3.220.000.-

Aportes a sociedades JIeIQ1IeI'M 

Sociedad Chilena Industrial de 
Pesca ... '" ." .' .. ,.. 

Sociedad Industrial Pesq. de Ta.. 
rapacá ............... . 

,cía. Pesquera Araueo 

TOTAL 

• 7.600.000.~ 

3.100.000 -
9.707.400.-

$ 20.307.400.-

IJlversiones a Fondo de Fomento 

Donaciones a Estación de Biología 
Marina ... ' .... _ '" ....... $ 420.000.­

~.392 3G 
Donación a Escuela IndustrIal 

San Vicente ... . 

TOTAL $ 514,39236 

. . Los aportes a las Sociedades PesqueraB haa 
dado excelentes resultados por la únportan~ 
prodUCCión conservera que se ha desarrollado 
tanto para el consumo interno como pe.ra la ex­
portación. Eso representa un mercado estable y 
remunerador para . los pescadores. 

La Estación de BiOlogía Marina es una inicia­
tiva de la Universidad de Chile que sólQ ha sid<> 
posible llevarse a la práctica por la: ayuda de la 
Corporación. Se ha establecido en Montemar. y 
es la primera que se' ha implp.ntado en Chilcl y 
en toda Sud América. TieÍl€ a su cargo 'el estu­
dio de las diversas clases de peces, clasificaciÓJI. 
adecuada. control de 105 movimientos emigrato_ 
rios, etc. Consultando los créditos a pequefiOl. 
pescadores a que se ha hecho rderencia. la Cor­
poración ha invertido hasta la fecha en benefi­
cio de una explotación industrial de la pesca la 
suma de $ '25.591.792.36. Ademé.s. ha hecho 1M. 
adquisiciones de terl"Pnos, edificio~ y ~aquina."'ia 
para instalar en Santiago -en la calle San Bor­
ja- un frigorífico de pescado. Los terrenos y 
edificios costaron $ 645.648. v las maquinarias 
US$ 7.690. puestas en puerto Este frigorifico em_ 
pezará a trabajar dentro de algún tiempo, .y 
constituy,,· un' serio aporte a la alimentación de la 
poblac1ó'n a base de pf:scado 

·7.- Envío de anteceden&<.:!s: 
La Corporación de Fomento pone'... d1$po.jeiC?Ji 

de la Honorable Cámara de Diputado¡ todo! 101:1 

.. 
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antecedentes que deeee conocer' !!Obre 1ft Cía, Pe!­
qUera Arauco. cUYo' actual Directorio es . el si­
guiente: Presidente, don Carlos Vial; Directores: 
Almirante ,don Edgardü von Schroeders, Almiran­
t,~ don Vicehte Merino Bielich, don Emlliano Bus_ 
tos León y don Gustavo Vicuña. Además, tiene es· 
pecial agrado en invital a los Honorables Diputa­
dos a presencial desde uno de los pesqueros de' 
arrast,re todo el proceso de una', faena, a fin de 
qUe puedan apreciar en detalle las ventajas que 
imPortan al país el desarrOllO y ampliaciól) de 
este moderno sistema de pesca. 

Secretario General. 
_Santiago, 15 de junie, de 1943", 

!O.-PROYECTOS DE ACUERDO EN SEGUNDA 
DlSCUSION 

El señor SECRETARIO.- Se encuentra en trá­
mite de segunda di3cusión un proyecto de acuer­
do del señor Gardeweg, por el Comité Corutervador. 

, que diee así: 
"Q.ue la Cámara acuerde enviar el proyecto q~ 

crea la Empr-esa de Electricidad del Estado y Na­
cionalización y ContrOl de los Servicios de TranS' 
porte Colectivo a la Comisión de Legislación y 
Justicia, por el término de 8 días,para que in­
forme sobre la constitucionalidad 'del indicado 
proyecto". . 

El señor GARDEW'EG, .::.... Lo ,retiro, señor Pre-
sidelIl.'be, 

El señor SECRETARIO.--" Se encuentra en trá­
mite de segunda discusión un proyecto de acuerdo 
del señor Valdebenito, apoyado por el COmité So_, 
cialÜlta, que dice: 

"CONSIDERANDO'; 
Que el Reglamento Orgánico de la Ca.ja de Re­

tiro y Previsión Socia! die lOS FF. CC. del Estac1P 
no la faculta para comprar terrenos, construir Yo 
vender casas a sus imponentes. 

Que la existencia de dicha facultad vendr1a a 
solucionar la difícil situación por que atraviesan 
muchos' ferroviarios en. el pats, que sólo han po­
dido utl~r la Caja para solicitar préstamos de 
dinero con otros objl€tivos, como también para 
eomprar ca.sas viejas y hasta cierto punto ruino­
sas, someto a. la aprobación de la Honorable Cá­
Mara e! aJ8Uiente 

PROYEO'lb DE ACUEROO: 

Solicitar de" S, E, el Presidente de la Repdblica 
ténga a bien estudiar la forma en la cual, ha­
cÍlendo uso de las facultades que le otollga la ley I 

N.o 7.2!JO para dirigk la política inversioniSta de 
las Caja8 de Previsión autOrice a la caja d~ Pre­
visión de los FF CC" del Estado para comprar 
terrenos, construir casa~ Y venderlas a los impo­
nentes. Y con el fin d'!' conseguir que estas COIlL 
truccioIres se desarrolit:n dentro de U:n plan eco­
nómico dirigido, facultar a la Empresa de los Fe· 
rrocarriles para que traslade los materiales de 
construcción a los puntos de trabajo Con" tarifa. 
rebajadas" , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrea­
co la palabra a un Honorable Diputado que I0Il­

tenga est.e proyecto de acuerdo, 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la l?alabra !I un señor Diputado que lo 

impugne. 
El señor LOYOLA - ¿Me permi~, 1efi0l' Pre­

sidente? 
El señor CASTE;LBLANCO (Pr_idente).- 'rte-

'D2 la palabra Su Señoría, 
El señor LOYOLA ,- Creo qUe es inconvenien­

te que las pajas de" Previsión se dediquen • la 
compra de terrenos y a construir poblaciones en 
ellos, pu~ la experiencia ha demostrado que las 
habitaciones resultan de un precio mé.s elevado 
que cuando han sido construidas por los propios 
imponentes interesados, 
. Me parece más procedente la politica que basta 
hace poco tiempo se ha seguido: que ie8.n los 
propios imponentes lO!> que busquen la ubicación 
que más -les convenga Esto es el mejOr procedi_ 
miento... . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ka 
llegado la hora de término de la sesión. 

Qwedará con la palabra Su Sedorfa, 
Se levanta la sesión, 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 15 minutos. 

'ENRIQUE DARROU~ P. 
Jefe de la RedacCión, 
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